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ENMIENDA NÚM. 1001
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una Disposición Final Nueva. Modificación del artículo 37 del Texto 
Refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre que queda redactada como sigue:

“3. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con 
derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b) Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, 
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo 
domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando con tal motivo la persona trabajadora necesite hacer un 
desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

En el caso de hijos o menores dependientes hospitalizados, los 
trabajadores podrán ausentarse del trabajo, con derecho a 
remuneración, por todo el tiempo que dure esta situación.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. 
Cuando conste en una norma legal o convencional un periodo determinado, se 
estará a lo que esta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su 
compensación económica. Cuando el cumplimiento del deber antes referido 
suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 
veinte por ciento de las horas laborables en un periodo de tres meses, podrá 
la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia 
regulada en el artículo 46.1. En el supuesto de que el trabajador, por 
cumplimiento del deber o desempeño del cargo, perciba una indemnización, 
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se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la 
empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los 
términos establecidos legal o convencionalmente.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes 
prenatales y técnicas de preparación al parto y, en los casos de adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas 
sesiones de información y preparación y para la realización de los preceptivos 
informes psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, siempre, 
en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo.

g) Cinco días laborales al año para el cuidado de hijos menores 
de edad que por motivo de enfermedad justificada debidamente, 
necesiten la asistencia y presencia inmediata de uno del os 
progenitores. Este derecho se reconocerá a trabajadores con hijos o 
menores bajo su cuidado por nacimiento, adopción guarda con fines 
de adopción o acogimiento y podrá disfrutarse por días individuales 
hasta el límite máximo previsto.

En caso de trabajadores con dos o más hijos, se aumentará el 
periodo de derecho en dos días por cada hijo a partir del segundo, 
hasta un máximo de diez días laborales por cada progenitor.

Este es un derecho individual de cada trabajador con hijos o menores 
bajo su cuidado, sin poder disfrutarse por ambos progenitores a la vez 
en caso de necesidad de asistencia o presencia inmediata por 
enfermedad de un mismo hijo o menor.

Justificación

El apoyo a las políticas de natalidad y de conciliación de la vida personal y 
familiar es una seña indiscutible el Partido Popular. Entendemos que no es 
posible garantizar plenamente el derecho al trabajo, si no se generan los 
mimbres oportunos para permitir conciliar éste con el disfrute de la vida 
personal y familiar.

El soporte que las Administraciones han de brindar a la conciliación debe ser 
global y desde todos los ámbitos de nuestro sistema normativo y social, siendo 
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conscientes de que el impulso de la natalidad en España es uno de los ejes
sobre los que deben sustentarse las políticas sociales, laborales, económicas y 
fiscales a corto, medio y largo plazo.

Los datos de natalidad en nuestro país a día de hoy son los peores desde que 
existen registros, lo que presenta un horizonte con enormes retos que debemos 
afrontar sin dilación.

Por ello, es fundamental un cambio de nuestro modelo cultural y de sociedad, 
que fomente desde todos los ámbitos las políticas de natalidad y reto 
demográfico. Nunca la maternidad o la paternidad han de ser obstáculos al 
libre desarrollo de la vida profesional, debiendo implementarse todas las 
ayudas y herramientas precisas para lograr que España sea un modelo de 
conciliación de la vida personal y laboral. Sólo desde esta perspectiva, 
sumando los esfuerzos y voluntades de todas las esferas de la sociedad, 
podrán impulsarse políticas que favorezcan realmente a este objetivo.

Este mismo proyecto se comparte hoy por la mayor parte de los países de 
nuestro entorno así como de la Unión Europea. Ejemplo evidente de ello es la 
Directiva UE 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio 
de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de 
los progenitores y cuidadores, y por la que se deroga la Directiva 2010/18/UE 
del Consejo. Esta norma europea trata de reforzar las políticas de conciliación 
como palanca para “contribuir a lograr la igualdad de género...”. Ello obedece 
a que, en numerosas ocasiones, la imposibilidad de armonizar el derecho al 
trabajo y el pleno ejercicio del derecho a una vida personal y familiar ha 
expulsado mayoritariamente a las mujeres del mundo laboral.

La propia UE cifra en 370.000 millones de euros las pérdidas que ocasiona la 
disparidad de empleo entre mujeres y hombres sólo en el ámbito comunitario. 
Esto significa que la defensa de las políticas precisas de conciliación, son 
también una herramienta fundamental para lograr la igualdad entre mujeres y 
hombres, siendo esta una de las banderas que siempre hemos defendido en el 
Partido Popular.

La prevalencia del horario laboral ampliado y de los cambios en los 
calendarios de trabajo, con negativa repercusión en el empleo (especialmente 
el femenino) es un reto – como reconoce la propia Directiva Europea- ante el 
que debemos tomar conciencia inmediatamente, y a todos los niveles.

La medida que se propone, incorporando un permiso retribuido a trabajadores 
con hijos o menores bajo su cuidado o dependencia, es un paso decidido en 
esta dirección. Una eliminación de barreras que busca fomentar el mejor 
equilibrio entre la vida personal y la laboral.   3538
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ENMIENDA NÚM. 1002
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Modificación del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y 
desarrollo, en el Sistema de la Seguridad Social, de la prestación económica 
por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

“Uno. Modificación del artículo 7 del Real Decreto 1148/2011, de 29 
de julio, para la aplicación y desarrollo, en el Sistema de la Seguridad 
Social, de la prestación económica por cuidado de menores afectados 
por cáncer u otra enfermedad grave, que quedará redactado de la 
manera siguiente:

Artículo 7. Nacimiento, duración, suspensión y extinción del derecho

1. Se tendrá derecho al subsidio por cuidado de menores afectados por cáncer 
u otra enfermedad grave a partir del mismo día en que dé comienzo la 
reducción de jornada correspondiente, siempre que la solicitud se formule en el 
plazo de tres meses desde la fecha en que se produjo dicha reducción. 
Transcurrido dicho plazo, los efectos económicos del subsidio tendrán una 
retroactividad máxima de tres meses.

El subsidio se reconocerá por un periodo inicial de un mes, prorrogable por 
periodos de dos meses cuando subsista la necesidad del cuidado directo, 
continuo y permanente del causante, que se acreditará mediante declaración 
del facultativo del Servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de 
la comunidad autónoma correspondiente, responsable de la asistencia médica 
del causante, y, como máximo, hasta que éste cumpla los 23 años, salvo que 
el causante tenga acreditada una discapacidad igual o superior al 
65%, que requiera el cuidado directo, continuo y permanente.

Cuando la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente del causante, 
según se acredite en la declaración médica emitida al efecto, sea inferior a dos 
meses, el subsidio se reconocerá por el periodo concreto que conste en el 
informe.
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2. La percepción del subsidio quedará en suspenso:

a) En las situaciones de incapacidad temporal, durante los periodos de 
descanso por nacimiento y cuidado del menor y en los supuestos de riesgo 
durante el embarazo y de riesgo durante la lactancia natural y, en general, 
cuando la reducción de la jornada de trabajo por cuidado de menores 
afectados por cáncer u otra enfermedad grave concurra con cualquier causa 
de suspensión de la relación laboral.

No obstante, cuando, por motivos de salud, la persona que se hacía cargo del 
causante no pueda atenderle y se encuentre en situación de incapacidad 
temporal o en período de descanso obligatorio por nacimiento y cuidado del 
menor en caso de nacimiento de un nuevo hijo podrá reconocerse un nuevo 
subsidio por cuidado de menores a la otra persona progenitora, guardadora o 
acogedora, siempre que la misma reúna los requisitos para tener derecho al 
subsidio.

Cuando el causante contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, 
tendrá derecho a la prestación quien sea su cónyuge o pareja de hecho, 
siempre que acredite las condiciones para ser beneficiario.

b) En el supuesto de alternancia en el percibo del subsidio entre las personas 
progenitoras, guardadoras o acogedoras, a que se refiere el artículo 4.5, el 
percibo del subsidio quedará en suspenso para la persona progenitora o 
acogedora que lo tuviera reconocido cuando se efectúe el reconocimiento de 
un nuevo subsidio a la otra persona progenitora, guardadora o acogedora

3. El subsidio se extinguirá:

a) Por la reincorporación plena al trabajo o reanudación total de la actividad 
laboral de la persona beneficiaria, cesando la reducción de jornada por cuidado 
de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, cualquiera que sea 
la causa que determine dicho cese.

b) Por no existir la necesidad del cuidado directo, continuo y permanente del 
causante, debido a la mejoría de su estado o a alta médica por curación, según 
el informe del facultativo del Servicio Público de Salud u órgano administrativo 
sanitario de la Comunidad Autónoma correspondiente, responsable de la 
asistencia sanitaria del causante.

c) Cuando una de las personas progenitoras, guardadoras o acogedoras del 
causante, cónyuge o pareja de hecho cese en su actividad laboral, sin 
perjuicio de que cuando ésta se reanude se pueda reconocer un nuevo 
subsidio si se acredita por la persona beneficiaria el cumplimiento de los 
requisitos exigidos y siempre que el causante continúe requiriendo el cuidado
directo, continuo y permanente.

d) Por cumplir el causante 23 años, salvo que tenga acreditada una 
discapacidad igual o superior al 65%, que requiera el cuidado directo, 
continuo y permanente.
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e) Por fallecimiento del causante.

f) Por fallecimiento de la persona beneficiaria de la prestación.

4. Las personas beneficiarias estarán obligadas a comunicar a la 
correspondiente entidad gestora o a la mutua cualquier circunstancia que 
implique la suspensión o extinción del derecho al subsidio.

5. En cualquier momento, la correspondiente entidad gestora o la mutua podrá 
llevar a cabo las actuaciones necesarias para comprobar que las personas 
perceptoras del subsidio mantienen el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para su reconocimiento.

Justificación
Dar cumplimiento a la PNL presentada por el PP en la Comisión de Trabajo, 
Inclusión, Seguridad Social y migraciones que fue aprobada por unanimidad de 
los grupos políticos. (20/10/2021).     3539

ENMIENDA NÚM. 1003
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Trabajo a distancia y conciliación de la vida profesional y familiar.

En el plazo máximo de tres meses, el Gobierno convocará al diálogo social 
para que se estudie la forma de reconocer el derecho al trabajo a distancia, 
cuando este sea posible, a los trabajadores con hijos menores de seis años. 
Este derecho será extensible tanto en caso de nacimiento de los hijos por 
parto natural como en los casos de adopción, de guarda con fines de 
adopción y de acogimiento.

Justificación 

Mejora técnica

3540
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ENMIENDA NÚM. 1004
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone una Disposición final Nueva para la modificación del Real Decreto 
302/2019, de 26 de abril, por el que se regula la compatibilidad de la pensión 
contributiva y la actividad de creación artística, en desarrollo de la disposición 
final segunda del Real Decreto-ley 26/2018, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas de urgencia sobre la creación artística y la cinematografía.

Disposición final nueva. Modificación del Real Decreto 302/2019, de 
26 de abril. Compatibilidad de la pensión de jubilación y la pensión 
por incapacidad con la actividad de creación artística. Se modifica en 
los siguientes términos:

Uno. Modificación de la denominación del Real Decreto 302/2019

La norma pasará a denominarse Real Decreto 302/2019, de 26 de abril por el 
que se regula la compatibilidad de la pensión de jubilación y la pensión por 
incapacidad con la actividad de creación artística, en desarrollo de la 
disposición final segunda del Real Decreto-ley 26/2018, de 28 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas de urgencia sobre la creación artística y la 
cinematografía

Dos. El artículo 1 queda redactado en los siguientes términos:

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de este real decreto regular la compatibilidad entre el 
cobro de una pensión de jubilación o de una pensión por incapacidad y la 
actividad de creación y artística, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
final segunda del Real Decreto-ley 26/2018, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas de urgencia sobre la creación, la actividad artística y la 
cinematografía”.
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Tres. El primer párrafo del artículo 2 queda redactado en los 
siguientes términos: 

“Artículo 2. Ámbito personal de aplicación.

Podrán acogerse a la compatibilidad regulada en este real decreto, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 213.4 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, los beneficiarios de una pensión de jubilación de la Seguridad Social, 
ya sea contributiva o no contributiva, los beneficiarios de una pensión de 
jubilación de Habilitado de Clases Pasivas o de una Mutualidad y los 
beneficiarios de una pensión por incapacidad permanente absoluta que, con 
posterioridad a la fecha de reconocimiento de dicha pensión, desempeñen una 
actividad de creación o artística por la que perciban ingresos derivados de 
derechos de propiedad intelectual, incluidos los generados por su transmisión a 
terceros, con independencia de que por la misma actividad perciban otras 
remuneraciones conexas”.

Cuatro. El primer párrafo, del apartado 1, del artículo 3 quedaría redactado en 
los siguientes términos:

“Artículo 3. Régimen de compatibilidad.

1. La actividad de creación o artística será compatible con el 100 por ciento del 
importe que corresponda percibir o, en su caso, viniera percibiendo el 
beneficiario por la pensión de jubilación o por la de incapacidad permanente 
absoluta”.

Cinco. Se modifica el primer párrafo del artículo 4 en los siguientes términos:

“Artículo 4. Derecho de opción.

Como alternativa al régimen de compatibilidad previsto en el artículo 3, el 
beneficiario de una pensión de jubilación o de incapacidad absoluta permanente 
que reuniera los requisitos previstos en este real decreto podrá optar por la 
aplicación del régimen jurídico previsto para cualesquiera otras modalidades de 
compatibilidad entre pensión y trabajo, establecidas legal o 
reglamentariamente”.
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Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 5 en los siguientes términos:

“Artículo 5. Ejercicio del derecho a la compatibilidad.

1. Si el beneficiario de una pensión de jubilación o de incapacidad absoluta 
permanente, una vez causada la misma, inicia una actividad de creación o 
artística, conforme a lo previsto en el artículo 2, procederá a presentar en la 
Tesorería General de la Seguridad Social el modelo de declaración responsable 
que consta como anexo I de este real decreto; y tendrá la obligación de 
presentar, a la finalización de dicho ejercicio, otra declaración informando de 
los ingresos obtenidos con la actividad de creación o artística. Si de dicha 
presentación se desprende que dichos ingresos superan el salario mínimo 
interprofesional (SMI), se procederá a liquidar y a pagar las cuotas que 
correspondan (por incapacidad temporal, por contingencias profesionales y la 
cuota de solidaridad)”.

Siete. Se modifica el artículo seis, en los siguientes términos: 

“Artículo 6. Cotización.

En caso de que de la realización de la actividad de creación artística conforme a 
lo previsto en el artículo 2, se desprenda la obligación de la inclusión en la SS, 
ya sea en el Régimen General de la Seguridad Social o en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, la 
cotización se efectuará únicamente por incapacidad temporal y por 
contingencias profesionales.

Asimismo, en ese caso, la compatibilidad de la pensión de jubilación con alguna 
de las actividades a las que se refiere el artículo 2 estará sujeta a una 
cotización especial de solidaridad del 8 por ciento sobre la base de cotización 
por contingencias comunes, no computable a efectos de prestaciones. En el 
caso de que esa actividad se desarrolle por cuenta ajena, el 6 por ciento correrá 
a cargo del empresario y el 2 por ciento a cargo del trabajador”.

Ocho. Se modifica el Anexo I en los siguientes términos:

“Solicitud de compatibilidad de la pensión de jubilación con la percepción de 
ingresos derivados de la explotación de derechos de propiedad intelectual. 
Declaración inicial.

D./Dª. ................................................................ , con NIF ....... , declaro que 
a partir de esta fecha es mi intención compatibilizar mi condición de 
pensionista y el cobro de la pensión de jubilación derivada de esta condición, 
con una actividad de creación o artística, susceptible de generar rendimientos 
económicos por la explotación de derechos de propiedad intelectual de los que 
pueda ser titular o cedente, conforme a lo establecido en el Real Decreto 
302/2019.
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Y para que surta los efectos oportunos, firma la presente declaración en , a .... 
de ….de 20...”.

Nueve. Se suprime el Anexo II».

Justificación

Teniendo en cuenta que el objetivo del Real Decreto cuya modificación se 
solicita, tal como se explica en la introducción previa que contiene, es el de 
proteger la actividad creativa de nuestros mayores, cuyo trabajo representa un 
capital para la sociedad, consideramos necesario extender esta protección a la 
actividad creativa de tres grupos de creadores que se han quedado fuera de 
esta compatibilidad, y cuya inclusión consideramos imprescindible:

• Los funcionarios jubilados.
• Los perceptores de pensiones no contributivas.
• Los titulares de una pensión por incapacidad absoluta permanente.

Con esta redacción inclusiva que proponemos, evitaríamos que muchos 
creadores quedasen, injustificadamente, al margen de la protección que 
confiere el Real Decreto 302/2019.

ENMIENDA NÚM. 1005
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se propone la adición de una Disposición Final nueva, que queda redactada 
como sigue:

Disposición Final XXX: Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
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leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio.

Se añade un nuevo epígrafe 8ª en el apartado a) del punto 1 de la Disposición 
adicional quinta.

1. No se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas las rentas positivas que se pongan de manifiesto 
como consecuencia de:

a) La percepción de las siguientes ayudas de la política 
agraria comunitaria: (...)

8.ª Las ayudas directas otorgadas por la administración del Estado o de 
las Comunidades Autónomas a las explotaciones agrícolas y ganaderas 
para paliar el incremento de los costes de producción derivado de la 
invasión rusa de Ucrania.

Justificación

No tributar por las ayudas directas otorgadas por la administración del Estado o 
de las Comunidades Autónomas a las explotaciones agrícolas y ganaderas para 
paliar el incremento de los costes de producción derivado de la invasión rusa de 
Ucrania.

4317

ENMIENDA NÚM. 1006
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Texto que se propone
Se propone la adición de una Disposición final nueva que quedará redactada 
como sigue:

Disposición Final xxx. Modificación de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

Se añade un punto nuevo en el artículo 9, que queda redactado 
como sigue: 

“Artículo 9. Condiciones contractuales.

(...)

4. Para facilitar a los operadores de la cadena de suministro la 
determinación del coste de producción en que efectivamente han incurrido, 
así como para que los operadores puedan disponer de un mejor 
conocimiento de la evolución del mercado, el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación publicará periódicamente los datos y precios, 
procedentes de estadísticas oficiales, de los que disponga sobre los 
diferentes factores que intervienen en la determinación de dicho coste y 
sobre los precios de los productos agrarios y de los alimentos, en las 
distintas posiciones de la cadena de valor. Esta publicación se realizará de 
acuerdo con los criterios legales establecidos en la normativa comunitaria y 
nacional en materia de publicación de la información, de protección de 
datos y de competencia.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, procederá a la actualización, o realización en su 
caso, de estudios que faciliten al productor la determinación de sus costes 
de producción. Así mismo, en el plazo máximo de tres meses, regulará los 
criterios para conformar dichos costes de producción en las diferentes 
condiciones en que se lleva a cabo la producción agraria en nuestro país.

Justificación

Dos años después de la no está solucionado el problema de los cálculos de 
los costes de producción y siguen existiendo los mismos problemas por la 
imposibilidad de demostrar costes por falta de criterio. Además, el exceso de 
costes de producción está perjudicando seriamente a los productores y 
abriendo la mano a importaciones de productos esencialmente con origen en 
terceros países.  4319
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ENMIENDA NÚM. 1007
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se propone la adición de una Disposición Final nueva, que queda redactada 
como sigue:

Disposición Final xxx. Modificación del Real Decreto 1164/2001, de 26 de 
octubre, por el que se establecen tarifas de acceso a las redes de transporte y 
distribución de energía eléctrica.

Se añade un apartado 7 al artículo 4. Condiciones generales de los contratos de 
tarifa de acceso, que queda redactado como sigue:

“7. Las condiciones particulares de aplicación a contratos de acceso para 
regadío y actividades económicas sujetas a estacionalidad serán las 
siguientes:

Podrán hacer uso del derecho al contrato de acceso con posibilidad de 
disponer de dos potencias diferentes a lo largo de 12 meses, en 
función de la necesidad de suministro para la actividad, con la mera 
comunicación por medios telemáticos y/o telefónicos a su 
suministrador. A tal fin, las compañías suministradoras facilitarán un 
número de atención telefónica gratuito. Los precios del término de 
potencia no surtirán incremento alguno respecto de las tarifas de 
aplicación, siempre que la fijación as establecida sea consistente con la 
seguridad y la sostenibilidad económica y financiera del sistema 
recogido en el artículo 13 de la ley 24/2013, de 26 de diciembre, así 
como con la normativa comunitaria de aplicación.”

Justificación

Mejora Técnica. Reducir la estructura de costes de la agricultura, ganadería e 
industria agroalimentaria.
4324
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ENMIENDA NÚM. 1008
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se propone la adición de una Disposición Final nueva, que queda redactada 
como sigue:

Disposición Final XX. Modificación del Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo al sector agrario por causa 
de la sequía.

Se modifica la redacción del artículo 8, que queda 
redactado como sigue: 

Artículo 8. Plan de Seguros Agrarios Combinados.

En el caso de que fuera necesario, el Gobierno incrementará la dotación 
aprobada para el Cuadragésimo Tercer Plan de Seguros Agrarios Combinados, 
en la cantidad que sea adecuada para dar respuesta y cobertura necesaria a la 
creciente demanda en la contratación, previa la tramitación de las 
modificaciones presupuestarias que sean necesarias de conformidad con lo 
establecido por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Se llevará a cabo una revisión del Sistema de Seguros Agrarios Combinados y 
de sus resultados, procediéndose a la introducción de las modificaciones que 
resulten necesarias, en materia de coberturas, tarificación y reaseguro del 
sistema, que permitan garantizar tanto su futura viabilidad, en especial ante el 
incremento en la frecuencia y gravedad de fenómenos extraordinarios, como la 
protección que debe ofrecerse a los productores agropecuarios ante fenómenos 
naturales no controlables.

Dichas modificaciones deberán garantizar que los productores puedan disponer 
de las coberturas adecuadas que les permitan gestionar los riesgos a los que se 
encuentran expuestas sus explotaciones y continuar en el ciclo productivo tras 
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los efectos de fenómenos adversos no controlables. Deberá evitarse el 
abandono de la contratación por aquellos productores que no encuentran en el 
seguro una herramienta útil para estabilizar sus rentas cuando sufren siniestros 
en sus explotaciones.

Justificación

Este año se incrementan los créditos, pero parece de forma puntual por la 
aplicación del real decreto ley de sequía. Los Seguros Agrarios son una partida 
que permite la ampliación de crédito. Es necesario adoptar medidas 
excepcionales. El objetivo fundamental de la franquicia es excluir de la 
cobertura del seguro a los daños de mínima importancia, pero en la actual 
situación estos pueden causar graves perjuicios al asegurado.
4326

ENMIENDA NÚM. 1009
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se propone añadir una nueva Disposición final, que quedará redactada como 
sigue:

Disposición final xxx. Modificación del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania.

Se modifica el artículo 8 que tendrá la siguiente redacción:

Artículo 8. Liberación de capacidad en los nudos reservados para concurso 
para autoconsumo.

En aquellos nudos en los que la Secretaría de Estado de Energía haya resuelto 
la celebración de un concurso de capacidad conforme a lo previsto en el 
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artículo 20.5 del Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y 
conexión a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica, se 
liberará el 10 por ciento del total de la capacidad disponible en cada uno de 
esos nudos que haya sido reservada hasta el momento de la entrada en vigor 
de esta Ley. Esta capacidad podrá ser otorgada por el criterio general de 
ordenación a que se refiere el artículo 7 del Real Decreto 1183/2020, de 29 de 
diciembre, a nuevas instalaciones de generación de electricidad que utilicen 
fuentes de energía primaria renovable siempre que estas cumplan las 
siguientes condiciones:

a) Estar asociadas a una modalidad de autoconsumo.

b) El cociente entre la potencia contratada en el periodo P6 y la potencia de 
generación instalada sea al menos 0,5

c) Pertenezcan a una comunidad de regantes que genere energía primaria 
renovable con excedentes.

A los efectos del párrafo anterior se tendrán en cuenta especialmente aquellas 
que pertenezcan a una comunidad de regantes que genere energía primaria 
renovable con excedentes.”

Justificación

Permitir el acceso a la red de los excedentes de producción eléctrica de 
autoconsumo generado por instalaciones de regantes.   4328

ENMIENDA NÚM. 1010
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Texto que se propone

Se propone añadir una nueva Disposición final, que quedará redactada como 
sigue:

Disposición final xxx. Modificación del Real Decreto 244/2019 de 5 de abril, por 
el que se regulan las condiciones administrativas técnicas y económicas de 
autoconsumo de energía eléctrica.

Se modifica el artículo 7, incluyendo un nuevo apartado 1.b. IV con la 
siguiente redacción: 

(...)

IV. En las modalidades de autoconsumo con excedentes, los sujetos 
productores pertenecientes a Comunidades de Regantes definidas 
conforme al artículo 81.1 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, a los 
que no les sea de aplicación lo dispuesto en el apartado ii. anterior, 
deberán disponer de sus correspondientes permisos de acceso y 
conexión por cada una de las instalaciones de producción próximas y 
asociadas a las de consumo de las que sean titulares, estableciéndose un 
acceso preferente a las redes de transporte y distribución.

Justificación

Permitir el Acceso y conexión a la red en las modalidades de autoconsumo de 
los excedentes de producción eléctrica de autoconsumo generado por 
instalaciones de regantes.
4329

ENMIENDA NÚM. 1011
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Texto que se propone

Se propone añadir una nueva Disposición final, que quedará redactada como 
sigue:

Disposición final xxx. Modificación del Real Decreto 1183/2020, de 29 de 
diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de 
energía eléctrica.

Se modifica el artículo 16. Procedimiento Abreviado del Real Decreto 
1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica.

Se incluye un nuevo apartado 1.d) con la siguiente redacción:

1. Podrán acogerse a un procedimiento abreviado para la obtención de los 
permisos de acceso y de conexión aquellos sujetos en los que concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Los productores de energía eléctrica con una potencia instalada no superior a 
15 kW, y que no se encuentren exentos de la obtención de dicho permiso, en 
virtud de lo previsto en el artículo 17.

b) Los consumidores de baja tensión que soliciten un nuevo punto de conexión 
de potencia no superior a 15 kW y no se encuentren exentos de la obtención de 
dicho permiso, en virtud de lo previsto en el artículo 17.

c) Los consumidores de baja tensión que soliciten una ampliación de potencia 
sobre un suministro existente cuya potencia final no sea superior a 15 kW y no 
se encuentren exentos de la obtención de dicho permiso, en virtud de lo 
previsto en el artículo 17.

d) Los productores de energía eléctrica que destinen su producción para el 
autoconsumo en Comunidades de Regantes.

Justificación

Permitir el Acceso y conexión a la red en las modalidades de autoconsumo de 
los excedentes de producción eléctrica de autoconsumo generado por 
instalaciones de regantes mediante un procedimiento abreviado.   4330
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ENMIENDA NÚM. 1012
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se propone añadir una nueva Disposición final, que quedará redactada como 
sigue:

Disposición final nueva. Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, queda modificado como 
sigue:

Se propone añadir un nuevo artículo 326 bis, que queda redactado como sigue:

326 bis. Transiciones en el modelo de cotización para los trabajadores incluidos 
en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios

Las modificaciones de la cotización para los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos tendrán en cuenta las peculiaridades del Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, sin generar distorsiones y 
discriminación frente a otros sistemas de cotización.

Justificación

El mecanismo de cotización no tiene en cuenta las características fiscales 
especificas del sector agrario y al ser un método basado en rendimientos netos.

Para aplicar el sistema establecido en el Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de 
julio, por el que se establece un nuevo sistema de cotización para los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos y se mejora la protección por cese 
de actividad, al sector agrario en el que más del 80% de los agricultores y 
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ganaderos tributan por el régimen de estimación objetiva (el régimen de 
módulos) y es muy difícil calcular el rendimiento neto anual y, por tanto, 
determinar la cotización que corresponde.

Además, existe discriminación entre los trabajadores Sistema Especial de 
Trabajadores Agrarios por Cuenta Propia (SETA) en relación a los inscritos en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

4331

ENMIENDA NÚM. 1013
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, queda modificado como 
sigue:

Se modifica el punto 2 del artículo 15, que queda redactado del siguiente 
modo: 

«Artículo 15. Duración del contrato de trabajo.

“2. A efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por circunstancias de 
la producción el incremento ocasional e imprevisible de la actividad y las 
oscilaciones, que aun tratándose de la actividad normal de la empresa, generan 
un desajuste temporal entre el empleo estable disponible y el que se requiere, 
siempre que no respondan a los supuestos incluidos en el artículo 16.1
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Entre las oscilaciones a que se refiere el párrafo anterior se entenderán 
incluidas aquellas que derivan de las vacaciones anuales.

Cuando el contrato de duración determinada obedezca a estas circunstancias 
de la producción, su duración no podrá ser superior a seis meses. Por convenio 
colectivo de ámbito sectorial se podrá ampliar la duración máxima del contrato 
hasta un año. En caso de que el contrato se hubiera concertado por una 
duración inferior a la máxima legal o convencionalmente establecida, podrá 
prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por una única vez, sin que la 
duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima.

Igualmente, las empresas podrán formalizar contratos por circunstancias de la 
producción para atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una 
duración reducida y delimitada en los términos previstos en este párrafo, 
incluidas las campañas agrícolas. Las empresas solo podrán utilizar este 
contrato un máximo de noventa días en el año natural, independientemente de 
las personas trabajadoras que sean necesarias para atender en cada uno de 
dichos días las concretas situaciones, que deberán estar debidamente 
identificadas en el contrato. Estos noventa días no podrán ser utilizados de 
manera continuada. Las empresas, en el último trimestre de cada año, deberán 
trasladar a la representación legal de las personas trabajadoras una previsión 
anual de uso de estos contratos.

No podrá identificarse como causa de este contrato la realización de los 
trabajos en el marco de contratas, subcontratas o concesiones administrativas 
que constituyan la actividad habitual u ordinaria de la empresa, sin perjuicio de 
su celebración cuando concurran las circunstancias de la producción en los 
términos anteriores.

Justificación
Es necesario aclarar el marco laboral adaptado al campo, porque la entrada en 
vigor de la reforma laboral ha supuesto problemas para la contratación de 
campaña en las actividades agrarias.

ENMIENDA NÚM. 1014
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Modificación del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania.

Se modifica el artículo 3 que tendrá la siguiente redacción: 

Artículo 3. Medidas de apoyo a la industria 
gas intensiva 

(...)

2. Los beneficiarios de estas ayudas serán las empresas, cualquiera que sea 
su forma jurídica, incluyendo comunidades de bienes y entidades sin 
personalidad jurídica o autónomos, que tengan domicilio fiscal en territorio 
español, que hayan realizado durante 2021 al menos una de las actividades 
previstas en los siguientes Códigos CNAE y continúen en su ejercicio en el 
momento de la solicitud:

Cód. CNAE2009 Título CNAE2009

171 Fabricación de pasta papelera, papel y cartón.

Cód. CNAE2009 Título CNAE2009

206 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas.

231 Fabricación de vidrio y productos de vidrio.

232 Fabricación de otros productos cerámicos refractarios.

233 Fabricación de productos cerámicos para la construcción.

1083 Elaboración, Café, Té o Infusiones

(...)
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4. El importe de las ayudas para cada beneficiario consistirá en una cantidad, 
dependiendo de su CNAE, multiplicada por su número de empleados, con una 
cuantía máxima de 400.000 euros. La cantidad por empleado en cada CNAE 
será la siguiente:

Cód. CNAE2009 Cuantía por empleado

171, 206, 231, 10832600

232, 233 5000

En el caso de que el beneficiario no tenga ningún empleado, la ayuda consistirá 
en la cantidad correspondiente a un empleado.

Justificación

Incluir la elaboración de café, té o infusiones entre los sectores beneficiarios de
las Medidas de apoyo a la industria gas intensiva. 

4333

ENMIENDA NÚM. 1015
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Texto que se propone

Se añade una nueva Disposición Final XXX de modificación del RDL 1/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, con el siguiente contenido:

Se añade una disposición adicional quinta,

“Se considera, a todos los efectos, la actualización de valores catastrales por 
aplicación de coeficientes por Ley de Presupuestos Generales del Estado como 
un procedimiento de valoración colectiva de carácter general.”

Justificación

La revisión de los valores catastrales para mantenerlos actualizados es una 
obligación contemplada en la normativa catastral y que afecta a todos los 
municipios. Pero los efectos de esta actualización son diametralmente opuestos 
dependiendo del procedimiento utilizado para la misma.

Así nos encontramos con la contradicción de que, en procedimientos similares 
como son las revisiones catastrales mediante la aprobación de una ponencia de 
valores y las actualizaciones de valores catastrales por aplicación de 
coeficientes por Ley de Presupuestos Generales del Estado, la ejecución de 
cada uno de ellos produce resultados diferentes.

Esto es debido a que el primero (las revisiones catastrales mediante la 
aprobación de una ponencia de valores) es considerado como un procedimiento 
de valoración colectiva de carácter general y el segundo (las actualizaciones de 
valores catastrales por aplicación de coeficientes por Ley de Presupuestos 
Generales del Estado) no.

Las consecuencias de esta diferencia de criterio legal aplicada a estos 
procedimientos, que tienen en común su carácter general de revisión o 
actualización de los valores catastrales y que afectan ambos a la totalidad de 
los inmuebles urbanos de un municipio, son totalmente diferentes para los 
vecinos de los municipios en función de cuál de ellos se aplicó, causando un 
injustificado agravio comparativo.

Así se puede producir un resultado perverso en la liquidación de impuestos 
en los que el valor catastral es un factor decisivo a la hora de su cálculo, 
tales como el IRPF, el Impuesto de Patrimonio, el Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales (ITPAJD) y el Impuesto de Sucesiones y Donaciones.
Será determinante para los contribuyentes que los municipios en los que 
residen hayan revisado o actualizado sus valores catastrales mediante 
procedimientos que la normativa catastral reconozca como procedimiento de 
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valoración colectiva de carácter general. Pues en caso contrario, dicho 
municipio tendría revisados y actualizados de hecho los valores catastrales y, 
sin embargo, oficialmente se seguirán considerando como valores no revisados, 
con las consecuencias negativas que ello traería a los contribuyentes a la hora 
de aplicar estos impuestos. Tal como sucede en las actualizaciones de valores 
catastrales por coeficientes aprobados por Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.   4336

ENMIENDA NÚM. 1016
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade un nueva Disposición Final XXX. “Eliminación de aplicación de tasas 
turísticas.

Desde el Gobierno de España se promoverá e impulsará en coordinación con las 
Comunidades Autónomas la eliminación de implantación de tasas que graven 
estancias en los establecimientos turísticos reglados y que penalicen la 
competitividad de los destinos españoles, obstaculizando en consecuencia la 
recuperación de actividad turística a los niveles prepandemia en el escenario de 
incertidumbre económica actual.”

Justificación

Eliminación de aplicación de tasas turísticas.    4343
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ENMIENDA NÚM. 1017
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se modifica la Disposición Final vigésima segunda que cambia el apartado 5 del 
artículo 49 de la Ley 13/2011 de Regulación del Juego, dejando el punto f) con 
la siguiente redacción:

Artículo 49. Tasa por la gestión administrativa del juego.

(...)

5. Cuantías

(...)

"f) 0,75 por mil de los ingresos brutos de explotación, de los cuales el 25% se 
afectará a reforzar los medios materiales, instrumentos e inversiones necesarias 
para acometer iniciativas de lucha contra el fraude, así como medidas de 
prevención, comunicación, sensibilización, intervención y reparación que 
faciliten las prácticas de juego responsable y mitiguen los efectos indeseables 
producidos por una actividad de juego no saludable, así como a la realización 
de estudios, memorias y trabajos de investigación en la materia. La mitad de 
estos fondos irá dedicada a financiar campañas de sensibilización contra las 
adicciones al juego."

Justificación

Mejora Técnica. Los fondos afectados por el nuevo texto de la Ley 13/2011 de 
Regulación del Juego a medidas de prevención, comunicación y sensibilización 
deberán prestar especial atención al riesgo de la ludopatía.

4349
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ENMIENDA NÚM. 1018
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone
Disposición final (nueva). Modificación de la Ley 11/2005, de 22 de junio, por la 
que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional

Se modifica la Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, incorporando una nueva 
Disposición Final con el siguiente texto:

Disposición Final Cuarta

Todas las obras contempladas en el Plan Hidrológico Nacional y en los planes 
de cuenca de segundo ciclo que no se hayan ejecutado, conforme a lo 
dispuesto en la Ley, serán consideradas prioritarias a efectos de la planificación 
del tercer ciclo actualmente en curso, y recibirán financiación procedente de los 
Fondos Europeos Next Generation.

Justificación

Subsanar el retraso injustificable en la planificación hidrológica por parte de 
este gobierno, atender a las demandas prioritarias de los territorios, de acuerdo 
con el papel coordinador que la Ley atribuye al PHN, respecto a los Planes 
Hidrológicos de cuenca, incluidas las transferencias entre distintos ámbitos de 
planificación.

Aprovechar los Fondos Next Generation para recuperar el retraso en la 
planificación e inversiones en materia de agua.
4369
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ENMIENDA NÚM. 1019
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone
Modificación del Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, por la que se 
adoptan medidas urgentes de apoyo al sector agrario por causa de la sequía.

Se modifica, Disposición final quinta del Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de 
marzo, por la que se adoptan medidas urgentes de apoyo al sector agrario por 
causa de la sequía con la siguiente redacción:

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 1/2018, de 6 de marzo, por la 
que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos producidos por la 
sequía en determinadas cuencas hidrográficas

Se modifica la Disposición adicional cuarta de la Ley 1/2018, de 6 de marzo, por
la que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos producidos por la 
sequía en determinadas cuencas hidrográficas, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«Disposición adicional cuarta. Plan de choque para la optimización de recursos 
hídricos en la cuenca mediterránea.

1. El Gobierno, con carácter urgente, aprobará un Plan de choque de 
optimización de recursos hídricos en la cuenca mediterránea que 
fomentará la utilización de recursos no convencionales, posibilitando el 
uso del agua procedente de desaladoras o de otras conducciones de la 
Administración General del Estado ya construidas mediante la ejecución 
de las obras y actuaciones que posibiliten que el precio del agua para 
riego no exceda de la capacidad económica de los usuarios. 

2. Habilitar un precio de agua desalada para riego que no supere en 
ningún caso el umbral de los 0,3 €/m3", previo acuerdo entre 
Comunidades Autónomas, usuarios, regantes y el Gobierno de 
España.
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Justificación
Retomar el texto que se pretende suprimir en el Proyecto de Ley para mantener 
vigente los 0,30 €/m3 que establece la Ley 1/2018.  4373

ENMIENDA NÚM. 1020
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Modificación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

Se modifica Disposición final decimotercera la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, con la siguiente 
redacción:

“Disposición final decimotercera. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». No obstante, la entrada en vigor del Título VII de 
esta ley se producirá el 1 de enero de 2024.”

Justificación

Aprobar una nueva moratoria que retrase la aplicación del Impuesto al Plástico 
a enero de 2024 y que por tanto la entrada en vigor del Título VII de la Ley de 
Residuos y Suelos Contaminados para una Economía Circular se produzca, por 
lo menos, el 1 de enero de 2024.

4377
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ENMIENDA NÚM. 1021
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se modifica la Disposición Adicional Séptima de la Ley 30/2014, de 3 de 
diciembre, de Parques Nacionales, con la siguiente redacción:

“Se establece una prórroga por un plazo máximo de tres años, desde la 
finalización de la prórroga en vigor, hasta diciembre de 2025, para adecuar la 
situación de todos los Parques Nacionales a las determinaciones contenidas en 
los artículos 6 y 7 de la ley de Parques Nacionales”.

Justificación

Al haberse agotado el plazo que establecía la Ley para resolver lo dispuesto en 
dicha Disposición Adicional Séptima, sin que se hayan alcanzado acuerdos 
voluntarios entre las distintas partes ni las indemnizaciones expropiatorias 
previstas en la Ley, por la presente modificación, se faculta al Estado a disponer 
de un plazo adicional para cumplir con el espíritu y la letra de la Ley.

4382

ENMIENDA NÚM. 1022
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Modificación de la Ley 42/ 2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

Se modifica el título y el apartado 1 del artículo 78 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 78. El Fondo de restauración ecológica, resiliencia y reto 
demográfico (FRER-RD) (FCPJ).

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se crea el Fondo 
de restauración ecológica y resiliencia y reto demográfico (FCPJ), en 
adelante FRER-RD, con objeto de poner en práctica aquellas medidas 
destinadas a apoyar la consecución de los objetivos para lograr la 
transición a un modelo productivo y social más ecológico del Plan de 
recuperación, transformación y resiliencia en el ámbito de competencias 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en 
materia de:

a) Aguas y dominio público hidráulico

b) Costas, protección y conservación del mar y del dominio público marítimo-
terrestre.

c) Cambio climático, su mitigación y adaptación y el fortalecimiento de la 
resiliencia climática

d) Prevención de la contaminación, fomento del uso de tecnologías limpias y 
hábitos de consumo menos contaminantes y más sostenibles, de acuerdo con la 
política de economía circular.

e) Protección del patrimonio natural, de la biodiversidad y de los bosques.
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f) Meteorología y climatología.

g)La lucha contra la despoblación y las actuaciones para afrontar el 
reto demográfico

h) Cualesquiera otras que tenga atribuido el Ministerio a través de la Secretaría 
de Estado de Medio Ambiente y de sus organismos públicos.

Asimismo, respecto de las materias relacionadas anteriormente, podrá poner en 
práctica medidas que se financien con cargo a otros fondos europeos, de 
acuerdo con lo que prevean las disposiciones aplicables a los mismos.

Justificación
Incluir las actuaciones directas o indirectas que sean de utilidad la lucha contra 
el reto demográfico.     4383

ENMIENDA NÚM. 1023
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Modificación del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se 
modifica el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
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consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania., de la siguiente 
forma:

Se modifica el apartado c) en el punto 3 del artículo 15, con la siguiente 
redacción: 

c) Gasóleo B (GOB) y Gasóleo C (GOC)”

Justificación

Incluir el Gasóleo C, utilizado para la calefacción, en el listado de combustibles
sujetos a la bonificación extraordinaria y temporal de 20 céntimos.

4424

ENMIENDA NÚM. 1024
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Alcance del veto del gobierno a iniciativas parlamentarias. 

Se añade una nueva Disposición Final nueva con la siguiente 
redacción:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución y los 
artículos 111 y 126 del Reglamento del Congreso de los Diputados y 
concordantes de ambos textos normativos, así como la doctrina del Tribunal 
Constitucional sobre este particular, se establece que la facultad del gobierno 
de mostrar conformidad o disconformidad a las iniciativas parlamentarias, 
proposiciones de ley o enmiendas, que puedan acarrear una disminución de 
ingresos o un incremento de los gastos se ha de circunscribir única y 
exclusivamente a aquellas que afecten a los presupuestos generales del estado 
en vigor, pero en ningún caso a presupuestos generales del estado futuros, y 
deberá ceñirse a aquellas medidas cuya incidencia sobre el presupuesto del 
Estado sea real y efectiva.”
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Justificación
El gobierno está abusando del veto, limitando la capacidad legislativa del 
Congreso de los Diputados, tal y como han puesto de relieve el informe de los 
letrados fechado en junio de 2022.
4425

ENMIENDA NÚM. 1025
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

“Modificación del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. Se modifica el 
punto 2 del artículo 7, con el siguiente contenido:

2. Se entiende por suelo de naturaleza urbana:

a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, 
urbanizado o equivalente.

b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para 
los que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística aprobados 
prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que 
se incluyan en sectores o ámbitos espaciales delimitados y se hayan 
establecido para ellos las determinaciones de ordenación detallada o 
pormenorizada, de acuerdo con la legislación urbanística aplicable.

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios 
de los núcleos de población.

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su 
caso, del núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y
con independencia del grado de concentración de las edificaciones.
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e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos 
por la legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, 
abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica.

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las 
características que establezca la legislación urbanística.

Se exceptúa de la consideración de suelo de naturaleza urbana el que integre 
los bienes inmuebles de características especiales y aquellos que no estén 
calificados como tales en su instrumento de ordenación urbanística o territorial 
correspondiente, y que estando clasificados como urbanizables o que el 
instrumento de ordenación prevea su desarrollo, este no se haya producido y el 
instrumento de ordenación tenga una antigüedad de más de 20 años desde su 
aprobación definitiva.”

Justificación
En los procesos de revisiones catastrales, se incluyen como suelo urbano fincas-
parcelas que, aunque teóricamente pudieran ser urbanizables, en la práctica no 
lo son (por afección de ríos, desnivel del terreno, líneas eléctricas, sin servicios 
básicos como saneamiento, electricidad..., así como no tener acceso a vía 
pública etc.). Una vez abierto el procedimiento pasan a tributar IBI unas 
parcelas que, de existir un nuevo Plan General de Ordenación Urbana, 
quedarían excluidos como suelo urbano. Por ello se propone un filtro temporal 
para evitar esa injusta tributación.    4426

ENMIENDA NÚM. 1026
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se incorpora una nueva Disposición Final. Modificación Real Decreto- Ley 
20/2021, de 5 de octubre por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo 
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para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y 
para la reconstrucción económica y social de la Isla, con la siguiente redacción:

“Se modifica el Artículo 35.1 del Real Decreto- Ley 20/2021, de 5 de octubre 
por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo para la reparación de los 
daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la reconstrucción 
económica y social de la Isla, que queda de la siguiente forma:

El Ministerio de Política Territorial concederá subvenciones en un 75%, a los 
Ayuntamientos y al Cabildo Insular de la Palma para ejecutar los proyectos 
directamente relacionados con los siniestros a los que se refiere el artículo 1 y 
que tengan por objeto la realización de obras de reparación, restitución o 
reconstrucción de infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios de 
titularidad municipal o insular, incluyéndose en todo caso las obras de 
reparación, restitución o reconstrucción de la red viaria. “

Justificación

Los Ayuntamientos afectados ni el Cabildo Insular de La Palma tienen 
capacidad económica para afrontar los siniestros acaecidos y los 
extraordinarios gastos que ha generado la erupción del volcán. Ante la no 
existencia de norma con rango de ley que determine la cuantía y límite de la 
subvención estatal, pretendemos fijarla a través de norma con rango de ley 
en el 75%, frente al 50% actual.

4429

ENMIENDA NÚM. 1027
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Texto que se propone

Se incorpora una nueva Disposición Final. Modificación Real Decreto- Ley 
20/2021, de 5 de octubre por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo 
para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y 
para la reconstrucción económica y social de la Isla, con la siguiente redacción:

“Se modifica el Artículo 25.8 del Real Decreto- Ley 20/2021, de 5 de octubre 
por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo para la reparación de los 
daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la reconstrucción 
económica y social de la Isla, que queda de la siguiente forma:

Los contribuyentes que tengan su residencia en esta isla deducirán, durante 
dos años, el 60% de la parte de la suma de las cuotas integras estatal y 
autonómicas que proporcionalmente corresponda a las rentas computadas para 
la determinación de las bases liquidables que hubieran sido obtenidas en la isla 
de La Palma “.

Justificación

Ayudar a los residentes en la isla de La Palma y, por ende, a la economía 
insular con un impulso real de apoyo económico a las familias y, como 
consecuencia de ello, a la actividad económica de la isla que pasa por unos 
momentos de tremenda tensión como consecuencia de la erupción del 
volcán.
4431

ENMIENDA NÚM. 1028
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Texto que se propone
Se añade una nueva disposición final, Régimen fiscal de las donaciones de 
productos, con la siguiente redacción:

“En ejecución de la Disposición final tercera de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, por la que se 
modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el gobierno pondrá en funcionamiento el tipo del 0 por ciento a las 
entregas de bienes realizadas en concepto de donativos a las entidades sin 
fines lucrativos, realizando los ajustes sobre los ingresos.”

Justificación
Poner en marcha las medidas legalmente establecidas.   4526

ENMIENDA NÚM. 1029
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone
Se incorpora una nueva Disposición Final. Modificación Real Decreto- Ley 
20/2021, de 5 de octubre por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo 
para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y 
para la reconstrucción económica y social de la Isla, con la siguiente redacción:

“Se modifica el Artículo 25.9 del Real Decreto- Ley 20/2021, de 5 de octubre 
por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo para la reparación de los 
daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la reconstrucción 
económica y social de la Isla, que queda de la siguiente forma:

Tendrá una bonificación del 50% la parte de cuota íntegra que corresponda a 
las rentas obtenidas en la isla de La Palma, por entidades que operen efectiva y
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Justificación
Ayudar a las entidades que trabajan en la isla de La Palma para impulsar un 
auténtico revulsivo económico para aquellas empresas que estaban y que 
continúan asentadas en La Palma, a pesar de la incertidumbre que en estos 
momentos padecemos.
4534

ENMIENDA NÚM. 1030
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Modificación del Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, de retribuciones de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Complemento de destino en el 
Campo de Gibraltar) con esta redacción:

"Disposición final XXX. Modificación del Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, 
de retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

El Gobierno procederá, en el plazo máximo de dos meses desde la entrada en 
vigor de la presente ley, a modificar el Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, 
de retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, para crear 
un Complemento de destino en los municipios del Campo de Gibraltar con la 
finalidad de retribuir los puestos de trabajo en esa Comarca"

Justificación

Se debe crear un complemento retributivo específico para los miembros de la 
Guardia Civil y Policía Nacional por la especial dificultad con la que desempeñan 
su trabajo y la dificultad para cubrir las vacantes.
4536
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ENMIENDA NÚM. 1031
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Modificación de la Ley 6/2018, de 4 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018.

“Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se 
modifica el apartado cuatro de la disposición final vigésima séptima. 
Modificación de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2012, que queda redactado de la siguiente forma:

“Cuatro. En cada ejercicio presupuestario podrá formalizarse un convenio 
para financiar la ejecución de proyectos que tengan por objeto el fomento de 
actuaciones de utilidad pública o de interés social del municipio de Marbella, 
mediante el destino total o parcial de los importes reconocidos a favor de la 
Administración General del Estado, e ingresado por ésta, a los que se refiere el 
apartado Tres de la disposición adicional septuagésima de la Ley 2/2012, de 29 
de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012 y que no se 
destinen a la cancelación de las deudas en los términos establecidos en dicho 
apartado. A los efectos de este apartado resultará de aplicación la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.”

El resto de la disposición adicional permanece con la misma redacción.

Justificación

I.- Que a la Ley de Presupuestos Generales del Estado del año 2018, Ley 
6/2018 de 4 de julio, disposición final vigésima séptima que modifica la 
disposición adicional septuagésima de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, se dispone:

«Uno. La deuda pendiente que el Ayuntamiento de Marbella y las entidades de 
derecho público dependientes del mismo mantienen con la Seguridad Social y 
con la Hacienda Pública Estatal, devengada con anterioridad a la disolución del 
citado Ayuntamiento por Real Decreto 421/2006, de 7 de abril, se fraccionará 
durante un plazo no superior a 40 años mediante el descuento de las 
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transferencias de su participación en los ingresos del Estado. El interés aplicable 
a la operación será del 1%.

Dos. Se aplicará a la cancelación anticipada de las fracciones, mediante la 
reducción del plazo de duración total del fraccionamiento, el cobro de cualquier 
indemnización que el Ayuntamiento de Marbella, los entes de derecho público 
dependientes del mismo y las sociedades mercantiles de las que sea titular 
tuvieran reconocidas por los órdenes jurisdiccionales civil o penal mediante 
sentencia judicial firme.

En el supuesto de que tales indemnizaciones se concreten mediante la entrega 
al Ayuntamiento de bienes o derechos, los mismos quedarán afectos en virtud 
de la presente Ley al pago de la deuda fraccionada pendiente y se ejecutarán 
directamente de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley General 
Tributaria y 34 de la Ley General de la Seguridad Social. Se podrán excluir de 
esa regla los bienes o derechos que, mediante acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento, se destinen a la prestación de los servicios públicos municipales, 
sin que ello suponga minoración alguna de la deuda pendiente que hubiere sido 
objeto del fraccionamiento citado.

En todo lo no dispuesto en la presente Disposición Adicional se aplicará 
supletoriamente la Ley General Tributaria o la Ley General de la Seguridad 
Social o la Ley General Presupuestaria, según proceda.

Tres. Asimismo se aplicará a la cancelación de las fracciones que resulten de 
la aplicación de las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe de las 
multas y demás pagos que deban efectuarse a favor de la Administración 
General del Estado y que se ingresen por los secretarios judiciales, mediante 
orden de transferencia, en la cuenta especial de ingresos al Tesoro Público, 
"Multas y pagos a favor del Estado", y, en su caso, el producto de los bienes 
decomisados o derechos, que se reconozcan a la Administración General del 
Estado, por los órdenes jurisdiccionales civil o penal mediante las sentencias 
judiciales firmes a las que se refiere el apartado anterior.

En este último caso, los bienes o derechos se ejecutarán directamente de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley General Tributaria y 34 de 
la Ley General de la Seguridad Social, salvo aquellos bienes que sean de 
interés del Ayuntamiento de Marbella para la prestación de servicios públicos, 
en cuyo caso la Administración General del Estado podrá ceder gratuitamente 
su uso, en los términos que disponga la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, sin que ello suponga cancelación 
de las fracciones antes citadas. En todo lo no dispuesto en la presente 
disposición adicional se aplicará supletoriamente la Ley General Tributaria o la 
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Ley General de la Seguridad Social o la Ley General Presupuestaria, según 
proceda.

Cuatro. En el año 2018 podrá formalizarse un convenio para financiar la 
ejecución de proyectos que tengan por objeto el fomento de actuaciones de 
utilidad pública o de interés social del municipio de Marbella, mediante el 
destino total o parcial de los importes reconocidos a favor de la Administración 
General del Estado, e ingresado por ésta, a los que se refiere el apartado Tres 
de la disposición adicional septuagésima de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2012 y que no se destinen a la 
cancelación de las deudas en los términos establecidos en dicho apartado. A 
los efectos de este apartado resultará de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.»

II.- Que con cargo a dicha disposición se formalizó convenio con el Ministerio 
de Hacienda de 28 de diciembre de 2018 por el que se ejecutaron varias 
actuaciones públicas de interés general (Plan de Aparcamientos y Marca 
Marbella), todo ello por importe total de más de 2,7 millones de euros.

III.- Que por diligencia de constancia de 24 de septiembre de 2020 en la 
ejecutoria 48/2015 de los autos de Sumario 21/2007 de la Sección Primera de 
la Iltma Audiencia Provincial de Málaga (Caso Malaya) se ha procedido a 
traspasar a la cuenta del Tesoro Público un total de 3.099.529,25 euros, en 
concepto de multas recaudadas por la Administración de Justicia de los 
condenados por este procedimiento “CASO MALAYA”.

IV.- Que en el proyecto de ley de los Presupuestos Generales del Estado de 
2022 no figura la actualización de dicha posibilidad al punto 4 de la Disposición 
adicional 70 de la LPGE2012 por lo que no podría materializarse tal derecho de 
la ciudad de Marbella según lo dispuesto en las Leyes de Presupuestos de 
2012, 2016 y 2018, impidiendo el destino del producto de las multas y comisos 
a actuaciones de interés público municipal de Marbella impidiendo el 
cumplimiento del mandato legislativo.

V.- Que el Ayuntamiento de Marbella tiene interés en la ejecución de proyectos 
durante el ejercicio 2022 que tengan por objeto el fomento de actuaciones de 
utilidad pública o de interés social del municipio de Marbella, a los efectos de 
aplicación finalista de lo obtenido por virtud de la Disposición adicional 
septuagésima de la LPGE de 2012, modificada por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2016 y 2018 y, en particular y con cargo a los 
3.099.529,25 euros ya incorporados al Tesoro Público
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VI.- Que dicha técnica legislativa se ha constatado poco eficaz al requerirse de 
modificación anual para su ajuste a la anualidad corriente en cada ejercicio lo 
que impide y limita su cumplimiento, todo ello pese a la intencionalidad del 
legislador al fijar la vigencia de aquella disposición adicional 70 de la Ley PGE 
2012 de forma indefinida.     4537

ENMIENDA NÚM. 1032
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una nueva Disposición Final XXX de modificación del Real Decreto 
950/2005, de 29 de julio, de retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado (cumplimiento del Acuerdo de Equiparación Salarial) con
esta redacción:

"Disposición final XXX. Modificación del Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, 
de retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

El Gobierno procederá en el plazo máximo de dos meses desde la entrada en 
vigor de la presente ley a modificar el Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, de 
retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, para dar 
cumplimiento a las cláusulas tercera y octava del Acuerdo de Equiparación 
Salarial suscrito el 12 de marzo de 2018.

Justificación

Se debe dar cumplimiento íntegro al Acuerdo de Equiparación Salarial suscrito 
el 12 de marzo de 2018 y en concreto a las cláusulas tercera, que acordó 
incentivar el reingreso del personal de Segunda Actividad sin destino y Reserva 
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no ocupada al servicio activo y la octava, que establece la obligación del 
Ministerio del Interior de impulsar las medidas legislativas que fueren 
necesarias para garantizar que en el futuro no se pudiera producir una 
disfunción salarial entre las policías que realicen las mismas funciones.

4551

ENMIENDA NÚM. 1033
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una nueva Disposición Final, modificación de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio para introducir una nueva 
Disposición Adicional cuadragésima sexta de que quedaría con la siguiente 
redacción:

“Disposición adicional cuadragésima sexta. Ayudas percibidas en virtud 
de los programas de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible.

No se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto como 
consecuencia de la percepción de las ayudas percibidas en virtud de los 
programas de incentivos impulsados por el Gobierno de España para promover 
la movilidad eléctrica y que incluyen subvenciones para el fomento de la 
adquisición de vehículos electrificados (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV de 
acuerdo al Reglamento General de Vehículos) y para el despliegue de la 
infraestructura de recarga.”
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Justificación
España, aunque sigue incrementado su mercado de electrificados, está entre 
los países de la UE con más retraso para cumplir los objetivos fijados. En el 
primer semestre del año, España tiene tan sólo una cuota de 10,8% de 
vehículos electrificados, mientras Alemania tiene un 24,2%, Portugal un 21,9% 
y Francia un 19,9%.

Los datos revelan que la introducción del vehículo electrificado sólo es posible 
incorporando nuevas medidas que aceleren el ritmo. Las medidas fiscales son 
una herramienta muy eficaz pero prácticamente inexistente en nuestro sistema 
impositivo, a diferencia de lo que sucede en otros países mucho más avanzados 
en electrificación.

Por ello, los planes de ayuda a la demanda o a la industria resultan insuficientes 
(y no alcanzan su máxima eficiencia) si no se acompañan de medidas fiscales 
que, con escaso impacto recaudatorio, impulsen el mercado y faciliten el acceso 
de los ciudadanos y las empresas a los nuevos vehículos electrificados y 
sostenibles.

Las ayudas previstas en el Programa MOVES tienen como finalidad contribuir a 
la descarbonización del sector transporte mediante el fomento de las energías 
alternativas para la consecución de los objetivos fijados por el Plan Nacional 
Integrado de Energía y Clima 2021-2030 y, en última instancia, de los objetivos 
marcados por la UE en el ambicioso paquete Fit for 55.

Con la actual redacción de la Ley IRPF, la obtención de una ayuda para la 
adquisición de un vehículo derivada del Programa MOVES está sujeta al IRPF 
como ganancia patrimonial, reduciendo sustancialmente la ayuda real otorgada 
(al descontarse el efecto impositivo) y desincentivando a los particulares para la 
compra de vehículos de bajas emisiones contenidos en el programa MOVES.

De hecho, en muchos de los países de la UE, como Portugal, existen exenciones 
en los impuestos a la renta personal de las ayudas a la demanda de vehículos 
electrificados. Y esto facilita la mayor aceptación de estas tecnologías.

Con la modificación legislativa propuesta, las ayudas derivadas del Programa 
MOVES para la adquisición de vehículos de energías alternativas no se 
integrarían en la base imponible del IRPF, ayudando ello de forma singular a la 
adquisición de estos vehículos. Esta exención excepcional es análoga a la que 
ya, también excepcionalmente, se permite para las ayudas forestales y 
agrícolas en las Disposiciones Adicionales Tercera y Cuarta de la Ley del 
Impuesto.    4556
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ENMIENDA NÚM. 1034
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Modificación del apartado 1º del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda 
redactada como sigue:

“Artículo 58. Mínimo por descendientes.

1. El mínimo por descendientes será, por cada uno de ellos menor de 
veinticinco años o con discapacidad cualquiera que sea su edad, siempre que 
conviva con el contribuyente y no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, 
superiores a 8.000 euros, de:

2.400 euros anuales por el primero.

2.700 euros anuales por el segundo.

5.000 euros anuales por el tercero.

6.000 euros anuales por el cuarto y siguientes.

A estos efectos, se asimilarán a los descendientes aquellas personas 
vinculadas al contribuyente por razón de tutela y acogimiento, en los términos 
previstos en la legislación civil aplicable. Asimismo, se asimilará a la 
convivencia con el contribuyente, la dependencia respecto de este último 
salvo cuando resulte de aplicación lo dispuesto en los artículos 64 y 75 de esta 
Ley.”

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 114014 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



Justificación

Actualizar las cuantías aplicables del mínimo por descendientes en el IRPF con 
objeto de asimilarlas al coste real que supone el cuidado de los hijos. Según la 
OCU, en 2020 el coste mínimo de la crianza de un hijo el primer año de vida es 
de 7.706 euros. Save The Children (2018) el gasto mínimo oscila entre los 
5.700 y los 7.000 euros.

Por este motivo, se proponga aumentar la cuantía del mínimo por 
descendientes en el IRPF a 6.000 euros al año por cada descendiente con 
objeto de mejorar el tratamiento fiscal de las familias con menores a cargo.
Un 73% de las familias numerosas en España (más de 7 de cada 10) tiene 
dificultades para llegar a fin de mes, (“IX Estudio sobre las Familias Numerosas 
en España”, Federación Española de Familias Numerosas y GAD3, con el apoyo 
del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 julio 2022). 4557

ENMIENDA NÚM. 1035
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una nueva Disposición Final, modificación de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, para introducir una nueva 
Disposición Adicional, que quedaría con la siguiente redacción:

“Disposición adicional xxxxx. Deducción por adquisición de vehículos 
bajos en emisiones.

Los contribuyentes podrán deducirse el 15 por ciento de las cantidades 
satisfechas desde el 1 de enero de 2023 para la adquisición de los siguientes 
vehículos:

a) Adquisición de nuevos vehículos turismos (M1) homologados como 
vehículos FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV, según ANEXO II del Reglamento 
General de Vehículos.
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b) Adquisición de vehículos comerciales (N1) como vehículos FCV, FCHV, 
BEV, REEV o PHEV, según ANEXO II del Reglamento General de Vehículos.

En ningún caso, la base acumulada de la deducción podrá exceder de 4.000 
euros por vehículo.

Los contribuyentes podrán deducirse el 15 por ciento de las cantidades 
satisfechas desde el 1 de enero de 2023 para la instalación de infraestructuras 
de recarga en su domicilio fiscal.

El importe de estas deducciones se restará de la cuota íntegra estatal después 
de las deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de 
esta ley.”

Justificación 

Se propone incluir una deducción en el IRPF de un porcentaje del gasto por la 
compra de vehículo electrificado. El importe de la deducción sería del 15% 
sobre las cantidades destinadas a la adquisición con un límite de 4.000 euros.

Además, y dada la necesidad de ayudar al despliegue de las infraestructuras de 
recarga en los domicilios particulares, complementando el esfuerzo realizado 
por el MOVES III, sería también conveniente que esta deducción se aplicara a 
las inversiones realizadas en la instalación de los puntos de recarga eléctrica en 
el domicilio.

Este tipo de deducciones se están aplicando en algunas Comunidades 
Autónomas como la Foral de Navarra y Castilla y León desde hace años, y más 
recientemente en Asturias y la Rioja. En todos los casos se están obteniendo 
resultados muy aceptables para el impulso de los vehículos electrificados. En 
particular, Navarra que incluye además de las deducciones a compra de 
vehículos, las de inversión en infraestructura, se ha situado a la cabeza de la 
electrificación en España en segundo lugar detrás de la Comunidad de Madrid 
en el “Indicador global de electromovilidad”.    4558

ENMIENDA NÚM. 1036
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una Nueva Disposición Final XXX, de modificación del apartado c del 
número 1º del artículo 81 Bis de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactada como sigue:

“Artículo 81 bis. Deducciones por familia numerosa o personas con discapacidad 
a cargo.

1. Los contribuyentes que realicen una actividad por cuenta propia o ajena por 
la cual estén dados de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social o mutualidad podrán minorar la cuota diferencial del impuesto en las 
siguientes deducciones:

c) Por ser un ascendiente, o un hermano huérfano de padre y madre, que 
forme parte de una familia numerosa conforme a la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, o por ser un ascendiente 
separado legalmente, o sin vínculo matrimonial, con dos hijos sin derecho a 
percibir anualidades por alimentos y por los que tenga derecho a la totalidad 
del mínimo previsto en el artículo 58 de esta Ley, hasta 1.200 euros anuales. En 
caso de familias numerosas de categoría especial, esta deducción se 
incrementará en un 100 por ciento. Este incremento no se tendrá en cuenta a 
efectos del límite a que se refiere el apartado 2 de este artículo.

La cuantía de la deducción a que se refiere el párrafo anterior se incrementará 
hasta en 600 euros anuales por cada uno de los hijos que formen parte de la 
familia numerosa de categoría general o especial, según corresponda. Este 
incremento no se tendrá en cuenta a efectos del límite a que se refiere el 
apartado 2 de este artículo.”.

Justificación 

La ampliación de la deducción fiscal (600 euros por hijo que exceda de la 
categoría de familia numerosa) es aplicable a partir del cuarto hijo, excluyendo 
de su acceso a las familias de categoría general a partir del tercer hijo, que 
representan cerca del 60% del colectivo, según datos del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 (2020)
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Actualmente, las familias con cuatro hijos pueden deducirse hasta 1.800 €/año, 
las familias con cinco hijos, 2.400 € y las de 6 hijos hasta 3.000 €, se propone 
incrementar en 600 euros la deducción por hijo a partir del tercero, es decir, 
que sea aplicable a las familias numerosas de categoría general.  4559

ENMIENDA NÚM. 1037
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una nueva Disposición Final modificación de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades para incluir un nuevo artículo 35 
bis, de deducciones para la compra de vehículos de bajas emisiones y sus 
infraestructuras de recarga, que quedaría redactado de la siguiente manera:

“Artículo 35 bis. Deducciones por inversiones en la adquisición de 
vehículos de bajas emisiones.

Uno. Se aplicará una deducción del 10 por ciento de las inversiones que se 
realicen en la adquisición de los siguientes vehículos:

a. Adquisición de nuevos vehículos turismos (M1) homologados como 
vehículos FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV.

b. Adquisición de vehículos industriales (N2 y N3) o comerciales (N1) de 
transporte por carretera homologados como FCV, FCHV, BEV, REEV, 
PHEV, HEV, GLP/autogás, gas natural comprimido (GNC), gas natural 
licuado (GNL), o bifuel gasolina-gas.

c. Las inversiones realizadas en la adquisición de autobuses o autocares (M2 
y M3) homologados como FCV, FCHV, BEV, REEV, PHEV, HEV, 
GLP/autogás, gas natural comprimido (GNC), gas natural licuado (GNL), o 
bifuel gasolina-gas.
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Dos. Se aplicará una deducción del 10 por ciento de las inversiones 
realizadas para las instalaciones de suministro de combustibles alternativos 
necesarias para los vehículos del apartado anterior.

Las categorías de homologación vendrán definidas según el Reglamento 
General de Vehículos.”

Justificación

El canal de empresa tiene una cuota más elevada de penetración de vehículo 
electrificado (12,2 % frente al 8,0 % de particular o el 5,3 % del rentacar). A 
través de sus flotas ayudan además también a introducir este vehículo en el 
mercado, pues su rotación a los cuatro años permite que existan vehículos
electrificados semi nuevos, reduciendo así la barrera de acceso que aún supone 
el precio inicial para muchos ciudadanos.

El mercado de vehículo comercial y especialmente el relativo a los vehículos de 
transporte (mercancías y personas) necesitan también incentivarse a través de 
ayudas fiscales que promuevan tecnologías más eficientes.

Desde el año 2001 hasta el año 2011, estuvo vigente una deducción del 
Impuesto de Sociedades del 10% sobre las inversiones realizadas para la 
compra de vehículos industriales y comerciales respetuosos con el medio 
ambiente. Estas deducciones fueron eliminadas en 2011 por la Ley de Economía 
Sostenible.

Una medida de estas características es de gran ayuda para incentivar la 
renovación de las flotas de las empresas. En este caso, se propone introducir y 
extender estas deducciones para las flotas de vehículos turismos, además de 
los vehículos comerciales e industriales.
Adicionalmente se propone también ampliar la deducción a las inversiones para 
instalación de infraestructuras de recarga. La compra de flotas electrificadas o 
eficientes van asociadas, en su mayor parte, con la disposición de las 
infraestructuras de recarga correspondiente. De ahí que sea necesario 
complementar la bonificación.   4560

ENMIENDA NÚM. 1038
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una Nueva Disposición Final XXX, de modificación del artículo 3, 4 
y 9 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas, quedando redactado como sigue:

“Artículo 3. Condiciones de la familia numerosa.

1. Para que se reconozca y mantenga el derecho a ostentar la condición de 
familia numerosa, los hijos o hermanos deberán reunir las siguientes 
condiciones:

a) Ser solteros y menores de 26 años de edad, o ser discapacitados o estar 
incapacitados para trabajar, cualquiera que fuese su edad. Esta condición se 
mantendrá hasta que, el último de los hijos cumpla la edad de 26 
años.

Artículo 4. Categorías de familia numerosa.

1. Las familias numerosas, por razón del número de hijos que reúnan las 
condiciones de los artículos 2 y 3 de esta ley, se clasificarán en alguna de las 
siguientes categorías:

a) Especial: las de cuatro o más hijos y las de cuatro hijos de los cuales al 
menos tres procedan de parto, adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo múltiples.

b) General: las restantes unidades familiares.

2. Cada hijo discapacitado o incapacitado para trabajar, en los términos 
definidos en el apartado 5 del artículo 2, computará como dos para determinar 
la categoría en que se clasifica la unidad familiar de la que forma parte.

“Artículo 9. Beneficio por la contratación de cuidadores en familias numerosas.

La contratación de cuidadores en familias numerosas dará derecho a una 
bonificación del 45 por ciento de las cuotas a la Seguridad Social a cargo del 
empleador en las condiciones que legal o reglamentariamente se establezcan, 
siempre que los dos ascendientes o el ascendiente, en caso de familia 
monoparental, definidos en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 
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2, ejerzan una actividad profesional por cuenta ajena o propia fuera del hogar o 
estén incapacitados para trabajar.

Cuando la familia numerosa ostente la categoría de especial, para la aplicación 
de este beneficio no será necesario que los dos progenitores desarrollen 
cualquier actividad retribuida fuera del hogar.

En cualquier caso, el beneficio indicado en el primer párrafo de este artículo 
sólo será aplicable por la contratación de un único cuidador por cada unidad 
familiar que tenga reconocida oficialmente la condición de familia numerosa.”

Justificación 
Mejora Técnica      4561

ENMIENDA NÚM. 1039
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una Nueva Disposición Final XXX, de modificación del artículo 32 de 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia,
quedando redactado como sigue:

“Artículo 32. Financiación del Sistema por las Administraciones Públicas.

1. La financiación del Sistema será la suficiente para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones que correspondan a las Administraciones Públicas 
competentes y se determinará anualmente en los correspondientes 
Presupuestos.

2. La Administración General del Estado asumirá íntegramente el coste derivado 
de lo previsto en el artículo 9.
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3. En el marco de cooperación interadministrativa previsto en el artículo 10, los 
Convenios que se suscriban entre la Administración General del Estado y cada 
una de las administraciones de las Comunidades Autónomas determinarán las 
obligaciones asumidas por cada una de las partes para la financiación de los 
servicios y prestaciones del Sistema.

Dichos Convenios, que podrán ser anuales o plurianuales, recogerán criterios de 
reparto teniendo en cuenta la población dependiente, la dispersión geográfica, 
la insularidad, emigrantes retornados y otros factores, y podrán ser revisados 
por las partes.

El Gobierno asumirá la responsabilidad de aportar el 50% de la 
financiación, y la Comunidad Autónoma el otro 50% como consecuencia de 
lo previsto en este apartado y en el anterior.”

Justificación

Mejora técnica. La finalidad de esta modificación legislativa es que, tanto el 
Estado, como las Comunidades Autónomas financien de igual manera la 
dependencia, esto es, 50%-50%, dado que actualmente no se cumple la 
normativa, financiándose un 80% las Comunidades Autónomas, y un 20% el 
Estado.   4563

ENMIENDA NÚM. 1040
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone

Se añade una nueva Disposición Final XXX para incluir un nuevo artículo 16 bis, 
y modificar la Disposición Final 4º y la Disposición transitoria sexta de la Ley 
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19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, 
que quedan redactados como siguen:

“Artículo 16 Bis (Nuevo). Incompatibilidad del ingreso mínimo vital 
con la asignación por hijo o menor a cargo.

La percepción de la prestación de ingreso mínimo vital será incompatible con la 
percepción de la asignación económica por hijo o menor a cargo, sin 
discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento, cuando exista 
identidad de causantes o beneficiarios de esta, sin perjuicio de la posibilidad de 
ejercer el derecho de opción en los términos establecidos en el presente 
artículo.

En el supuesto de que la cuantía de la prestación de ingreso mínimo vital sea 
superior a la de la asignación económica por hijo o menor a cargo referida en el 
párrafo anterior, se reconocerá el derecho a la prestación de ingreso mínimo 
vital. Dicho reconocimiento extinguirá el derecho a la asignación por hijo o 
menor a cargo.

En el supuesto de que la cuantía de la prestación de ingreso mínimo vital sea 
inferior a la de la asignación económica por hijo o menor a cargo, y el 
interesado optará por la primera, su reconocimiento extinguirá el derecho a la 
asignación económica por hijo o menor a cargo. Si optara por la asignación 
económica por hijo o menor a cargo, se denegará por esta causa la solicitud de 
la prestación de ingreso mínimo vital. 

A efectos del reconocimiento del ingreso mínimo vital, se exceptuará del 
cómputo de ingresos y patrimonio a que se refiere el artículo 20 de esta Ley el 
importe de la asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o 
con discapacidad inferior al 33 por ciento percibido.

Las personas que no sean beneficiarias del Ingreso mínimo vital, pero reúnan 
los requisitos para poder ser beneficiarias de la prestación por hijo o menor a 
cargo, sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento de 
conformidad con lo establecido en los artículos 351 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, podrán seguir solicitando 
en cualquier momento la citada prestación con plenos efectos, al mantener la 
misma su vigencia como prestación familiar de la Seguridad Social en su 
modalidad no contributiva”.
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“Disposición final cuarta. Modificación del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Cuatro. Se modifican los artículos 351 y 352, con la siguiente redacción:

“Artículo 351. Enumeración.

Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en su modalidad no 
contributiva, consistirán en:

a. Una asignación económica por cada hijo o menor a cargo sin discapacidad 
o con una discapacidad inferior al 33%, así como una asignación 
económica por cada hijo menor de dieciocho años de edad y afectado por 
una discapacidad igual o superior al 33%, o mayor de dicha edad cuando 
el grado de discapacidad sea igual o superior al 65 por ciento, a cargo del 
beneficiario, cualquiera que sea la naturaleza legal de la filiación, así como
por los menores a su cargo en régimen de acogimiento familiar 
permanente o guarda con fines de adopción, que cumplan los mismos 
requisitos.

El causante no perderá la condición de hijo o menor a cargo por el mero hecho 
de realizar un trabajo lucrativo por cuenta propia o ajena siempre que continúe 
viviendo con el beneficiario de la prestación y que los ingresos anuales del 
causante, en concepto de rendimientos del trabajo, no superen el 100 por cien 
del salario mínimo interprofesional, también en cómputo anual.

Tal condición se mantendrá, aunque la afiliación del causante como trabajador 
suponga su encuadramiento en un régimen de Seguridad Social distinto a aquel 
en el que esté afiliado el beneficiario de la prestación.

b) Una prestación económica de pago único a tanto alzado por nacimiento o 
adopción de hijo, en supuestos de familias numerosas, monoparentales y en los 
casos de madres o padres con discapacidad.

a. Una prestación económica de pago único por parto o adopción múltiples”.

Artículo 352. Beneficiarios.

1. Tendrán derecho a la asignación económica por hijo o menor a cargo 
quienes:

a) Residan legalmente en territorio español.
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b) Tengan a su cargo hijos o menores en régimen de acogimiento familiar 
permanente o guarda con fines de adopción en quienes concurran las 
circunstancias señaladas en la letra a) del artículo anterior y que residan en 
territorio español.

En los casos de separación judicial o divorcio, el derecho al percibo de la 
asignación se conservará para el padre o la madre por los hijos o menores que 
tenga a su cargo.

c) No tengan derecho, ni el padre ni la madre, a prestaciones de esta misma 
naturaleza en cualquier otro régimen público de protección social.

2. Serán, asimismo, beneficiarios de la asignación que, en su caso y en razón 
de ellos, hubiera rrespondido a sus padres:

a) Los huérfanos de padre y madre en quienes concurran las circunstancias 
señaladas en la letra a) del artículo 351.

b) Quienes no sean huérfanos y hayan sido abandonados por sus padres, 
siempre que concurran en ellos las circunstancias señaladas en la letra a) del 
artículo 351 y no se encuentren en régimen de acogimiento familiar 
permanente o guarda con fines de adopción.

c) Los hijos con discapacidad mayores de dieciocho años cuya capacidad no 
haya sido modificada judicialmente y conserven su capacidad de obrar serán 
beneficiarios de las asignaciones que en razón de ellos corresponderían a sus 
padres.

“Disposición transitoria sexta”.

Los beneficiarios de la prestación económica transitoria de ingreso mínimo vital 
que a 31 de diciembre de 2022 no cumplan los requisitos para ser beneficiarios 
del ingreso mínimo vital podrán ejercer el derecho de opción para volver a la 
asignación económica por hijo o menor a cargo del sistema de la Seguridad 
Social.

A la fecha de entrada en vigor del Real decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, los 
beneficiarios de la asignación económica por cada hijo o menor a cargo sin 
discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento continuarán 
percibiendo dicha prestación hasta que dejen de concurrir los requisitos.

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
norma se regirán por la norma vigente al tiempo de su presentación, excepto 
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en relación con la actualización de los límites de ingresos anuales, para la cual 
se aplicarán las normas relativas a la prestación económica por nacimiento o 
adopción de hijo en supuestos de familias numerosas, monoparentales y de 
madres o padres con discapacidad.

Las solicitudes presentadas dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, en las que se alegue la imposibilidad 
para su presentación en una fecha anterior, derivada de la suspensión de 
plazos administrativos establecida en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se considerarán presentadas en 
la fecha que la persona solicitante indique que quiso ejercer su derecho y se 
produjo dicha imposibilidad.

Justificación

Se considera fundamental mantener la vigencia de la prestación de asignación 
económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad 
inferior al 33% como prestación familiar de la Seguridad Social, en su 
modalidad no contributiva, eliminando su extinción e integración en el Ingreso 
Mínimo Vital aprobado por Real Decreto ley 20/2020, de 29 de Mayo (posterior 
Ley 19/2021, de 20 de Diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo 
vital) con objeto de atender a aquellas familias que se encuentran en “pobreza
moderada”, que no cumplen los umbrales de renta y/o patrimonio u otros 
requisitos para percibir el IMV y que con la desaparición de la prestación por 
hijo a cargo se quedarían en una complicada situación para la economía y 
bienestar de sus familias.

4564

ENMIENDA NÚM. 1041
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Texto que se propone

Se añade una nueva Disposición Final XXX de modificación del Anexo I de la 
Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo 
vital, en el sentido de añadir al mismo lo siguiente:

“En los supuestos contenidos en la tabla superior referidos a la Escala de 
incrementos para el cálculo de la renta garantizada según el tipo de unidad de 
convivencia, se elevará un 0,15 adicional por cada hijo para las familias 
numerosas a partir del tercer hijo”.

Justificación
Mejora técnica. Reconocer el mayor esfuerzo económico que afrontan las 
familias numerosas con más de tres hijos.    4565

ENMIENDA NÚM. 1042
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se modifica la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, añadiendo un nuevo un nuevo artículo 1. Bis LCSP. Compra pública 
estratégica

“La compra pública es una herramienta para cumplir con los objetivos de la 
Agenda Verde Europea, con los objetivos del Tratado de París, luchar contra la 
degradación de la naturaleza y de los ecosistemas, combatir la contaminación 
y promover la economía circular. En materia social, la compra pública debe ser 
responsable: debe regular las retribuciones mínimas del personal, prever la 
obligación de subcontratación con colectivos sociales vulnerables, garantizar 
plazos máximos de pago a proveedores, fomentar la contratación de colectivos
en riesgo de exclusión social y la colaboración con entidades del Tercer Sector, 
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promover la estabilidad y calidad en el empleo, mejorar la seguridad y salud 
laboral, promover la igualdad efectiva entre hombres y mujeres garantizando 
la conciliación familiar y laboral; asegurar la accesibilidad universal; definir 
criterios de comercio justo y evitar la adquisición de productos que causen 
deforestación en el marco del Acuerdo multilateral sobre Contratación Pública 
(ACP) de la OMC y la Directiva 2014/24/UE sobre contratación pública, entre 
otras cuestiones. Para ello en la compra pública derivada de los fondos 
europeos MRR deberán incluirse condiciones y criterios vinculados a estos 
objetivos.

2. En la adjudicación de estos contratos se atenderá como elemento 
preferente para determinar la oferta más ventajosa, o en su caso, de 
negociación de la oferta, al mayor valor añadido desde la perspectiva de calidad 
y de garantía de continuidad, accesibilidad, asequibilidad, disponibilidad y 
exhaustividad de los servicios o suministros así como su rentabilidad. El criterio 
precio no podrá ser en ningún caso determinante.

3. Se podrán incluir exigencias y criterios que vayan más allá de la estricta 
vinculación al objeto del contrato admitiendo cualquier criterio o condición que 
aporte valor, aun de forma indirecta, para cumplir de forma responsable la 
concreta prestación, admitiendo elementos de carácter social y ambiental. Se 
motivará y justificará en el expediente el valor de los distintos requerimientos 
que se utilicen, que no podrán tener por objeto falsear la competencia ni 
distorsionar el mercado. En especial se consideran válidos cualquier criterio o 
condición que permita corregir el desempleo juvenil, así como los que fomenten 
rendimientos ambientales y la compra de proximidad de alimentos. Entre las 
obligaciones de cualquier licitación se exigirá el cumplimiento del principio de 
no causar un daño significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas 
en inglés, “Do No Significant Harm”), así como las condiciones específicas 
vinculadas a este principio en la normativa vigente. Quien no supere un umbral 
mínimo de estos criterios quedará excluido de la licitación.

4. En relación a las PYMES, podrá utilizarse este criterio de compra 
responsable como exigencia de umbral de acceso a determinados contratos 
públicos por su importe.

Por otra parte, debería regularse el Building Information Modeling (BIM) en la 
contratación pública (al igual que Italia o Francia, de forma reciente). SOLO 
existe la referencia de la Disposición Adicional 15.6 Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público, donde se dice que “para contratos públicos de obras, de 
concesión de obras, de servicios y concursos de proyectos, y en contratos 
mixtos que combinen elementos de los mismos, los órganos de contratación 
podrán exigir el uso de herramientas electrónicas específicas, tales como 
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herramientas de modelado digital de la información de la construcción (BIM) o 
herramientas similares. En esos casos, ofrecerán medios de acceso 
alternativos según lo dispuesto en el apartado 7 de la presente Disposición 
adicional hasta el momento en que dichas herramientas estén generalmente 
disponibles para los operadores económicos”.

Justificación

Relacionado con la política económica tiene mucho que ver los requerimientos 
de sostenibilidad en la compra pública. Existen dudas interpretativas sobre el 
alcance y hay diversidad de criterio en los órganos de recursos contractuales, 
lo que genera inseguridad jurídica. Para ello conviene que la norma sea clara e 
inequívoca para superar una estricta vinculación directa al objeto del contrato 
para combatir la precarización, deslocalización o falseamiento de la 
competencia, sin incurrir en discriminación.

4571

ENMIENDA NÚM. 1043
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Texto que se propone
Se propone la adición de una nueva Disposición Final con arreglo al siguiente 
texto: “Disposición final XXX – Marco temporal de apoyo a las industrias 
consumidoras de gas.

1. Se aprueba una línea de ayudas directas adicional a la industria intensiva en 
consumo de gas, correspondientes a 2022, para paliar el efecto perjudicial del 
incremento excepcionalmente importante del precio del gas.
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2. Los costes subvencionables en el marco de esta medida se calcularán sobre 
la base del aumento de los precios del gas natural vinculado a la agresión rusa 
contra Ucrania. El coste subvencionable es el producto del número de unidades 
de gas natural adquiridas por la empresa a proveedores externos como 
consumidor final en un período comprendido entre el 1 de febrero de 2022 y el 
31 de diciembre de 2022 a más tardar («período subvencionable») y un cierto 
aumento del precio que la empresa paga por unidad consumida en EUR/MWh. 
Este incremento de precio se calculará como la diferencia entre el precio 
unitario pagado por la empresa en un mes dado del período subvencionable y 
el doble (200 %) del precio unitario pagado por la empresa en promedio 
durante el período de referencia comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 
31 de diciembre de 2021.

1. La ayuda global por empresa no debe superar en ningún momento el 30 
% de los costes subvencionables, hasta un máximo de 2 millones EUR.

2. Las ayudas concedidas podrán acumularse con otras previstas en el 
artículo 3 del RDL 14/2022, siempre que junto con las concedidas en 
apoyo al incremento excepcionalmente importante del coste del consumo 
eléctrico no se supere un importe total de 2 millones EUR. “

Justificación
Se solicita la puesta en práctica de la medida habilitada por el Marco temporal 
aprobado por la Comisión, aprobando las ayudas pertinentes a los 
consumidores intensivos en gas.    4578

ENMIENDA NÚM. 1044
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Aprobación mecanismo actualización extraordinaria Retribución operación en 
co-generación.

Previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, en el plazo de 1 mes desde la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, se aprobará la Orden por la que se establecen los valores de 
retribución a la operación del segundo semestre de 2022, en el que se detalle el 
mecanismo para reconocer adecuadamente los valores de Retribución a la 
operación correspondientes al grupo a.1.1 del artículo 2.1 del Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 
residuos, a efecto de reflejar la evolución real del principal mercado europeo de 
referencia de gas en el segundo semestre de 2022.”

Justificación

Es urgente, después de dos años sin actualización, de la publicación de una 
nueva propuesta de retribución a la operación en el plazo de un mes, en el que
se refleje el mecanismo que, complementando al resultado de aplicar el 
contemplado por la Orden 1345/15, reconozca adecuadamente la evolución real 
registrada en el mercado TTF, complementando de forma específica y puntual 
los valores de RO resultantes de dicho mecanismo.

4579

ENMIENDA NÚM. 1045
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Modificación del Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y 
conexión a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica.

Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 27, que queda redactado como 
sigue:

«5. Los módulos de generación de electricidad que forman parte de la 
instalación híbrida y se encuentren acogidos a la percepción de algún 
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régimen retributivo específico o adicional, deberán disponer de los 
equipos de medida que permitan llevar a cabo la adecuada retribución 
de los mismos, incluyendo, cuando sea de aplicación, la medición 
indirecta de la energía eléctrica a partir de energía térmica.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las consideraciones que, a los 
efectos retributivos, se establecen en el Real Decreto 413/2014, de 6 de 
junio.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 28, que queda redactado en los 
términos que se exponen a continuación:

«3. Los módulos de generación de electricidad que forman parte de la 
instalación híbrida y se encuentren acogidos a la percepción de algún 
régimen retributivo específico o adicional, deberán disponer de los 
equipos de medida que permitan llevar a cabo la adecuada retribución 
de los mismos, incluyendo, cuando sea de aplicación, la medición 
indirecta de la energía eléctrica a partir de energía térmica. Lo anterior 
se entenderá sin perjuicio de las consideraciones que a los efectos 
retributivos se establecen en el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio.»

Justificación

Impulsar la hibridación para un mejor aprovechamiento de las capacidades de 
acceso y conexión de la red.    4581

ENMIENDA NÚM. 1046
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Cambio de régimen retributivo en instalaciones de régimen especial. 
Modificación del Real Decreto 1003/2010, de 5 de agosto, por el que se regula 
la liquidación de la prima equivalente a las instalaciones de producción de 
energía eléctrica de tecnología fotovoltaica en régimen especial.
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Se modifica su disposición “Disposición adicional primera. Renuncia al régimen 
económico del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo”, que queda redactada 
como sigue:

1. Aquellas instalaciones que, habiendo sido inscritas con carácter definitivo en 
el régimen especial por parte del órgano competente, estuvieran acogidas al 
régimen económico previsto en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, 
podrán solicitar a la Dirección General de Política Energética y Minas la renuncia 
al citado régimen económico en un plazo máximo de dos meses a contar desde 
la fecha de entrada en vigor de este real decreto.

2. La renuncia supondrá la pérdida del derecho a la prima o tarifa regulada que 
se viniese percibiendo con arreglo al Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo; 
pero conllevará la inclusión de la instalación en las condiciones del régimen 
económico de la primera convocatoria correspondiente a las instalaciones 
inscritas en el registro de preasignación de retribución regulado en el Real 
Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre.

3. Podrán quedar incluidas, de oficio o a solicitud del interesado, en las 
condiciones del régimen económico de la primera convocatoria del Real Decreto 
1578/2008, de 26 de septiembre, las siguientes instalaciones, siempre y cuando 
puedan acreditar la instalación de los equipos necesarios conforme a los 
requisitos establecidos en los apartados del artículo 3.1 del presente Real 
Decreto 1003/2010 antes de la fecha de publicación del presente Real Decreto 
1003/2010; las instalaciones para las cuales se hubiere acordado la inaplicación 
del régimen económico primado conforme al artículo 6 del presente Real 
Decreto 1003/2010; las instalaciones que, aun habiendo logrado previamente la 
inscripción en un registro administrativo estatal u autonómico para instalaciones 
del régimen especial, no hubieren logrado por causas no imputables a los 
interesados la inscripción definitiva en el registro administrativo de instalaciones 
de producción en régimen especial dependiente de la Dirección General de 
Política Energética y Minas; así como aquellas instalaciones que, no habiendo 
cumplido todos los requisitos necesarios para acogerse al régimen económico 
regulado en el Real Decreto 661/2007, de 25 mayo o en el Real Decreto 
1578/2008, de 26 de septiembre, en los plazos reglamentariamente fijados para 
ello, hubieran acreditado la instalación de los equipos necesarios a posteriori.

La referida inclusión tendrá efectos retroactivos y se contará a partir de la fecha 
más tardía de los documentos listados en las letras a), b) y c) de dicho 
apartado.

Únicamente podrán ser objeto de inclusión las instalaciones titularidad de 
entidades que cumplan con alguno de los requisitos establecidos en el apartado 
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6 de la disposición final tercera de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico.

Los intereses asociados a las cuantías derivadas de la referida inclusión serán 
los resultantes de aplicar el interés legal del dinero en cada momento.

La referida inclusión no podrá dar lugar a reclamaciones por responsabilidad 
patrimonial de la Administración.

El órgano competente para adoptar las correspondientes resoluciones de 
inclusión será la Dirección General de Política Energética y Minas, que podrá 
contar con el apoyo del IDAE en la tramitación de dichos expedientes.

Los procedimientos de inclusión podrán ser iniciados de oficio en aquellos casos 
en los que la Dirección General de Política Energética y Minas tenga 
conocimiento fehaciente del acaecimiento de circunstancias justificativas de 
inclusión conforme a lo indicado anteriormente, así como a solicitud del 
interesado, en cuyo caso el período de tramitación y resolución del expediente 
será de seis meses a contar desde la recepción por la Dirección General de 
Política Energética y Minas de la solicitud de inclusión cursada por el interesado.

El cambio de régimen previsto en los apartados anteriores será objeto de 
anotación en el Registro administrativo de instalaciones de producción de 
energía eléctrica en régimen especial.”

Justificación

Aquellas instalaciones promovidas al amparo del Régimen Retributivo Especial, 
cumpliendo los requisitos descritos en la presente Disposición adicional y no 
contando con retribución específica, deben ser incluidas a fin de que sean 
sostenibles para promotores y operadores y brinden servicio al sistema de 
manera sostenible técnica y financieramente.    4582

ENMIENDA NÚM. 1047
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Texto que se propone

Aprovechamiento de todas las tecnologías de generación.

A fin de dar cumplimiento a las Resoluciones del Congreso en materia de 
tecnologías de generación, en el plazo máximo de un mes desde la aprobación 
de esta Ley se procederá a desarrollar reglamentariamente la normativa que 
permite poner en marcha todos los mecanismos necesarios de cara a revertir el 
desmantelamiento de las centrales térmicas de generación eléctrica y prolongar 
la vida útil de las centrales nucleares, construir un almacén temporal 
centralizado de combustible nuclear gastado en Villar de Cañas (Cuenca) y en 
cualquier caso, facilitar la utilización de todas las tecnologías disponibles para 
evitar la dependencia de una sola, con especial atención al desarrollo del 
almacenamiento de bombeo reversible, los servicios de agregación de demanda 
y la contribución de los gases renovables con la definitiva aprobación del 
mecanismo de garantías de origen y una Ley de Hidrógeno. España debe 
adaptar los plazos de la transformación a una economía menos contaminante 
sin poner en peligro el empleo y la economía de los españoles.”

Justificación

Cumplir los mandatos del Congreso y desarrollar el marco regulatorio que 
permita fomentar las tecnologías que permiten una mayor eficiencia en la 
complementariedad de todas ellas en el conjunto del sistema eléctrico.

4584

ENMIENDA NÚM. 1048
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Modificación del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se 
añade una nueva Disposición adicional decimoctava (nueva) al “Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales”, con 
el siguiente literal: 

Para hacer efectivo el principio de transparencia y facilitar así la 
elaboración de los presupuestos de las Entidades Locales, el Ministerio de 
Hacienda publicará con carácter previo a la presentación del Proyecto de 
Ley de los Presupuestos Generales del Estado de cada año en la Oficina 
Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales, previo 
informe de la Comisión Nacional de la Administración local, un avance de 
la estimación de las entregas a cuenta, liquidación definitiva de años 
anteriores, retenciones y anticipo, así como cualesquiera otros conceptos 
inherentes, correspondientes a la participación en los tributos del Estado 
correspondiente al ejercicio siguiente, desglosado según el régimen general 
y de cesión de tributos, de los municipios, provincias e islas y entes 
asimilados. 

Asimismo, se publicarán en dicha Oficina Virtual, de cada una de las 
Entidades Locales y entes asimilados, los importes de los conceptos a los 
que se alude en el párrafo anterior del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado una vez sea admitido a trámite en el Congreso de los 
Diputados. En la documentación que acompaña la presentación del 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado se recogerá un 
cuadro comparativo respecto de los mismos datos del año anterior. 

JUSTIFICACIÓN 

El objetivo de la presente enmienda es que las Entidades Locales puedan 
cumplir con las exigencias de suministro de información que establece la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, así como de otras normas que les imponen 
exigencias de obligado cumplimiento en relación con sus presupuestos. 

Resulta fundamental que las Entidades Locales conozcan con antelación 
suficiente toda la información relativa a la participación en los Tributos del 
Estado.
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ENMIENDA NÚM. 1049
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Afectación a fines locales de la Participación en Tributos del Estado 
que las Comunidades Autónomas Uniprovinciales perciben como 
Diputaciones Provinciales. 

Durante 2023 se promoverán por parte del Estado en colaboración con las 
Comunidades Autónomas Uniprovinciales y la Federación Española de 
Municipios y Provincias las modificaciones normativas que sean 
preceptivas para dotar de carácter afectado a estos recursos locales, así
como de la necesaria transparencia. Anualmente se someterá a informe de 
la Comisión Nacional de la Administración local las actuaciones realizas 
por las Comunidades Autónomas Uniprovinciales con cargo a dichos 
recursos. 

JUSTIFICACIÓN 

Se considera que, de acuerdo con el mandato constitucional reflejado en la 
Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso Autonómico, los recursos 
locales que perciben las Comunidades Autónomas Uniprovinciales como 
participación de las provincias en los Ingresos del Estado, deben dirigirse al 
cumplimiento de las obligaciones que la Ley establece para las 
Diputaciones Provinciales, dado que por su naturaleza se trata de un 
recurso de carácter local, y no de un recurso de financiación autonómica. 

A tal efecto, se propone que, de acuerdo con el mandato constitucional 
reflejado en la Ley del Proceso Autonómico, los recursos locales que 
perciben las Comunidades Autónomas Uniprovinciales tengan la 
consideración de recursos afectados para el cumplimiento de las 
obligaciones que la Ley establece para las Diputaciones Provinciales.
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ENMIENDA NÚM. 1050
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se modifica el artículo 3.1 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia 
jurídica gratuita, que quedara redactado de la siguiente forma:

Artículo 3. Requisitos básicos.

1.Se reconocerá el derecho de asistencia jurídica gratuita a aquellas personas 
físicas que careciendo de patrimonio suficiente cuenten con unos recursos e 
ingresos económicos brutos, computados anualmente por todos los conceptos y 
por unidad familiar, que no superen los siguientes umbrales:

a) El salario Mínimo Inerprofesional vigente en el momento de efectuar la 
solicitud cuando se trate de personas no integradas en ninguna unidad 
familiar.

b) Dos veces el Salario Mínimo Interprofesional vigente en el momento de 
efectuar la solicitud cuando se trate de personas integradas en alguna de 
las modalidades de unidad familiar con menos de cuatro miembros.

c) El triple de dicho indicador cuando se trate de unidades familiares 
integradas por cuatro o más miembros o que tengan reconocida su 
condición de familia numerosa de acuerdo con la normativa vigente.

JUSTIFICACION

No es lógico que el índice al que esta referenciado el acceso a la Justicia 
Gratuita sea el IPREM (Indicador público de renta de efectos múltiples), cuya 
cuantia actual es casi la mitad que el SMI (Salario Mínimo Interprofesional), ya 
que esto provoca que muchas personas con escasos recursos queden fuera del 
acceso a la Justicia gratuita.
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ENMIENDA NÚM. 1051
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se modifica la disposición final decimotercera de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, con la siguiente 
redacción.

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”. No obstante, la entrada en vigor del Título VII de 
esta ley se producirá el 1 de enero de 2024.

Justificación

El título VII de la ley lleva por rúbrica «Medidas fiscales para incentivar la 
economía circular» y desarrolla dos instrumentos económicos en el marco de 
los residuos cuya finalidad es reducir la generación de residuos y mejorar la 
gestión de aquellos residuos cuya generación no se pueda evitar, y para ello 
crea dos impuestos : impuesto especial sobre los envases de plástico no 
reutilizables y el impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos.

La enmienda pretende retrasar la entrada en vigor al ejercicio 2024 para dar 
tiempo a las empresas a realizar los cambios necesarios para realizar su 
actividad sin que les suponga una carga económica más.

ENMIENDA NÚM. 1052
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Con efectos a partir del 1 de enero de 2023 y vigencia indefinida, se modifica el

Apartado Uno. punto 2, del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido, añadiendo un párrafo nuevo con el
siguiente texto.

3.º Las efectuadas en favor de titulares de explotaciones agrícolas, forestales o 
ganaderas, necesarias para el desarrollo de las mismas, que se indican a 
continuación: plantación, siembra, injertado, abonado, cultivo y recolección; 
embalaje y acondicionamiento de los productos, incluido su secado, limpieza, 
descascarado, troceado, ensilado, almacenamiento y desinfección de los 
productos; cría, guarda y engorde de animales; nivelación, explanación o 
abancalamiento de tierras de cultivo; asistencia técnica; la eliminación de 
plantas y animales dañinos y la fumigación de plantaciones y terrenos; drenaje; 
tala, entresaca, astillado y descortezado de árboles y limpieza de bosques; y 
servicios veterinarios. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable en ningún caso a las 
cesiones de uso o disfrute o arrendamiento de bienes. 

Igualmente se aplicará este tipo impositivo a las prestaciones de servicios 
realizadas por las cooperativas agrarias a sus socios como consecuencia de su 
actividad cooperativizada y en cumplimiento de su objeto social, incluida la 
utilización por los socios de la maquinaria en común.

Además, este será el tipo aplicable a todos los servicios de asistencia 
sanitaria veterinaria prestados por un profesional debidamente 
acreditado.

JUSTIFICACIÓN

Los servicios veterinarios son un servicio de salud pública y llevan a cabo una 
labor imprescindible en la prevención y en el control de enfermedades que 
tienen los animales y que pueden pasar a las personas. 

España es un país en el que un porcentaje alto de familias, en torno al 45%, 
tiene un animal de compañía en su hogar, normalmente perros o gatos, que 
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además, en muchos casos, suponen la única compañía con la que cuentan, de 
manera particular las personas mayores cuyos ingresos son modestos.

Por otro lado, se produce un beneficio saludable para sus propietarios, desde el 
momento en que la tenencia de alguno de estos animales obliga a pasearlo y, 
por tanto, a realizar una vida menos sedentaria que repercute positivamente en 
la salud física. 

Motivado por la crisis económica que ha producido la pandemia por COVID-19, 
los ingresos de muchos hogares se han visto disminuidos. Esta es una de las 
razones por las que se observa que se incrementa la tasa de abandono de los 
animales de compañía y, por tanto, el descenso de tratamientos preventivos 
para controlar enfermedades transmitidas por dichos animales, con el riesgo de 
incremento de las mismas.

La rebaja del IVA a los servicios veterinarios contribuiría a facilitar el acceso a 
los servicios sanitarios de las mascotas, mejorar su salud y disminuir esas tasas 
de abandono. Asimismo, esa bajada de IVA afectaría de forma positiva a las 
protectoras de animales, que afrontan elevados gastos veterinarios para cuidar 
de la salud de los animales abandonados.

ENMIENDA NÚM. 1053
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Modificación del artículo 122 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, por el que se añade un nuevo apartado 
Dos bis.

Artículo 122. Régimen simplificado.

Uno. El régimen simplificado se aplicará a las personas físicas y a las entidades 
en régimen de atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, que desarrollen las actividades y reúnan los requisitos 
previstos en las normas que lo regulen, salvo que renuncien a él en los 
términos que reglamentariamente se establezcan. 
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Dos. Quedarán excluidos del régimen simplificado: 

1.º Los empresarios o profesionales que realicen otras actividades económicas 
no comprendidas en el régimen simplificado, salvo que por tales actividades 
estén acogidos a los regímenes especiales de la agricultura, ganadería y pesca 
o del recargo de equivalencia. No obstante, no supondrá la exclusión del 
régimen simplificado la realización por el empresario o profesional de otras 
actividades que se determinen reglamentariamente.

2.º Aquellos empresarios o profesionales en los que concurra cualquiera de las 
siguientes circunstancias, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan: 

Que el volumen de ingresos en el año inmediato anterior, supere cualquiera de 
los siguientes importes:

– Para el conjunto de sus actividades empresariales o profesionales, excepto 
las agrícolas, forestales y ganaderas, 150.000 euros anuales.

– Para el conjunto de las actividades agrícolas, forestales y ganaderas que se 
determinen por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, 250.000 
euros anuales. 

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el 
volumen de ingresos se elevará al año. 
A efectos de lo previsto en este número, el volumen de ingresos incluirá la 
totalidad de los obtenidos en el conjunto de las actividades mencionadas, no 
computándose entre ellos las subvenciones corrientes o de capital ni las 
indemnizaciones, así como tampoco el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en 
su caso, el recargo de equivalencia que grave la operación.

3.º Aquellos empresarios o profesionales cuyas adquisiciones e importaciones 
de bienes y servicios para el conjunto de sus actividades empresariales o 
profesionales, excluidas las relativas a elementos del inmovilizado, hayan 
superado en el año inmediato anterior el importe de 150.000 euros anuales, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el 
importe de las citadas adquisiciones e importaciones se elevará al año.

4.º Los empresarios o profesionales que renuncien o hubiesen quedado 
excluidos de la aplicación del régimen de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas por cualquiera de sus actividades. 

Dos bis. En cualquier caso, si la inflación media a 31 de diciembre del 
ejercicio correspondiente superase el 3%, el límite de compras en el 
Régimen fiscal de Estimación Objetiva se incrementará en un 
porcentaje igual al incremento de la inflación media.
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Tres. La renuncia al régimen simplificado tendrá efecto para un período mínimo 
de tres años, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

JUSTIFICACIÓN

Actualmente en España hay más de 400.000 trabajadores por cuenta propia 
que pagan sus impuestos por el sistema fiscal de Estimación Objetiva (también 
conocido como sistema de Módulos), que es una de las tres fórmulas que 
existen para que el autónomo pueda tributar por el Impuesto de la Renta de las 
Personas Físicas.

Este sistema tiene la ventaja que simplifica la gestión fiscal y contable del 
autónomo, además de que no se pagan impuestos en función de la marcha del 
negocio, sino que se establece una cantidad fija según determinados módulos a 
los que se aplican unos tipos o porcentajes con los que se calcula el 
rendimiento de tu actividad.

En los PGE para 2022 prorrogaron el sistema de módulos y sus condiciones 
para el ejercicio 2023, si bien, en los PGE para 2023 han anunciado una rebaja 
adicional de 5 puntos para los autónomos que tributan por este sistema. 

Hay que recordar que llevamos años con prorrogas, ya que los nuevos límites 
fueron establecidos en 2016 con unas circunstancias muy distintas a las 
actuales.
Estamos hablando que en este límite de compras de bienes y servicios se 
incluyen: alquileres, energía, teléfono, asesoramiento, transportes, seguros, 
mercancías, etc…, que como todos sabemos y debido a la alta tasa de inflación 
que soporta nuestro país, es un límite que debería ser actualizado acorde con la 
inflación, pues nuestros autónomos están soportando en la adquisición de 
bienes y servicios mayores precios en la situación inflacionista actual.

El problema que no se le escapa ni a la Administración ni a los agentes sociales 
es que los afectados no son grandes empresas con grandes recursos, sino miles 
de comerciantes, como autónomos al frente de floristerías, pequeñas papelerías 
o quioscos de barrio; transportistas o taxistas autónomos que son a la vez 
gestores, comerciales y conductores de sus propios vehículos; o pequeños 
hosteleros al frente de cafeterías familiares.

ENMIENDA NÚM. 1054
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Se modifica el artículo 31.1 añadiendo un nuevo punto (1 bis) en la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Artículo 31. Normas para la determinación del rendimiento neto en 
estimación objetiva. 

1.El método de estimación objetiva de rendimientos para determinadas 
actividades económicas se aplicará, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, con arreglo a las siguientes normas: 

1.ª Los contribuyentes que reúnan las circunstancias previstas en las normas 
reguladoras de este método determinarán sus rendimientos conforme al mismo, 
salvo que renuncien a su aplicación, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

2.ª El método de estimación objetiva se aplicará conjuntamente con los 
regímenes especiales establecidos en el Impuesto sobre el Valor Añadido o en 
el Impuesto General Indirecto Canario, cuando así se determine 
reglamentariamente.

3.ª Este método no podrá aplicarse por los contribuyentes cuando concurra 
cualquiera de las siguientes circunstancias, en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente:

a) Que determinen el rendimiento neto de alguna actividad económica por el 
método de estimación directa.

b) Que el volumen de rendimientos íntegros en el año inmediato anterior 
supere cualquiera de los siguientes importes: 

Volumen de compras módulos 

a´) Para el conjunto de sus actividades económicas, excepto las agrícolas, 
ganaderas y forestales, 150.000 euros anuales. 

A estos efectos se computará la totalidad de las operaciones con independencia 
de que exista o no obligación de expedir factura de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

Sin perjuicio del límite anterior, el método de estimación objetiva no podrá 
aplicarse cuando el volumen de los rendimientos íntegros del año inmediato 
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anterior que corresponda a operaciones por las que estén obligados a expedir 
factura cuando el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como 
tal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.a) del Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, supere 75.000 euros anuales.

b´) Para el conjunto de sus actividades agrícolas, ganaderas y forestales, 
250.000 euros anuales.

A estos efectos, sólo se computarán las operaciones que deban anotarse en el 
Libro registro de ventas o ingresos previsto en el artículo 68.7 del Reglamento 
de este Impuesto. 

No obstante, a efectos de lo previsto en esta letra b), deberán computarse no 
solo las operaciones correspondientes a las actividades económicas 
desarrolladas por el contribuyente, sino también las correspondientes a las 
desarrolladas por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por 
entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera 
de los anteriores, en las que concurran las siguientes circunstancias:

– Que las actividades económicas desarrolladas sean idénticas o similares. A 
estos efectos, se entenderán que son idénticas o similares las actividades 
económicas clasificadas en el mismo grupo en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

– Que exista una dirección común de tales actividades, compartiéndose medios 
personales o materiales. 

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el 
volumen de ingresos se elevará al año. 

c) Que el volumen de las compras en bienes y servicios, excluidas las 
adquisiciones de inmovilizado, en el ejercicio anterior supere la cantidad de 
150.000 euros anuales. En el supuesto de obras o servicios subcontratados, el 
importe de los mismos se tendrá en cuenta para el cálculo de este límite. A 
estos efectos, deberán computarse no solo el volumen de compras 
correspondientes a las actividades económicas desarrolladas por el 
contribuyente, sino también las correspondientes a las desarrolladas por el 
cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por entidades en régimen de 
atribución de rentas en las que participen cualquiera de los anteriores, en las 
que concurran las circunstancias señaladas en la letra b) anterior. Cuando en el 
año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
compras se elevará al año. 
d) Que las actividades económicas sean desarrolladas, total o parcialmente, 
fuera del ámbito de aplicación del Impuesto al que se refiere el artículo 4 de 
esta Ley. 

4.ª El ámbito de aplicación del método de estimación objetiva se fijará, entre 
otros extremos, bien por la naturaleza de las actividades y cultivos, bien por 
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módulos objetivos como el volumen de operaciones, el número de trabajadores, 
el importe de las compras, la superficie de las explotaciones o los activos fijos 
utilizados, con los límites que se determinen reglamentariamente para el 
conjunto de actividades desarrolladas por el contribuyente y, en su caso, por el 
cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por entidades en régimen de 
atribución de rentas en las que participen cualquiera de los anteriores. 

5.ª En los supuestos de renuncia o exclusión de la estimación objetiva, el 
contribuyente determinará el rendimiento neto de todas sus actividades 
económicas por el método de estimación directa durante los tres años 
siguientes, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

1 bis. En cualquier caso, si la inflación media a 31 de diciembre del 
ejercicio correspondiente superase el 3%, el límite de compras en el 
Régimen fiscal de Estimación Objetiva se incrementará en un 
porcentaje igual al incremento de la inflación media.

2. El cálculo del rendimiento neto en la estimación objetiva se regulará por lo 
establecido en este artículo y las disposiciones que lo desarrollen. 

Las disposiciones reglamentarias se ajustarán a las siguientes reglas: 

1.ª En el cálculo del rendimiento neto de las actividades económicas en 
estimación objetiva, se utilizarán los signos, índices o módulos generales o 
referidos a determinados sectores de actividad que determine el Ministro de 
Economía y Hacienda, habida cuenta de las inversiones realizadas que sean 
necesarias para el desarrollo de la actividad. 

2.ª La aplicación del método de estimación objetiva nunca podrá dar lugar al 
gravamen de las ganancias patrimoniales que, en su caso, pudieran producirse 
por las diferencias entre los rendimientos reales de la actividad y los derivados 
de la correcta aplicación de estos métodos.

JUSTIFICACIÓN

Actualmente en España hay más de 400.000 trabajadores por cuenta propia 
que pagan sus impuestos por el sistema fiscal de Estimación Objetiva (también 
conocido como sistema de Módulos), que es una de las tres fórmulas que 
existen para que el autónomo pueda tributar por el Impuesto de la Renta de las 
Personas Físicas.

Este sistema tiene la ventaja que simplifica la gestión fiscal y contable del 
autónomo, además de que no se pagan impuestos en función de la marcha del 
negocio, sino que se establece una cantidad fija según determinados módulos a 
los que se aplican unos tipos o porcentajes con los que se calcula el 
rendimiento de tu actividad.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 117214 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



En los PGE para 2022 prorrogaron el sistema de módulos y sus condiciones 
para el ejercicio 2023, si bien, en los PGE para 2023 han anunciado una rebaja 
adicional de 5 puntos para los autónomos que tributan por este sistema.

Hay que recordar que llevamos años con prorrogas, ya que los nuevos límites fueron 
establecidos en 2016 con unas circunstancias muy distintas a las actuales.

Estamos hablando que en este límite de compras de bienes y servicios se 
incluyen: alquileres, energía, teléfono, asesoramiento, transportes, seguros, 
mercancías, etc…, que como todos sabemos y debido a la alta tasa de inflación 
que soporta nuestro país, es un límite que debería ser actualizado acorde con la
inflación, pues nuestros autónomos están soportando en la adquisición de 
bienes y servicios mayores precios en la situación inflacionista actual.

El problema que no se le escapa ni a la Administración ni a los agentes sociales 
es que los afectados no son grandes empresas con grandes recursos, sino miles 
de comerciantes, como autónomos al frente de floristerías, pequeñas papelerías 
o quioscos de barrio; transportistas o taxistas autónomos que son a la vez 
gestores, comerciales y conductores de sus propios vehículos; o pequeños 
hosteleros al frente de cafeterías familiares.

En coherencia con la enmienda a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

ENMIENDA NÚM. 1055
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Modificación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

Uno. Se modifica el artículo 68 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Artículo 68. Ámbito objetivo. 

1.Se incluyen en el ámbito objetivo de este impuesto:

a)Los envases no reutilizables que contengan plástico. 
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A estos efectos tienen la consideración de envases todos los artículos diseñados 
para contener, proteger, manipular, distribuir y presentar mercancías, 
incluyéndose dentro de estos tanto los definidos en el artículo 2.m) de esta ley, 
como cualesquiera otros que, no encontrando encaje en dicha definición, estén 
destinados a cumplir las mismas funciones y que puedan ser objeto de 
utilización en los mismos términos, salvo que dichos artículos formen parte 
integrante de un producto y sean necesarios para contener, sustentar o 
preservar dicho producto durante toda su vida útil y todos sus elementos estén 
destinados a ser usados, consumidos o eliminados conjuntamente. Se considera 
que los envases son no reutilizables cuando no han sido concebidos, diseñados 
y comercializados para realizar múltiples circuitos o rotaciones a lo largo de su 
ciclo de vida, o para ser rellenados o reutilizados con el mismo fin para el que 
fueron diseñados. 

b) Los productos plásticos semielaborados destinados a la obtención de los 
envases a los que hace referencia la letra a), tales como las preformas o las 
láminas de termoplástico. 

2. Se excluyen del ámbito objetivo del impuesto los productos de 
plástico que permitan cerrar, comercializar o presentar los envases.

3. A los efectos del apartado 1. a) tiene la consideración de plástico el material 
definido en el artículo 2.u) de esta ley. 
4. Aquellos productos a los que se hace referencia en el apartado 1 de este 
artículo que, estando compuestos de más de un material, contengan plástico, 
se gravarán por la cantidad de plástico que contengan. 

Dos. Se modifica el artículo 72 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Artículo 72. Hecho imponible.
1.Están sujetas al impuesto la fabricación de los productos que forman parte 
del ámbito objetivo del impuesto.

Se excluyen del hecho imponible las importaciones y las adquisiciones 
intracomunitarias de los productos que forman parte del ámbito 
objetivo del impuesto.

2. Están sujetas al impuesto la introducción irregular en el territorio de 
aplicación del impuesto de los productos que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto.

Se entenderá que se ha producido una introducción irregular de dichos 
productos en el territorio de aplicación del impuesto en el supuesto de que 
quien los posea, comercialice, transporte o utilice, no acredite haber realizado 
su fabricación, importación o adquisición intracomunitaria, o cuando no 
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justifique que los productos han sido objeto de adquisición en el territorio 
español.

JUSTIFICACIÓN

El pasado 9 de abril se publicó Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular con objeto de incorporar al 
ordenamiento jurídico español la Directiva marco de residuos y la Directiva de 
reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio 
ambiente.

En dicha Ley se aprovecha para aprobar dos nuevos tributos: el impuesto 
especial sobre los envases de plástico no reutilizables y el impuesto sobre el 
depósito de residuos en vertederos y la incineración de residuos.

El primero de ellos es una figura novedosa en el marco normativo español. Un 
tributo cuya finalidad es prevenir la generación de residuos de envases de 
plástico no reutilizables y fomentar el reciclado de los residuos plásticos, 
contribuyendo así a la circularidad de este material. Describiendo de forma 
sintética la estructura de este Impuesto: 

• Respecto de su ámbito objetivo, quedan sujetos al impuesto los siguientes 
productos, tanto vacíos como si se presentan conteniendo, protegiendo, 
manipulando, distribuyendo y presentando mercancías: a) Los envases no 
reutilizables que contengan plástico; b) Los productos plásticos semielaborados 
destinados a la obtención de los envases (preformas, láminas de termoplástico) 
y; c) Los productos de plástico que permitan cerrar, comercializar o presentar 
los envases.

La base imponible no incluirá la cantidad de plástico reciclado (incluyendo tanto 
el derivado de un proceso de reciclado mecánico como químico). 

El Proyecto de Orden Ministerial que desarrolla determinados aspectos prácticos 
del tributo (modelos de liquidación, solicitudes de devolución y obligaciones de 
inscripción en registro y llevanza de contabilidad o libro de existencias) se 
encuentra en trámite de información pública desde el pasado 19 de abril y 
pendiente de ser aprobados cuando estamos a 3 meses de la entrada en vigor 
del tributo. Esta Orden prevé respecto a la obligación de llevanza de libro de 
existencias para fabricantes y para aquellos que realicen adquisiciones 
intracomunitarias de bienes un régimen transitorio, de forma que las 
operaciones del primer semestre de 2023 podrían presentarse en el mes de 
julio de 2023.

La forma en la que se ha articulado el impuesto, ensanchando el ámbito 
objetivo del mismo e imponiendo obligaciones de muy difícil o imposible 
cumplimiento para el contribuyente, no parece la forma más adecuada de 
conseguirlo. 
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Es curioso contemplar como España es el único país que estaría gravando no 
sólo los envases de plástico sino también todos los embalajes, es decir, todos 
los productos de plástico que permitan cerrar, comercializar o presentar los 
propios envases (en la medida que sea no reciclado). El Gobierno ha optado por 
someter a gravamen no sólo la fabricación sino también la importación y 
adquisición intracomunitaria de este tipo de envases y embalajes. En la 
práctica, será difícil encontrar a una empresa del sector secundario que no se 
encuentre sometida a este impuesto por el mero hecho de adquirir fuera del 
territorio español cualquier tipo de mercancía que venga embalada en alguna 
medida en plástico no reciclado y que este suponga más de 5 kilogramos al 
mes. Y si nos centramos en este supuesto, el legislador español está 
imponiendo a este contribuyente unas obligaciones que prácticamente son de 
imposible cumplimiento.

De forma transitoria, en el primer año de aplicación de este impuesto se 
permite sustituir la certificación por una declaración responsable firmada por el 
fabricante el producto de plástico (envase o embalaje). Consultado este tema 
con AENOR, entidad certificada para emitir este tipo de certificaciones, informa 
que se trata de una certificación que, si bien la puede solicitar tanto el 
fabricante como el cliente, lo cierto es que para poder emitirla se requiere una 
auditoria del proceso de producción de los citados plásticos en la planta en 
cuestión dado que lo que se audita es el proceso productivo, es decir, no es 
algo que se pueda hacer analizando una muestra del embalaje o del envase en 
destino. Si nos remitimos a los 3 hechos imponibles que recoge el impuesto, 
quizás un fabricante español podría tener mayor facilidad para identificar el tipo 
de plástico no reciclado que está produciendo (aunque no necesariamente 
conoce la composición del material que está utilizando) y, con base en ello, 
liquidar el impuesto. Ahora bien, si nos centramos en los otros dos hechos 
imponibles, referentes a las adquisiciones intracomunitarias y a las 
importaciones, no parece sencillo que el mero adquirente de estos envases y 
mucho menos, de los embalajes, sea capaz de conocer y acreditar con las 
exigencias que la norma requiere la cantidad de plástico reciclado que incluye lo 
que está comprando a entidades no residentes. Caso de que fuera viable, es 
importante apuntar el coste que esto supone dado que una certificación de este 
tipo podría rondar los 4.000 a 6.000€ por cada proveedor (teniendo que 
actualizarla cada vez que cambie el producto). 

Si una empresa en España importa cualquier tipo de material, por ejemplo, 
unas piezas metálicas necesarias para la fabricación de un automóvil, de un 
país tercero, por ejemplo, China, y las piezas vienen en un palé envuelto en 
plástico, se supone que la empresa en España debe acreditar ante la 
Administración Tributaria española el tipo de plástico que está adquiriendo. 
Para conseguir esto debería exigir al proveedor que bien le proporcione una 
certificación emitida por una entidad extranjera reconocida por la ENAC o bien 
le permita efectuar una auditoría de su proceso productivo para obtener él 
mismo (con el soporte de AENOR) la citada certificación. 
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A nadie se le escapa la dificultad o imposibilidad de cumplir con esta exigencia 
para muchos de los contribuyentes.

- Identificación de los kilogramos de plástico no reciclado: para poder proceder 
con la liquidación del tributo se exige conocer los kilos de plástico no reciclado 
fabricados (hecho imponible de fabricación) o bien incluidos en cada adquisición 
de envases o embalajes (hecho imponible de importación o adquisición 
intracomunitaria). Asimismo, para la correcta llevanza de la contabilidad (hecho 
imponible de fabricación) o del libro de existencias (hecho imponible de 
adquisición intracomunitaria) se deberá llevar un registro de los kilogramos 
fabricados o adquiridos. La norma no especifica nada más con relación a este 
tema.

- Llevanza en formato electrónico de la contabilidad y del registro de existencias 
por parte del fabricante y el adquirente intracomunitario respectivamente con 
envío periódico por sede electrónica a la Agencia Tributaria: el impuesto 
conlleva obligaciones adicionales relativas a la llevanza de contabilidad o libros 
que deben recoger con carácter individualizado cada una de las fabricaciones o 
adquisiciones, rellenando para cada una de ellas hasta 11 campos. Es decir, se 
exige a los contribuyentes del tributo el desarrollo de nuevas soluciones 
informáticas para dar cumplimiento a estas obligaciones y la adaptación de los 
procesos internos de la organización que sean necesario para nutrir con 
información puntual al sistema.

Todo esto claramente nos lleva a pensar que estamos ante un impuesto 
que no cumpliría con lo establecido en el artículo 3.2 de la Ley General 
Tributaria, que desarrolla lo dispuesto en el artículo 31.1 de nuestra 
Constitución, dónde se establece que “La aplicación del sistema tributario se 
basará en los principios de proporcionalidad, eficacia y limitación de costes 
indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales y asegurará el 
respeto de los derechos y garantías de los obligados tributarios.

ENMIENDA NÚM. 1056
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Modificación de la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y 
lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 
2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen 
normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el 
funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas 
tributarias y en materia de regulación del juego.

Uno. Se modifica el apartado Siete del Artículo decimocuarto, 
Modificación del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Siete.  Se modifica la disposición transitoria novena, que queda redactada 
de la siguiente forma: 

«Disposición transitoria novena. Régimen transitorio para la determinación 
del valor de referencia de cada inmueble.

En el plazo de tres meses desde la aprobación de los Presupuestos 
Generales para 2023 el Gobierno procederá al desarrollo 
reglamentario para determinar el valor de referencia de cada 
inmueble. En tanto no se apruebe el desarrollo reglamentario, la aplicación 
de los módulos de valor medio previstos en la disposición final tercera para 
la determinación del valor de referencia de cada inmueble se realizará de 
acuerdo con las siguientes directrices: 

a) Para los bienes inmuebles urbanos, los criterios y reglas de cálculo se 
ajustarán a lo previsto en las normas técnicas de valoración y cuadro 
marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar el 
valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana. Serán 
de aplicación los módulos básicos de suelo y construcción de cada 
municipio, que se aprueben de acuerdo con las directrices dictadas 
para la coordinación de valores.
Los valores de suelo de zona permitirán la reproducción de los 
módulos de valor medio de los productos inmobiliarios 
representativos en cada ámbito territorial homogéneo de valoración. 

La resolución a aprobar por la Dirección General del Catastro 
definirá su ámbito de aplicación y concretará criterios y reglas de 
cálculo, módulos básicos de suelo y construcción, valores de suelo 
de zona y costes de construcción, así como, en su caso, campos de 
aplicación de coeficientes correctores. 
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b) Para los inmuebles rústicos sin construcciones, la resolución a 
aprobar por la Dirección General del Catastro definirá su ámbito de 
aplicación, y concretará criterios y reglas de cálculo, así como, en su 
caso, importes y campos de aplicación de coeficientes correctores de 
localización, agronómicos y socioeconómicos. 

El informe anual del mercado inmobiliario al que hace referencia la 
disposición final tercera determinará los coeficientes correctores 
aplicables, así como sus importes.

Dos.  Se modifica el apartado Ocho del Artículo decimocuarto, 
Modificación del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Ocho. Se modifica la disposición final tercera, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«Disposición final tercera. Valor de referencia.

La Dirección General del Catastro determinará de forma objetiva y con el 
límite del valor de mercado, a partir de los datos obrantes en el Catastro, el 
valor de referencia, resultante del análisis de los precios comunicados por 
los fedatarios públicos en las compraventas inmobiliarias efectuadas.

A este efecto, incluirá las conclusiones del análisis de los citados precios en 
un informe anual del mercado inmobiliario, y en un mapa de valores que 
contendrá la delimitación de ámbitos territoriales homogéneos de 
valoración, a los que asignará módulos de valor medio de los productos 
inmobiliarios representativos. El citado mapa se publicará en la sede 
electrónica de la Dirección General del Catastro.

Con el fin de que el valor de referencia de los inmuebles no supere el valor 
de mercado se fijará, mediante orden de la Ministra de Hacienda, un factor 
de minoración al mercado para los bienes de una misma clase. Dicho
factor de minoración se reduce del 0,9 actual, al 0,8.
Con periodicidad anual, la Dirección General del Catastro aprobará, 
mediante resolución, los elementos precisos para la determinación del valor 
de referencia de cada inmueble por aplicación de los citados módulos de 
valor medio y de los factores de minoración correspondientes, en la forma 
en la que reglamentariamente se determine. 
(…)

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 117914 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



JUSTIFICACIÓN

El llamado valor de referencia del catastro en la Ley 11/2021 se define 
como aquel valor determinado objetivamente para cada inmueble y se 
utiliza para la valoración de los inmuebles a efectos del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones y del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales.

Para el cálculo del valor de referencia, los datos descriptivos de cada 
inmueble urbano a considerar serán los obrantes en el Catastro 
Inmobiliario, que gozarán de la presunción de certeza establecido en la 
normativa. Ese cálculo se realizará con arreglo a las características 
constructivas y de localización en el cierre de cada ejercicio.

Cualquier mínimo error por parte de la administración entre la realidad 
física y la imputación de las características constructivas o en la asignación 
del ámbito territorial homogéneo de valoración según los usos que 
correspondan con las actividades definidas por el Catastro, conllevará que 
el valor de referencia no sea el que le corresponde a la realidad inmobiliaria 
de su patrimonio y puede suponer incrementos considerables en la 
liquidación de impuestos.

Un estudio realizado por la Federación Nacional de Asociaciones de 
Inmobiliarias, FAI, nos indica que la valoración del catastro ha sido 
superior al valor de transmisión real en escrituras y que el incremento se ha 
dado en un 19,05% de éstas.

Este sistema de valoración con entrada en vigor el 1 de enero supone una 
injusta y nueva “carga fiscal” para los compradores y un desembolso 
económico más para el comprador, lo que desincentivará o puede llegar a 
frenar una parte de las compraventas, sobre todo entre las personas que 
quieren adquirir su primera vivienda habitual y en un contexto económico 
actual complejo marcado por una inflación en máximo históricos.

Este valor no se ajusta a parámetros reales de mercado, ya que no considera el 
estado de reforma o la distribución interior de las viviendas, entre otros factores.

Además, el hecho que Hacienda haya traspasado al contribuyente la carga 
de la prueba para demostrar el valor del bien adquirido, cuando no está de 
acuerdo, podría interpretarse como poner en duda la veracidad de la fe 
pública notarial en las compraventas de mercado, que son la mayoría, y, en 
consecuencia, podría ser considerado como una práctica confiscatoria y 
anticonstitucional.
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ENMIENDA NÚM. 1057
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Anexo II.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se añade un epígrafe d) al ANEXO II apartado Segundo Epígrafe Once, del 
siguiente tenor:

“ (...)

Once. En la Sección 23, “Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico”:

(...)

d) El crédito 23.03.000X.737 “A CNMC para financiar costes del sector eléctrico. 
Financiado según el artículo 30.4 de la Ley 7/2021”

Justificación

La previsión presupuestaria de ingresos procedentes de subastas de derechos 
de emisión está infravalorada, como ya se demostró durante el ejercicio de 
2022, con una dotación inicial de 1.100 millones de euros, que hubo de 
ampliarse posteriormente a los pocos meses hasta 2.000 millones de euros, tal 
y como reclamaba el GPP.
4585

ENMIENDA NÚM. 1058
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Anexo IV.
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ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se propone la adición a los Módulos económicos de distribución de fondos 
públicos para sostenimiento de centros concertados por unidad escolar los 
correspondientes al primer ciclo de educación infantil.

Justificación
En coherencia con la modificación propuesta del artículo 15 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. De la misma manera se 
propone la modificación del Anexo IV con la finalidad de establecer los 
módulos de los conciertos del primer ciclo de educación infantil. A tal efecto 
el Gobierno incrementará las dotaciones para los centros concertados de 
Ceuta y Melilla adaptando los incrementos propuestos con cargo a los 
ingresos imprevistos.     2059

ENMIENDA NÚM. 1059
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Anexo IV.

ENMIENDA

De modificación.

Texto que se propone

Se propone el incremento de los importes de los Módulos económicos de 
distribución de fondos públicos para sostenimiento de centros concertados 
por unidad escolar establecidos en el Anexo IV en un incremento de un 
5,5% respecto al establecido en el ejercicio 2022 y en particular el 
incremento del concepto de otros gastos que se ajustará a la inflación 
media de un 8, 7% respecto al ejercicio 2022
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Justificación

Ajustar los módulos al coste real del sostenimiento de los centros 
concertados. A tal efecto el Gobierno incrementará las dotaciones para los 
centros concertados de Ceuta y Melilla adaptando los incrementos 
propuestos con cargo a los ingresos imprevistos.   2061

El Senador Fernando Clavijo Batlle (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula una enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-Fernando Clavijo Batlle.

ENMIENDA NÚM. 1060
De don Fernando Clavijo Batlle (GPN)

El Senador Fernando Clavijo Batlle (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional 
quinta.

ENMIENDA

De modificación.

Donde dice: 

Artículo 27. 
 

5. (…) 
 
d) Las aplicaciones informáticas y los derechos de 
propiedad industrial, que no sean meros signos 
distintivos del contribuyente o de sus productos 
siempre que hayan sido creados con medios de la 
entidad situados en el ámbito territorial canario o 
adquiridos a terceros para su transformación 
siempre que su explotación económica se dirija, 
realice, contrate, distribuya, organice y facture 
desde Canarias. 
 
e) Los derechos de propiedad intelectual, en la 
medida que hubieran sido creados con medios de 

Debería decir:  
 
Se modifican las letras d) y e) del apartado 5 del 
artículo 27 que quedan redactadas como sigue 
 
Artículo 27.  
 

5. (...)  
 
d) El rendimiento derivado de derechos de uso o 
explotación de aplicaciones informáticas, de 
derechos de propiedad industrial que no sean 
meros signos distintivos del contribuyente o de 
sus productos, y de derechos de propiedad 
intelectual, que no hayan sido objeto de 
adquisición a entidades vinculadas, así como su 
transmisión a entidades no vinculadas, siempre 
que estén situados en Canarias y su explotación 
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la entidad situados en el ámbito territorial canario 
o adquiridos a terceros para su transformación, 
siempre que su explotación económica se dirija, 
realice, contrate, distribuya, organice y facture 
desde el referido ámbito. 

económica se realice y gestione desde Canarias. 
Se entiende que la explotación económica se 
realiza y gestiona desde Canarias cuando la 
actividad se organice, dirija, contrate y facture 
desde el ámbito geográfico de Canarias. 

Donde dice: 

Artículo 44. 

1. (…)

d) La cesión de derechos de uso o explotación de 
aplicaciones informáticas, de derechos de 
propiedad industrial que no sean meros signos 
distintivos del contribuyente o de sus productos, y 
de derechos de propiedad intelectual, así como su 
transmisión a entidades no vinculadas, creados 
por la entidad en el ámbito geográfico de la Zona 
Especial Canaria, en la proporción que se 
encuentren situados en el ámbito geográfico de la 
Zona Especial Canaria 

(…) 

 5. 

(…)  

c) Las aplicaciones informáticas, los derechos de 
propiedad industrial, que no sean meros signos 
distintivos del contribuyente o de sus productos, y 
los derechos de propiedad intelectual en el 
porcentaje derivado de la siguiente fracción: 

i) En el numerador, los gastos incurridos por la entidad 
directamente relacionados con la creación del activo 
que se correspondan con la utilización de los medios 
personales y materiales de la entidad situados en el 
ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria, así 
como los gastos derivados de la subcontratación con 
terceros no vinculados con la entidad realizados con 
medios materiales y humanos radicados en dicho 
ámbito siempre que las decisiones sobre la 
organización de los referidos medios materiales y 
humanos propios, así como sobre la subcontratación, 
se realicen por la entidad, sin tener en cuenta 
decisiones de administración general de la entidad o 
grupo. 

ii) En el denominador, todos los gastos incurridos 
por la entidad directamente relacionados con la 
creación del activo. 

Debería decir:  
 
Se modifican los aparatados 1 y 6 del artículo 44 
que quedan redactados como sigue. 
 

1. (…)

d) La cesión de derechos de uso o explotación de 
aplicaciones informáticas, de derechos de 
propiedad industrial que no sean meros signos 
distintivos del contribuyente o de sus productos, y 
de derechos de propiedad intelectual, así como su 
transmisión a entidades no vinculadas, siempre 
que estén situados en el ámbito geográfico de la 
Zona Especial Canaria y su explotación 
económica se realice y gestione desde Canarias. 
creados por la entidad en el ámbito geográfico de 
la Zona Especial Canaria, en la proporción que se 
encuentren situados en el ámbito geográfico de la 
Zona Especial Canaria. 
Se entiende que la explotación económica se 
realiza y gestiona desde Canarias cuando la 
actividad se organice, dirija, contrate y facture 
desde el ámbito geográfico de Canarias. 
 
(…) 
 
5. 
 
(…) 
  
c) Las aplicaciones informáticas, los derechos de 
propiedad industrial, que no sean meros signos 
distintivos del contribuyente o de sus productos, y 
los derechos de propiedad intelectual, en el 
porcentaje derivado de la siguiente fracción: 
i) En el numerador, los gastos incurridos por la 
entidad directamente relacionados con la creación 
del activo que se correspondan con la utilización 
de los medios personales y materiales de la 
entidad situados en el ámbito geográfico de la 
Zona Especial Canaria, así como los gastos 
derivados de la subcontratación con terceros no 
vinculados con la entidad realizados con medios 
materiales y humanos radicados en dicho ámbito 
siempre que las decisiones sobre la organización 
de los referidos medios materiales y humanos 
propios, así como sobre la subcontratación, se 
realicen por la entidad, sin tener en cuenta 
decisiones de administración general de la entidad 
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(…) 

6. El tipo de gravamen especial se aplicará 
exclusivamente a la parte de la base imponible 
que coincida con la menor de las siguientes 
cuantías: 

a) El importe que resulte de aplicar a la base 
imponible el porcentaje determinado en el 
apartado 4. 

b) El importe que resulte de la aplicación de las 
siguientes reglas: 

– 1.800.000 euros, para aquellas entidades de la 
Zona Especial Canaria que cumplan el requisito de 
creación mínima de empleo previsto en el artículo 
31.2.e) de esta Ley. 

– 500.000 euros adicionales por cada puesto de 
trabajo que exceda del mínimo señalado, hasta 
alcanzar 50 puestos de trabajo. 

– La creación de puestos de trabajo por encima de 
50, así como la aludida en las dos reglas 
anteriores, estará sometida, en todo caso, al 
siguiente límite: la minoración de la cuota íntegra 
en cada período impositivo, tras la aplicación del 
tipo especial aplicable en la Zona Especial Canaria, 
en relación con el tipo general del Impuesto sobre 
Sociedades no podrá ser superior al 30 por ciento 
del importe neto de la cifra de negocios de la 
entidad de la Zona Especial Canaria. 

A estos efectos, se entiende por creación neta de 
empleo el número de puestos de trabajo netos 
creados en el ámbito geográfico de la Zona 
Especial Canaria desde la inscripción de la entidad 
de la Zona Especial Canaria, excluidas, en su caso, 
las incorporaciones de una plantilla anterior. 

Las variaciones en la creación neta de empleo 
surtirán efecto en el ejercicio impositivo en que se 
produzcan. 

 

 

o grupo. El importe anterior se multiplicará por 
1,3. 
ii) En el denominador, todos los gastos incurridos 
por la entidad directamente relacionados con la 
creación del activo.    
 
(…) 
 
6. El tipo de gravamen especial se aplicará 
exclusivamente a la parte de la base imponible que 
coincida con la menor de las siguientes cuantías: 
a) El importe que resulte de aplicar a la base 
imponible el porcentaje determinado en el 
apartado 4. 
b) El importe que resulte de la aplicación de las 
siguientes reglas: 
– 1.800.000 euros, para aquellas entidades de la 
Zona Especial Canaria que cumplan el requisito de 
creación mínima de empleo previsto en el artículo 
31.2.e) de esta Ley. 
– 500.000 euros adicionales por cada puesto de 
trabajo que exceda del mínimo señalado, hasta 
alcanzar 50 puestos de trabajo.  
c) En el supuesto de rentas de las reguladas en el 
apartado d) de la letra 1 de este artículo, en 
exceso de las permitidas por la letra c) del 
apartado 5 anterior y siempre y cuando dichas 
rentas no deriven de un activo que haya sido 
objeto de adquisición a una entidad vinculada, se 
podrá aplicar el tipo de gravamen especial sobre 
dicho exceso, si bien no operará la cifra de 50 
puestos de trabajo, de la letra b) anterior, siendo 
necesaria la creación de nuevos puestos de 
trabajo para el incremento de la base imponible, 
con un aumento de 250.000€ de base imponible 
por cada puesto de trabajo que exceda de 50 
puestos de trabajo. 
 
– La creación de puestos de trabajo por encima de 
50, así como la aludida en las dos reglas 
anteriores, estará sometida, en todo caso, al 
siguiente límite: la minoración de la cuota íntegra 
en cada período impositivo, tras la aplicación del 
tipo especial aplicable en la Zona Especial Canaria, 
en relación con el tipo general del Impuesto sobre 
Sociedades no podrá ser superior al 30 por ciento 
del importe neto de la cifra de negocios de la 
entidad de la Zona Especial Canaria. 
A estos efectos, se entiende por creación neta de 
empleo el número de puestos de trabajo netos 
creados en el ámbito geográfico de la Zona 
Especial Canaria desde la inscripción de la entidad 
de la Zona Especial Canaria, excluidas, en su caso, 
las incorporaciones de una plantilla anterior. 
Las variaciones en la creación neta de empleo 
surtirán efecto en el ejercicio impositivo en que se 
produzcan. 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 118514 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



Justificación: 
 
El Régimen Espacial Canario (en adelante REF) disfruta de unas condiciones especiales, con un régimen 
tributario que ha sido validado por la Unión Europea por no constituir una ayuda de estado ilegal. Entre 
otras medidas, el REF se concreta en la Reserva para Inversiones en Canarias (en adelante RIC) y en la 
Zona Especial Canaria (en adelante ZEC). 
 
La REF establece unos estrictos requisitos de sustancia, diseñados para fomentar la inversión real, que 
están dirigidos a cualquier sector de actividad, que suponga una inversión real en el territorio, es decir, 
no se trata de un régimen de intangibles, tal como los denominados “patent box”, sino de un régimen 
territorial autorizado para fomentar la inversión en una región ultraperiférica. 
 
Siendo esto así, es preciso que el régimen cumpla con los estándares internacionales para que no se 
trate de un régimen perjudicial por distorsionar la localización de bases imponibles y atraer 
artificialmente bases imponibles de otras jurisdicciones. De esta manera, el régimen debe fomentar la 
creación de un entorno que permita una competencia fiscal libre y justa, con una regulación que 
respete los más estrictos estándares internacionales, y a su vez promueva la inversión aportando 
certeza a los operadores económicos. 
 
En primer lugar, es preciso aclarar los fundamentos de los estándares internacionales en materia de 
regímenes preferenciales y su desarrollo tras el proyecto BEPS (Base Erosion and Profit Shifting) 
impulsado por la OCDE.  
 
Lo primero que hay que tener claro son los conceptos de régimen preferencial y de régimen perjudicial 
y sus consecuencias. 
 
Un régimen preferencial será aquel que establece una tributación inferior a la general. En este sentido, 
el régimen de la ZEC es un régimen preferencial. 
 
Por otro lado, un régimen perjudicial será aquel régimen preferencial que sirve para atraer de manera 
artificial bases imponibles a un territorio determinado, distorsionando la localización de la 
competencia. 
 
España, ha asumido el compromiso, tanto en la UE como en la OCDE, de que sus regímenes 
preferenciales sean analizados para concluir sobre si pudiese tratarse de regímenes perjudiciales, en 
cuyo caso, habría que desmantelarlos. 
 
Los regímenes se analizan desde esta perspectiva, debiéndose valorar si cumplen una serie de 
requisitos para que no sean considerados como regímenes perjudiciales. En este sentido, la existencia 
de una actividad económica sustancial es requisito básico para aplicar cualquier régimen preferencial.  
 
Partiendo de lo anterior, debería, por lo tanto, quedar claro que el régimen debe de tener unos 
requisitos que, de sustancia en el territorio, que aseguren que la presencia y nivel de actividades son 
acordes con la inversión y la renta. 
  
Cómo conclusión a lo anterior se puede afirmar que, si bien el REF no es un régimen de intangibles, sí 
que se debe someter a unas estrictas reglas que garanticen que existe un nexo con el territorio y que 
no se conceden sus beneficios si se carece de una sustancia adecuada en el mismo comportando 
efectos lesivos sobre otros territorios. 
 
Para lograr este objetivo, se propone una redacción que introduce unos criterios estrictos, con 
umbrales concretos, que permiten garantizar que las rentas se han generado en el territorio y que no 
ha habido una atracción artificial de las mismas. 
 
En este sentido, y con el objetivo de poderse acomodar a los distintos tipos de negocio al mismo 
tiempo que se exigen unos estrictos requisitos de sustancia y conexión con el territorio, se regula un 
doble límite que opera de forma alternativa. 
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En primer lugar, siguiendo la redacción propuesta en el proyecto de presupuestos se mantiene la 
fracción derivada de la acción 5 del plan BEPS que limita los beneficios a la parte proporcional de 
ingresos derivada de los gastos realizados en el territorio, si bien, tal como permite la propia acción 5, 
se incrementa el importe de los gastos en un 30%.  
 
Adicionalmente, se incluye para las rentas obtenidas en exceso a las permitidas en la fracción anterior, 
la posibilidad de aplicar el tipo de gravamen especial siempre que se creen puestos de trabajo en 
Canarias con unos umbrales más estrictos que los regulados con carácter general. La determinación de 
la sustancia a través del empleo es coherente con los estándares internacionales, y en concreto con las 
últimas propuestas europeas en materia del Impuesto de Sociedades: Pilar 2 y Base Imponible Común 
Consolidada (CCCTB). 
 
La exclusión de las rentas derivadas de intangibles ha sido cuestionada en numerosas ocasiones, ya que 
no se ajusta a los nuevos modelos de negocio y en concreto, a las empresas tecnológicas, en las que 
gran parte de su valor se encuentra en los activos intangibles. Consciente de la conveniencia de incluir 
los activos intangibles, la reciente consulta pública publicada por la Comisión Europea en relación con 
el proyecto Business in Europe: Framework for Income Taxation (BEFIT), plantea el uso de una fórmula 
aproximada (“proxi value”) para la inclusión de las rentas derivadas de intangibles.  
 
Siguiendo esta línea de razonamiento, se considera adecuada la inclusión de las rentas derivadas de los 
activos intangibles, que no han sido objeto de deslocalización, si bien con unos estándares más 
estrictos, logrando por un lado conseguir un marco adecuado para las empresas tecnológicas y por otro 
establecer unos límites a las rentas preferentes para evitar que dichos activos sean objeto de una 
transferencia artificial que erosione las bases imponibles de un país o territorio. 
 
Adicionalmente, se establece el requisito de que los activos intangibles que permitan beneficiarse de la 
RIC o entenderse situados en la ZEC, no hayan sido objeto de adquisición a entidades vinculadas, por 
ser estos los supuestos que pueden dar lugar a erosiones artificiales de bases imponibles y que su 
explotación económica se organice, dirija, contrate y facture desde el ámbito geográfico de Canarias. 
 
La propuesta de enmienda asegura que se cumplen los requisitos de sustancia, de acuerdo con los 
estándares internacionales y a la vez permite el desarrollo de actividades tecnológicas que diversifican 
el tejido económico en el territorio canario. 

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 18 enmiendas al Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-Alberto Prudencio Catalán Higueras.

ENMIENDA NÚM. 1061
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Disposición adicional nueva

Revisión del inmueble cedido a Correos por el Ayuntamiento de Corella (Navarra).

El inmueble cedido por el Ayuntamiento de Corella a la actual Sociedad Estatal Correos 
y Telégrafos, S. A. revertirá al Ayuntamiento cedente durante el año 2023 por haber 
dejado de ser destinado al uso o destino previsto en el acuerdo de cesión.

Justificación

El inmueble propiedad de Correos situado en Corella (Navarra) fue construido en un 
solar cedido por el Ayuntamiento de dicha localidad en 1954. Hasta el año 2010 se 
vinieron prestando en el mismo los servicios postales encomendados a Correos. En 
dicha fecha, debido al mal estado del edificio, dichos servicios se trasladaron a otro 
local, que permite satisfacer de forma más eficiente las necesidades postales de la 
población. Cumplidas las condiciones de la cesión efectuada por la Entidad Local y tras 
el traslado de los servicios postales a otro inmueble, es lógico que dicho inmueble 
revierta al Ayuntamiento con el fin de plantear posibles alternativas de interés para la 
localidad.

ENMIENDA NÚM. 1062
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Entidad 981 ADIF-Alta Velocidad
CCAA Comunidad Foral de Navarra
Provincia Navarra
Proyecto 2008 L.A.V. Zaragoza-Pamplona-Y Vasca
Cantidad 85000 miles de euros
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BAJAS
Entidad 981 ADIF-Alta Velocidad
CCAA Varias comunidades
Provincia Varias provincias de varias CCAA
Proyecto 2011 Imputable al conjunto de la Red
Cantidad 40000 miles de euros

Entidad 981 ADIF-Alta Velocidad
CCAA Varias comunidades
Provincia Varias provincias de varias CCAA
Proyecto 0003 Mejoras en estaciones en explotación
Cantidad 30000 miles de euros

Entidad 981 ADIF-Alta Velocidad
CCAA Varias comunidades
Provincia Varias provincias de varias CCAA
Proyecto 0005 Patrimonio y Urbanismo
Cantidad 15000 miles de euros
Total 85000 miles de euros

Justificación

Incrementar el presupuesto del proyecto L.A.V. Zaragoza-Pamplona-Y vasca de la 
Entidad Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias-Alta 
Velocidad (ADIF-AV) en la Comunidad Foral de Navarra.

ENMIENDA NÚM. 1063
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Entidad 981 ADIF-Alta Velocidad
CCAA Comunidad Foral de Navarra
Provincia Navarra
Proyecto 2008 L.A.V. Zaragoza-Pamplona-Y Vasca
Cantidad 40000 miles de euros
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BAJAS
Entidad 981 ADIF-Alta Velocidad
CCAA Varias comunidades
Provincia Varias provincias de varias CCAA
Proyecto 2011 Imputable al conjunto de la Red
Cantidad 40000 miles de euros

Justificación

Financiar, desde el Gobierno de España, la eliminación de la vía férrea que atraviesa la 
planta VW Navarra, puesto que la propiedad y la competencia es del Estado y de ADIF. 
Iniciativa dentro de la eliminación del denominado bucle ferroviario de la Comarca de 
Pamplona 2008L.A.V. Zaragoza-Pamplona-Y Vasca.

ENMIENDA NÚM. 1064
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 20 Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana
Programa 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre
Capítulo 4 Transferencias corrientes
Artículo 45 A Comunidades Autónomas
Proyecto Nuevo Convenio con la Comunidad Foral de Navarra para compensar el 
coste de aplicar a los usuarios de vehículos ligeros (clase 1) en la AP-15 con dispositivo 
OBE Vía-T, los descuentos correspondientes con el objetivo de que los trayectos 
realizados en las mismas 24 horas no supongan coste para los usuarios.
Importe 12000 miles de euros

BAJA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 20 Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana
Programa 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre
Capítulo 4 Transferencias corrientes

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 119014 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



Artículo 47 A empresas privadas
Concepto 470 Para compensar a sociedades concesionarias de autopistas según 
normativa
Importe 12000 miles de euros

Justificación
Para dar continuidad a la dotación incorporada a la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el ejercicio 2018 y evitar la discriminación de los habitantes de la Ribera de 
Navarra en el uso de la Autopista de Navarra.

ENMIENDA NÚM. 1065
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 38 Dirección General de Carreteras
Programa 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo 7 Transferencias de capital
Artículo 75 A Comunidades Autónomas
Concepto 758 Resto de transferencias a Comunidades Autónomas
Subconcepto 01 Al Gobierno de Navarra para actuaciones en la N-121 de su 
titularidad que den continuidad a la Red de carreteras del Estado en la Comunidad 
Foral.
Importe 100000 miles de euros

BAJA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 38 Dirección General de Carreteras
Programa 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al 
uso general
Concepto 601 Otras
Importe 100000 miles de euros
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Justificación

Para transformar la N-121-A en una vía de alta capacidad dotada con dos carriles en 
cada sentido de la circulación.

ENMIENDA NÚM. 1066
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 38 Dirección General de Carreteras
Programa 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo 7 Transferencias de capital
Artículo 75 A Comunidades Autónomas
Concepto Nuevo A la Comunidad Foral de Navarra para la construcción de un
enlace y la continuidad de la Autovía de Navarra (A-15) en la Comunidad Foral
Importe 10000 miles de euros

BAJA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 38 Dirección General de Carreteras
Programa 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes 
destinados al uso general
Concepto 611 Otras
Importe 10000 miles de euros

Justificación

Para la construcción de un enlace y dar continuidad a las obras de la A-15 en la 
Comunidad Foral de Navarra.
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ENMIENDA NÚM. 1067
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 38 Dirección General de Carreteras
Programa 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al 
uso general
Proyecto 2003 17 38 0957 A-15 Tramo Los Rábanos-Fuentesaúco
Importe 5000 miles de euros

BAJA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 38 Dirección General de Carreteras
Programa 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al 
uso general
Concepto 601 Otras
Importe 5000 miles de euros

Justificación

Para incrementar la dotación prevista en el Proyecto de ley al subproyecto referido en la 
enmienda.

ENMIENDA NÚM. 1068
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 38 Dirección General de Carreteras
Programa 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al 
uso general
Proyecto 2009 17 38 1168 A-15 Tramo Fuentesaúco-Villar del Campo (15,8 
km)
Importe 3000 miles de euros

BAJA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 38 Dirección General de Carreteras
Programa 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al 
uso general
Concepto 601 Otras
Importe 3000 miles de euros

Justificación

Para incrementar la dotación prevista en el Proyecto de ley al subproyecto referido en la 
enmienda.

ENMIENDA NÚM. 1069
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 38 Dirección General de Carreteras
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Programa 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al 
uso general
Proyecto 2007 17 38 4324 A-15 Tramo Villar del Campo-Ágreda Oeste (17,5 
km)
Importe 3000 miles de euros

BAJA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 38 Dirección General de Carreteras
Programa 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al 
uso general
Concepto 601 Otras
Importe 3000 miles de euros

Justificación

Para incrementar la dotación prevista en el Proyecto de ley al subproyecto referido en la 
enmienda.

ENMIENDA NÚM. 1070
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 38 Dirección General de Carreteras
Programa 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al 
uso general
Proyecto 2018 17 38 3772 A-15 Tramo Ágreda-LP Zaragoza/Navarra
Importe 5000 miles de euros
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BAJA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 38 Dirección General de Carreteras
Programa 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al 
uso general
Concepto 601 Otras
Importe 5000 miles de euros

Justificación

Para incrementar la dotación prevista en el Proyecto de ley al subproyecto referido en la 
enmienda.

ENMIENDA NÚM. 1071
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Entidad 195 Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)
CC.AA. Navarra
Provincia Navarra
Observ. Servicio Entidad Pública Empresarial, Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF-AV)
Programa Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual
Concepto 5140 Actuaciones en estaciones de provincia
Provincia Navarra
CC.AA. Navarra
Importe 10 miles de euros

BAJA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Entidad 195 Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)
CC.AA. Navarra
Provincia Navarra
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Observ.: Servicio Entidad Pública Empresarial, Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF-AV)
Programa Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual
Proyecto 6802 Red Ten-T, otras actuaciones
Comunidad Autónoma No regionalizable
Provincia No regionalizable
Importe 10 miles de euros

Justificación

Para la elaboración de un estudio para la eliminación de la vía férrea y la estación en el 
casco urbano de Tudela (Navarra).

ENMIENDA NÚM. 1072
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 010 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura
Programa 261O Ordenación y fomento de la edificación
Capítulo 7 Transferencias de capital
Artículo 75 A Comunidades Autónomas
Concepto Nuevo A la Comunidad Foral de Navarra para mejora de señalización y 
adecuación del Camino de Santiago
Importe 1000 miles de euros

BAJA
Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Servicio 010 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura
Programa 261O Ordenación y fomento de la edificación
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes 
destinados al uso general 
Concepto 611 Otras
Importe 1000 miles de euros
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Justificación
Para mejorar la señalización y la adecuación del Camino de Santiago a su paso por la 
Comunidad Foral.

ENMIENDA NÚM. 1073
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Servicio 104 Confederación Hidrográfica del Ebro
Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo 7 Transferencia de capital
Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 
Fundaciones y resto de Entes del Sector Público
Proyecto 0003 Canal de Navarra Fase II
Importe 20000 miles de euros

BAJA
Sección 23 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Servicio 104 Confederación Hidrográfica del Ebro
Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes 
destinados al uso general
Concepto Otras 
Importe 20000 miles de euros

Justificación

Dar comienzo en 2023 a la construcción de la segunda fase del Canal de Navarra.
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ENMIENDA NÚM. 1074
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Servicio 050 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa 45DC C04.103 Restauración de ecosistemas e 
infraestructura verde
Capítulo 7 Transferencias de capital
Artículo 76A A Entidades Locales
Concepto Nuevo Al Ayuntamiento de Pamplona para corredor sostenible en las 
orillas del río Arga
Importe 10000 miles de euros

BAJA
Sección 23 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Servicio 050 Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Programa 45DC C04.103 Restauración de ecosistemas e 
infraestructura verde
Capítulo 7 Transferencias de capital
Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, 
Fundaciones y resto de entidades del Sector Público Estatal
Concepto 743 Aportación al FRER para conservación y restauración de 
ecosistemas marinos y terrestres y de su biodiversidad. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia
Subconcepto 13 Aportación al FRER para actuaciones de restauración de 
ecosistemas e infraestructura verde en espacios gestionados por O.A. Parques 
Nacionales. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe 10000 miles de euros

Justificación

Restauración ambiental del río Arga y construcción del corredor sostenible peatonal y 
ciclista junto a dicho río que conectará Pamplona norte con la Avenida de Guipúzcoa.
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ENMIENDA NÚM. 1075
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Servicio 05 Dirección General del Agua
Programa 000X Transferencias internas
Capítulo 4 Transferencias corrientes
Artículo 41 A Organismos Autónomos
Concepto 41001 Confederación Hidrográfica del Ebro
Importe 12000 miles de euros

BAJA
Sección 23 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Servicio 05 Dirección General del Agua
Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes 
destinados al uso general
Concepto 611 Otras
Importe 12000 miles de euros

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS
Sección 23 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Organismo 104 Confederación Hidrográfica del Ebro
Programa 452A Gestión e Infraestructuras del agua
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes
destinados al uso general
Proyecto 2003 23 226 0035 Mantenimiento y conservación de cauces 
públicos
Importe 12000 miles de euros

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS
Sección 23 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Organismo 104 Confederación Hidrográfica del Ebro
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Capítulo 4 Transferencias corrientes
Artículo 40 De la Administración del Estado
Concepto 400 Del Departamento a que está adscrito
Importe 12000 miles de euros

Justificación

Para llevar a cabo la limpieza y acondicionamiento de los cauces del río Ebro y de sus 
afluentes en Navarra -Ega, Arga, Aragón, Cidacos, Alhama y Queiles- y evitar los 
desbordamientos e inundaciones que se vienen produciendo en los últimos años de 
manera reiterada en la Comunidad Foral de Navarra.

ENMIENDA NÚM. 1076
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 24. 
Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Programa 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo 7 Transferencias de capital
Artículo 76 A entidades locales
Proyecto (nuevo): Al Ayuntamiento de Tudela para el desarrollo del proyecto de 
rehabilitación del edificio “Sementales” (Rafael Moneo) SPAIN HUB 
AUDIOVISUAL; NODO RIBERA DE NAVARRA
Importe:  6000 miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deportes
Programa 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo 6 Inversiones reales
Importe 6000 miles de euros

Justificación

Colaborar en la financiación del proyecto SPAIN HUB AUDIOVISUAL: NODO 
RIBERA DE NAVARRA. La iniciativa consiste en la rehabilitación del antiguo 
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acuartelamiento de “Sementales” de Tudela, según el proyecto del arquitecto tudelano 
Rafael Moneo, y crear un espacio de referencia para la industria audiovisual y del 
videojuego, así como un centro de transformación digital en la Ribera de Navarra.

ENMIENDA NÚM. 1077
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 24.
Ministerio de Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 106 Consejo Superior de Deportes
Programa 33ZB C26.102 Plan de Transición Ecológica de 
Instalaciones Deportivas
Capítulo 7 Transferencias de capital
Artículo 76 A Entidades Locales
Concepto Nuevo Al Gobierno de Navarra para la construcción de una pista cubierta 
de atletismo
Importe 6000 miles de euros

BAJA
Sección 24 Ministerio de Cultura y Deporte
Servicio 106 Consejo Superior de Deportes
Programa 33ZB C26.102 Plan de Transición Ecológica de 
Instalaciones Deportivas
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 69 Inversiones reales. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia
Concepto 694 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia
Importe 6000 miles de euros

Justificación

De acuerdo con las mociones aprobadas por la Comisión de Cultura y Deporte del 
Parlamento de Navarra en sesiones de diciembre de 2019 y marzo de 2022, de modo 
que permita la construcción de una pista cubierta de atletismo en Navarra.
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ENMIENDA NÚM. 1078
De don Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX)

El Senador Alberto Prudencio Catalán Higueras (GPMX), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 29. 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Programa 231F Otros servicios sociales del Estado
Servicio 06 Dirección General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad
Capítulo 4 Transferencias corrientes
Artículo 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto 482 Para programas de personas con discapacidad
Importe 2589,852 miles de euros

BAJA
Sección 29 Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
Programa 000X Transferencias y libramientos internos
Servicio 03 Secretaría de Estado de Derechos Sociales
Capítulo 4 Transferencias corrientes
Artículo 42 A la Seguridad Social
Concepto 424 Al IMSERSO, para el cumplimiento de sus fines
Importe 2589,852 miles de euros

Justificación

Es necesario dotar a los programas de referencia de un presupuesto que permita la 
realización de actividades relacionadas con la misión de las entidades. La modificación 
viene dada por la situación de especial dificultad en la que se encuentran las entidades 
representativas de la sociedad civil de la discapacidad como consecuencia del 
sobrecoste económico de la discapacidad, unido a la subida exacerbada de precios y la
crisis económica actual, con el consiguiente perjuicio grave para las personas con 
discapacidad en mayor riesgo de exclusión, beneficiarias de la actividad de estas 
entidades. 
De manera detallada, cada entidad necesitaría de las siguientes dotaciones finales para 
el sostenimiento económico-financiero de sus estructuras centrales y la prestación de 
servicios de su objeto social: 
● Confederación estatal de personas sordas CNSE: 368.143 €.
● Comité español de representantes de personas con discapacidad CERMI: 364.607 €. 
● Confederación Autismo España: 364.817 €. 
● Confederación Salud Mental España: 488.773 €. 
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● Confederación Plena Inclusión España: 1.070.666 €. 
● Confed. Española COCEMFE: 2.243.240 €. 
● Federación española de Daño Cerebral: 199.820 €. 
● Federación española Enfermedades Raras FEDER: 454.391 €. 
● Plataforma representativa estatal de personas con discapacidad física PREDIF: 
204.395 €. 

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan 179 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023. 

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-Josep Lluís Cleries i Gonzàlez y Josep 
Maria Matamala Alsina.

ENMIENDA NÚM. 1079
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Programa: 143A Cooperación para el desarrollo
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Observ.: Nuevo proyecto: A comunidades autónomas para actividades de interés social 
regulados por el artículo 2 del Real Decreto Ley 7/2013 de 28 de junio.
Cantidad: 25000 miles de euros

BAJAS

Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN
Servicio: 004 SECRETARÍA DE ESTADO DE ASUNTOS EXTERIORES Y GLOBALES
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
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Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 49 Al exterior
Cantidad: 25000 miles de euros

Justificación

De acuerdo con diferentes sentencias emitidas por el Tribunal Supremo y el Tribunal 
Constitucional:

Tribunal Supremo: SENTENCIA NÚMERO 8750/2011 de 16 de diciembre de 2011 Audiencia 
Nacional: SENTENCIA NÚMERO 178/2013 de 23 de enero de 2013 Tribunal Constitucional:

• SENTENCIA NÚMERO 21/2013 BOE 49 DE 26/02/2013 de 31 de enero de 2013
• SENTENCIA NÚMERO 52/2013 BOE 73 DE 26/03/2013 28 de febrero de 2013.
• SENTENCIA NÚMERO 70/2013 BOE 89 10/04/2013 de 14 de marzo de 2013.

ENMIENDA NÚM. 1080
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS 
Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN
Servicio: 004 SECRETARÍA DE ESTADO DE ASUNTOS EXTERIORES Y GLOBALES
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
Observ.: Institut Europeu del Mediterrani (IEMED)
Cantidad: 150 miles de euros

BAJAS

Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros Concepto: 226 Gastos diversos
Subconcepto: 10 Gastos de representación de Embajadores y Jefes de Misión
Cantidad: 150 miles de euros
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Justificación

Para reforzar el funcionamiento y las actividades organizadas por el l’Institut 
Europeu del Mediterrani (IEMED).

ENMIENDA NÚM. 1081
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN
Servicio: 004 SECRETARÍA DE ESTADO DE ASUNTOS EXTERIORES Y GLOBALES
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
Observ.: Casa Àsia de Barcelona
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS

Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN
Servicio: 001   MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros Concepto: 226 Gastos diversos
Subconcepto: 10 Gastos de representación de Embajadores y Jefes de Misión
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

Para reforzar el funcionamiento y las actividades organizadas por Casa Àsia en Barcelona
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ENMIENDA NÚM. 1082
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN
Servicio: 004 SECRETARÍA DE ESTADO DE ASUNTOS EXTERIORES Y GLOBALES
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
Observ.: Casa Amèrica de Barcelona.
Cantidad: 30 miles de euros

BAJAS

Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros
Concepto: 226 Gastos diversos
Subconcepto: 10 Gastos de representación de Embajadores y Jefes de Misión
Cantidad: 30 miles de euros

Justificación

Para reforzar el funcionamiento y las actividades organizadas por Casa Amèrica en Barcelona.

ENMIENDA NÚM. 1083
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA YCOOPERACIÓN
Servicio: 004 SECRETARÍA DE ESTADO DE ASUNTOS EXTERIORES Y GLOBALES
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
Observ.: Fundación CIDOB (Centro de información y Documentación Internacional de 
Barcelona).
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS

Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN
Servicio: 001   MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros Concepto: 226 Gastos diversos
Subconcepto: 10 Gastos de representación de Embajadores y Jefes de Misión
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

Para reforzar el funcionamiento y las actividades organizadas por el Centro de Información y 
documentación Internacional de Barcelona (CIDOB).

ENMIENDA NÚM. 1084
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN
Servicio: 003   SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
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Programa: 143A Cooperación para el desarrollo
Observ.: Fondo de vacunación para residentes en el exterior sin acceso a las vacunas.
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 12 MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN
Servicio: 001   MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros
Concepto: 226 Gastos diversos
Subconcepto: 10 Gastos de representación de Embajadores y Jefes de Misión
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para llevar a cabo de manera efectiva y con la máxima celeridad posible la vacunación de 
aquellos residentes en el exterior que no tienen acceso a las vacunas en sus países de 
residencia.

ENMIENDA NÚM. 1085
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 131M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección Civil
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Al Ajuntament de Pratdip. Mejora del camino de les Sorts.
Cantidad: 70 miles de euros

BAJAS

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
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Programa: 131M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección Civil
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 70 miles de euros

Justificación

Mejora del camino para ser utilizado como vía de evacuación del municipio en caso de 
emergencia nuclear.

ENMIENDA NÚM. 1086
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 131M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección Civil
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Al Ajuntament de Pratdip. Adecuación de las condiciones de 
evacuación e instalación de protección de incendios en el polideportivo municipal.
Cantidad: 57 miles de euros

BAJAS

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 131M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección Civil
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 57 miles de euros

Justificación

Adecuación del polideportivo municipal en el que se realizan las actividades colectivas del 
municipio y es el centro de albergue municipal del PAMEN de Pratdip.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 121014 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



ENMIENDA NÚM. 1087
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR
Servicio: 002 SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD
Programa: 132A Seguridad ciudadana
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Nueva comisaría de la Policía Local en el barrio de Santa Eugènia de 
Girona.
Cantidad: 800 miles de euros

BAJAS

Sección: 16 MINISTERIO DEL INTERIOR
Servicio: 002 SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD
Programa: 132A Seguridad ciudadana
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Cantidad: 800 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1088
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA
Servicio: 039 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre Capítulo: 4 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 451 A la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona, para la 
financiación del transporte regular de viajeros
Cantidad: 40000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA 
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general 
Cantidad: 40000 miles de euros

Justificación

En el trámite parlamentario de los Presupuestos Generales para el año 2021 se 
estableció una subvención de 149,3 millones de euros para la Autoridad del Transporte 
Metropolitano de Barcelona, pero no se articularon los créditos presupuestarios 
necesarios para la materialización de la transferencia.

Esta ENMIENDA prevé articular los créditos necesarios para el incremento de la 
financiación pactada en 2021. 

ENMIENDA NÚM. 1089
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo Proyecto. Soterramiento de las líneas eléctricas de alta tensión en Terrassa
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 2000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1090
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 121314 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo Proyecto. Conexión de la B-40 con la B-124.
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

Necesidad de impulsar la redacción del estudio informativo y proyecto constructivo de la B-40 
entre Sabadell y Terrassa como ronda urbana para pacificar el tráfico rodado entre los 
municipios.

ENMIENDA NÚM. 1091
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo Proyecto. Contratar el proyecto constructivo de la nueva estación de Terrassa.
Cantidad: 1000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general 
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1092
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo Proyecto. Integración urbanística y ambiental de la red ferroviaria a su paso por 
Terrassa (Can Boada- La Maurina).
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 2000 miles de euros
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Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1093
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo Proyecto. B-40 Terrassa-Granollers cómo ronda urbana para pacificar el tráfico 
rodado entre los municipios.
Cantidad: 50000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 50000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1094
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo Proyecto.Redacción del proyecto y ejecución de la rehabilitación del Puente de 
Sant Pere en Terrassa
Cantidad: 800 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 800 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1095
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 010 DIRECCIÓN GENERAL DE AGENDA URBANA Y ARQUITECTURA
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación 
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo Proyecto. Elaboración de un nuevo Plan especial del patrimonio histórico, 
arquitectónico y ambiental de Terrassa
Cantidad: 50 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 010 DIRECCIÓN GENERAL DE AGENDA URBANA Y ARQUITECTURA
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Dotar el proyecto de referencia
Cantidad: 50 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1096
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
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Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Actuaciones para la mejora de la accesibilidad en las estaciones 
Cercanías de RENFE de Terrassa
Cantidad: 200 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 200 miles de euros

Justificación

Resulta imperativo eliminar barreras arquitectónicas, incrementar la accesibilidad cognitiva y 
sensorial, y realizar otras actuaciones en esta línea para incrementar la accesibilidad de las 
estaciones a todos los públicos, incluyendo colectivos con discapacidad.

ENMIENDA NÚM. 1097
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Elaboración de un plan de señalética accesible en las estaciones de 
Cercanías de RENFE en Terrassa
Cantidad: 150 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 150 miles de euros

Justificación

Resulta imperativo incrementar la accesibilidad de las estaciones a todos los públicos, 
incluyendo colectivos con discapacidad.

ENMIENDA NÚM. 1098
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Contratación del estudio informativo para la mejora de la capacidad 
del corredor Terrassa- Barcelona.
Cantidad: 200 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 200 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1099
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261P Urbanismo y política del suelo
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. Al Ajuntament del Vendrell. Restauración del barrio ferroviario.
Cantidad: 600 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 600 miles de euros

Justificación

Restauración de los edificios que componen la colonia ferroviaria de Sant Vicenç de Calders y 
centro de interpretación del ferrocarril en el barrio ferroviario.
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ENMIENDA NÚM. 1100
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261P Urbanismo y política del suelo
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. Remodelació del Casc Antic d'Arnes
Cantidad: 600 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 600 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1101
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 018 DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto. Observatori de l'Ebre
Cantidad: 400 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 400 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1102
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
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Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. N-340 Mejora accesos del municipio d'Amposta
Cantidad: 1825 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1825 miles de euros

Justificación

Es necesario mejorar el acceso al municipio de Amposta desde la N-340.

ENMIENDA NÚM. 1103
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Observ.: Nuevo proyecto. Ajuntament de Freginals. Adecuación de los accesos a la zona 
escolar, médica y lúdica.
Cantidad: 60 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
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Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 60 miles de euros

Justificación

Para dotar este proyecto

ENMIENDA NÚM. 1104
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Rotonda en la N-240 en el municipio de Les Borges del Camp.
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 2000 miles de euros

Justificación

Eliminar un punto de alta siniestraliad vial en el municipio de Les Borges del Camp.
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ENMIENDA NÚM. 1105
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Conexión en autovía de la N-240, entre N-232 (Valdealgorfa) y la 
Variante Sur de Reus.
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:  6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1106
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Obras de mejora de los accesos al aeropuerto de Reus.
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referenci

ENMIENDA NÚM. 1107
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 122714 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. N-420 Variant de Gandesa
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1108
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. N-240 Variant de Gandesa.
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
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Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1109
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. N-420 Variante de Riudecols
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1110
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Proyecto de colector de aguas pluviales entre la Autovía A-7 ( 
Variante CN-340) y su canal de desagüe en Vila-seca
Cantidad: 1500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1500 miles de euros

Justificación

El proyecto completará el colector de aguas urbanas existente por debajo de la A-7 hasta el 
canal a cielo abierto, que es el desagüe de la propia A-7, y evitará posibles inundaciones de la 
A-7 en caso de fuertes lluvias, al conducir las aguas lejos de la propia variante, al canal 
existente.
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ENMIENDA NÚM. 1111
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. N-340 Obras de mejora de la seguridad a su paso por el término 
municipal de El Vendrell.
Cantidad: 1500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1500 miles de euros

Justificación

La alta ocupación de la carretera N-340 provoca tramos de concentración de accidentes y altas 
congestiones a su paso por el Vendrell. Con la mejora de los accesos/salidas a la ciudad 
pueden mejorar mucho las circunstancias actuales.

ENMIENDA NÚM. 1112
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. N-340 Desdoblamiento a su paso por el municipio de l'Arboç.
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

La N-340 a su paso por el municipio de l'Arboç provoca numerosas retenciones así como un 
peligro para los peatones ya que dicha vía atraviesa el municipio.

ENMIENDA NÚM. 1113
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
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Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. AP-7 Mejoras en la conexión con la C-51 en el Vendrell.
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 2000 miles de euros

Justificación

Una salida de autopista en la conexión de la misma con la carretea C-51 entre el Vendrell y 
Valls es estratégica para el desarrollo económico, social e industrial de la zona.

ENMIENDA NÚM. 1114
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general 
Observ.: Nuevo proyecto. AP-7 Salida a su paso por Banyeres del Penedès.
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
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Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Con la implantación del centro logístico en la zona, el tránsito de caminos afectará 
negativamente a los municipios de l'Arboç y Banyeres del Penedès, los cuales ya padecen a 
día de hoy las retenciones de la N-340 que cruza la población de l'Arboç

ENMIENDA NÚM. 1115
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. AP-7 Salida a su paso por Freginals
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia
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ENMIENDA NÚM. 1116
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:  6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Estudio informativo para la conexión de la A-7 con la AP-7, en la 
rotonda de El Mèdol (Tarragona).
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1117
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Estudio informativo para la conexión de la A-7 con la AP-7, en el 
término municipal de Vandellós y l'Hospitalet de l'Infant.
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1118
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. AP-7 Mora- La Pobla de Montornès
Cantidad: 10000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 10000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1119
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. A7- La Jana - L'Hospitalet de l'Infant (tramo de Catalunya)
Cantidad: 1850 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1850 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1120
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. A-7 Altafulla-Vilafranca
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros
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Justificación

Para dotar el proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1121
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Mejoras en el aislamiento acústico del ferrocarril a su paso por el 
término municipal de El Vendrell
Cantidad: 300 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 300 miles de euros

Justificación

La línea de ferrocarril cruza el centro de la ciudad. Con el aumento de tráfico de ferrocarriles se 
necesita mitigar el impacto acústico de los mismos.
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ENMIENDA NÚM. 1122
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Vallado de las vías del tren a su paso por Cunit.
Cantidad: 200 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 200 miles de euros

Justificación

En el municipio de Cunit las vías del tren no están valladas, lo que provoca un peligro para los 
habitantes de dicho municipio. Por este motivo, solicitamos que las vías del tren a su paso por 
Cunit estén valladas para evitar males mayores.

ENMIENDA NÚM. 1123
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Estudio informativo para el aparcamiento gratuito de la Estación TAV 
Camp de Tarragona.
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1124
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
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Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Viaducto en Picamoixons para unir la línea Vila-seca a Reus con la 
de Picamoixons a Valls.
Cantidad: 8000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 8000 miles de euros

Justificación

Es totalmente necesario incluir esta partida, ahora no prevista, con la finalidad de unir esas dos 
líneas de ferrocarril ya existentes permitiendo una mayor movilidad en los planes de cercanías 
para la zona del Camp de Tarragona y, ante la congestión de la línea del 3er rail, posibilitar que 
el tráfico de mercancías pueda también discurrir por este nuevo enlace que se propone en 
aquellos supuestos en los que el ferrocarril sea de ancho ibérico.

ENMIENDA NÚM. 1125
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Mejora del servicio en la estación de Valls.
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1126
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Ampliación del puente situado sobre la vía del ferrocarril Reus-
Lleida, entre la "creu coberta" y el sector industrial "La drecera" de La Selva del Camp.
Cantidad: 500 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1127
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Paso peatonal subterráneo en la estación de Nulles.
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 500 miles de euros
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Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1128
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Actuación para evitar inundaciones en el tramo N-340 del término 
municipal de la Aldea
Cantidad: 375 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 375 miles de euros

Justificación

El proyecto completará el colector de aguas pluviales urbanas existentes por debajo de la A-7
hasta el canal a cielo abierto, que es el desagüe de la propia A-7, y evitará posibles 
inundaciones de la A- 7 en caso de fuertes lluvias, al conducir las aguas lejos de la propia 
variante, al canal existente,

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 124514 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



ENMIENDA NÚM. 1129
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Observ.: Nuevo proyecto. Reforzar la seguridad funcional y estructural del puente en la N-420 
PK 823-450 en el término municipal de Móra d'Ebre.
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 2000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1130
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. N-340 realizar un vial de conexión en la zona portuaria de Alcanar-
Playa para los vehículos pesados que van al puerto.
Cantidad: 50 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras 
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general 
Cantidad: 50 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1131
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
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Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo programa. Construcción de una estación de trenes regionales en Vilafranca del 
Penedès.
Cantidad: 9500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 9500 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1132
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Realizar la segunda fase del sendero peatonal entre el cap de Salou 
y la calle Colón.
Cantidad: 4000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 4000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1133
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras
Programa: 453A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Estación de la Sagrera: acelerar la ejecución de las obras para su 
finalización en 2024.
Importe: 188400 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de carreteras.
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Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general
Importe: 188400 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1134
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Restauración y refuerzo del puente de la riera de Riudecanyes.
Cantidad: 1200 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1200 miles de euros

Justificación

Para obras de mejora de la estructura, las paredes y la calzada del puente de la riera de 
Riudecanyes.
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ENMIENDA NÚM. 1135
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo Proyecto. Carril bici desde el litoral de Levante de Tarragona (calle Via 
Augusta- Savinosa) hasta Altafulla.
Cantidad: 4000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 4000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1136
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo Proyecto. A-27 Variante entre los términos municipales de Valls y Montblanc.
Cantidad: 25000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 25000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1137
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
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Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Mejora de las estaciones de Reus, Móra la Nova y Casp, y mejora de 
la línea de ferrocarril R-15.
Cantidad: 10000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 10000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1138
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. R-14 Mejora de las estaciones y de la línea de ferrocarril Reus-
Montblanc y Les Borges Blanques.
Cantidad: 6000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 6000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1139
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:  6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.:  Rotonda a la salida principal de Creixell dentro de la N-340.
Cantidad:  500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad:  500 miles de euros
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Justificación

Para el proyecto comprendido en la creación de una rotonda a la salida principal de Creixell dentro 
de la N-340

ENMIENDA NÚM. 1140
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Paso elevado peatonal en la N-340 entre la urbanización La Plana de Creixell y la urbanización 
la Barquera de Roda de Berà.
Cantidad: 1800 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad:  1800 miles de euros

Justificación

Para el proyecto comprendido en el paso elevado peatonal en la N-340 entre la urbanización La 
Plana de Creixell y la urbanización la Barquera de Roda de Berà.
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ENMIENDA NÚM. 1141
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.:  Renovación del asfalto de la N-340 desde la rotonda de Torredembarra hasta Roda 
de Berà.
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad:  500 miles de euros

Justificación

Para el proyecto comprendido en renovación del asfalto de la N-340 desde la rotonda de 
Torredembarra hasta Roda de Berà

ENMIENDA NÚM. 1142
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: REHABILITACIÓN DEL FIRME DE LA N-340a A SU PASO POR EL TÉRMINO 
MUNICIAPAL DE L'ALDEA (desde la salida sur – Av. Catalunya, 1 - hasta la rotonda de enlace 
con la N-340)
Cantidad:  300 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 300 miles de euros

Justificación

Para el proyecto comprendido en la rehabilitación del firme de la N-340ª a su paso por el 
término de l’Aldea

ENMIENDA NÚM. 1143
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general 
Observ.: Nuevo proyecto. Mejora de los caminos del término municipal de Marçà.
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1144
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
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Observ.: Nuevo proyecto. Estudio de una nueva salida de la AP-7 en el tramo Tarragona-
Torredembarra
Cantidad: 900 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 900 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1145
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Reparación de caminos de la CHE que discurren por los municipios 
de Alcarràs, Lleida, Soses, Raimat, Gimenells, Pla de la Font y Almacelles.
Cantidad: 15000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
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Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 15000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1146
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Proyecto de desmantelamiento de la antigua vía de ferrocarril en el 
municipio de Cambrils.
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 500 miles de euros
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Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1147
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Proyecto y construcción de un nuevo puente sobre el río Ebre en la 
ciudad de Tortosa, con paso para vehículos y peatones.
Cantidad: 30000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general 
Cantidad: 30000 miles de euros

Justificación

Tortosa tiene en la actualidad tres puentes; el nuevo puente es necesario para conectar la 
ciudad con el centro, el barrio de Ferreries y comunicarla con la zona norte, a mismo tiempo 
que aportaría una salida de emergencia a las localidades de Tivenys y Bítem en caso de 
emergencia nuclear o desbordamiento del río.
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ENMIENDA NÚM. 1148
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Observ.: Nuevo proyecto. Rotonda C-32 con la N-340 a su paso por el Vendrell. 
Acondicionamiento.
Cantidad: 10 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general 
Cantidad: 10 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1149
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Reconversión del cruce de la N-240 punto 865 en una rotonda.
Cantidad: 350 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras 
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general 
Cantidad: 350 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1150
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Proyecto de mejora de la N-240 entre Montblanc y Lleida.
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1151
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. N-240 Acceso desde Móra d'Ebre
Cantidad: 1000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1152
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Mantenimiento y conservación de la línea R-16.
Cantidad: 10000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 10000 miles de euros
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Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1153
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Entrada y salida a la autopista en la comarca del Montsià.
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1154
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Apeadero de Bellisens (Reus)
Cantidad: 15000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 15000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1155
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 126714 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Estudio informativo para el transporte de mercaderías en el interior 
de Tarragona.
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1156
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Proyecto tramo del corredor Bilbao - Tarragona
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia con el objetivo de dar respuesta al único tramo del 
corredor Bilbao - Tarragona que en estos momentos no está resuelto suponiendo un 
elevadísimo índice de accidentalidad.

ENMIENDA NÚM. 1157
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Arreglo del paso peatonal en la desembocadura de la Riera d'Alforja
Cantidad: 1500 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1500 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1158
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Paso para cruzar la Riera de Cambrils.
Cantidad: 300 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 300 miles de euros
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Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1159
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto: Impulsar la adecuación de los trenes de Rodalies de Catalunya, 
material embarcado trenes ERTMS.
Cantidad: 50000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 50000 miles de euros

Justificación

Es necesario para mejorar la accesibilidad y modernización de los trenes de Rodalies de 
Catalunya.
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ENMIENDA NÚM. 1160
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto: Acelerar la redacción del proyecto y ejecución de obras del sistema 
de señalización ERTMS, nivel 2, en la red de Cercanías de Catalunya.
Cantidad: 50000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 50000 miles de euros

Justificación

Es necesario para mejorar la seguridad y capacidad de los túneles de Rodalies de Barcelona.

ENMIENDA NÚM. 1161
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto: Ampliar la capacidad del tramo de la Ronda Litoral entre el Morrot y 
el carrer 3 de la Zona Franca.
Cantidad: 50000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 50000 miles de euros

Justificación

Es necesaria una intervención de transformación de este tramo de vía, para adaptarla a las 
necesidades funcionales que requiere y para conectar la Zona Franca con el resto de ciudad 
mediante una vía de carácter más urbano

ENMIENDA NÚM. 1162
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: NUEVO ACCESO A LA A-27 DESDE EL POLÍGONO NORTE / PP10 DE GRAN 
INDUSTRIA DEL MORELL
Cantidad: 4500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 4500 miles de euros

Justificación

Para dotar de referencia al proyecto prioritario de un nuevo acceso a la A27 des del polígono 
norte del municipio de El Morell.

ENMIENDA NÚM. 1163
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
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Observ.: Nuevo proyecto: Acceso al Port de Barcelona desde el Cinturó del Litoral.
Cantidad: 32000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 32000 miles de euros

Justificación

Es necesario acelerar la ejecución de las obras recuperando la inversión no ejecutada.

ENMIENDA NÚM. 1164
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Reacondicionamiento y adaptación del entorno de la N-340 a su paso 
por el casco urbano de Cervelló.
Cantidad: 10000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 10000 miles de euros

Justificación

Es necesaria una intervención de transformación de este tramo de vía, para adaptarla a las 
necesidades funcionales que requiere y para integrarla como vía de carácter más urbano

ENMIENDA NÚM. 1165
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Creación de un aparcamiento disuasorio en la N-340 a su paso por el 
casco urbano de Cervelló.
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Es necesario descongestionar el tramo urbano de la N-340 en Cervelló facilitando un 
aparcamiento en la confluencia en la riera de Cervelló con la N-340 para disuadir la circulación 
con finalidades comerciales que entorpece el flujo en la vía.
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ENMIENDA NÚM. 1166
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Mejoras en la A2. Construcción de laterales a su paso por Cervera.
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Es necesario mejorar la A-2 a su paso por la capital de la Segarra, para conectar viales y 
caminos sin entorpecer la circulación por Cervera.

ENMIENDA NÚM. 1167
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Mejoras en la A2. Reparación del firme asfalto en el tramo dentro de 
la comarca de la Segarra, en Cervera y Ribera d' Ondara.
Cantidad: 8000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 8000 miles de euros

Justificación

Es completamente necesario mejorar la A-2 a su paso por la Segarra, tratándose de la principal 
carretera del estado presenta un estado lamentable. Se prevé una actuación en la variante de 
Cervera, pero quedaría por arreglar del paso por Cervera hasta el inicio de la provincia de 
Barcelona.

ENMIENDA NÚM. 1168
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Paso de peatones antigua N-II por la entrada sur en Esparreguera
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad:  500 miles de euros

Justificación

Es completamente necesario y prioritario la creación de paso de peatones antigua N-II por la 
entrada sur en Esparreguera

ENMIENDA NÚM. 1169
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 010 DIRECCIÓN GENERAL DE AGENDA URBANA Y ARQUITECTURA
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Remodelación Paseo Marítimo desde la Donzella hasta Torrent Vall 
Major.
Cantidad: 3500 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 3500 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia. El actual Paseo Marítimo que nace en Barcelona y recorre 
la costa del Barcelonés y el Maresme, queda cortado en el tramo de Badalona desde la 
Donzella hasta Torrent Vall Major, por una via de circulación en desuso, estando actualmente 
prohibida su circulación y aparcamiento a vehículos de automoción

ENMIENDA NÚM. 1170
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Adecuar las instalaciones de la estación de Badalona y dotar a la 
estación con un acceso a la misma desde el parking actual sito en la banda de mar.
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS
Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 2000 miles de euros
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Justificación

Para dotar el proyecto de referencia. Adecuar las instalaciones de la estación de Badalona, 
dotándola de una salida directa al parking sito en la banda mar en la vía destino Mataró, 
actualmente la estación no dispone de salida directa, teniendo una única salida en la banda 
montaña.

ENMIENDA NÚM. 1171
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA.
Servicio: 20. Secretaria de Estado de Transportes, movilidad y agenda urbana
Programa: 453A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Ampliación de la capacidad del tramo Barcelona-Mataró (EI) 
mejorando también la capacidad de los actuales trenes 
Importe: 2.000.000 euros.

BAJA

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general
Importe: 2.000.000 euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1172
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo programa: 76607. Ayuntamiento de Sant Climent de Llobregat. Promoción de 
viviendas en alquiler (Plan de viviendas para alquiler asequible)
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 102 CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1173
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA Servicio: 
009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: 76608. Ayuntamiento de Begues. Promoción de viviendas en alquiler (Plan de 
viviendas para alquiler asequible)
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 102 CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Observ.: 76608. Ayuntamiento de Begues. Promoción de viviendas en alquiler (Plan de 
viviendas para alquiler asequible)
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Ayuntamiento de Begues. Promoción de viviendas en alquiler (Plan de viviendas para alquiler 
asequible)

ENMIENDA NÚM. 1174
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo programa. Ayuntamiento de Martorell. Promoción de viviendas en alquiler (Plan 
de viviendas para alquiler asequible)
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 102 CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1175
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Ayuntamiento de Calella. Promoción de viviendas en alquiler (Plan de 
viviendas para alquiler asequible)
Cantidad: 5000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 102 CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para dotar al servicio de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1176
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Ayuntamiento de Vic. Promoción de viviendas en alquiler (Plan de 
viviendas para alquiler asequible)
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 102 CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia
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ENMIENDA NÚM. 1177
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. 76612. Ayuntamiento de Girona. Promoción de viviendas en alquiler 
(Plan de viviendas para alquiler asequible)
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 102 CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1178
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Ayuntamiento de Seva. Promoción de viviendas en alquiler (Plan de 
viviendas para alquiler asequible)
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 102 CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1179
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
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Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Ayuntamiento de Cervelló. Promoción de viviendas en alquiler (Plan 
de viviendas para alquiler asequible)
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 102 CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1180
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Ayuntamiento de Mataró. Promoción de viviendas en alquiler (Plan de 
viviendas para alquiler asequible)
Cantidad: 5000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 102 CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1181
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Ayuntamiento de Terrassa. Promoción de viviendas en alquiler (Plan 
de viviendas para alquiler asequible)
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 102 CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 5000 miles de euros
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Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1182
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

Modificación de partidas

ALTAS
Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto.Ayuntamiento de Granollers. Promoción de viviendas en alquiler (Plan 
de viviendas para alquiler asequible)
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS
Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 102 CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios 
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1183
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Ayuntamiento de Cornellà. Promoción de viviendas en alquiler (Plan 
de viviendas para alquiler asequible)
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 102 CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1184
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Financiación para las urbanizaciones con déficit urbanístico de Montferri.
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 102 CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 2000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1185
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
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Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Supresión del paso a nivel del ferrocarril del área urbana de Flaçà.
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1186
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección:    17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio:    040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo:    61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Nuevas instalaciones en terrenos de la actual estación de 
mercancías de Girona para entrada y mantenimiento de convoyes de nuevas operadoras de 
transportes de viajeros.
Cantidad: 5000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general 
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1187
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Pasarela peatonal entre calle Carme y Barri de Montilivi (Girona)
Cantidad: 1200 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1200 miles de euros
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Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1188
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Actuaciones de seguridad vial en Catalunya (Tarragona)
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia
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ENMIENDA NÚM. 1189
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Actuaciones de conservación y explotación (conservación ordinaria y 
vialidad, rehabilitación y mejoras funcionales locales) en Catalunya (Tarragona).
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 2000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1190
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Insonorización de las vías del tren a su paso por el término municipal 
de Calafell
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 102 CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 2000 miles de euros

Justificación

La vía del tren divide el municipio de Calafell, haciendo que ésta se haya convertido en un 
obstáculo y separación entre los diferentes núcleos del municipio. Al mismo tiempo, esta tiene 
una ALTA circulación de trenes sin parada en nuestro municipio a lo largo del día. De este 
hecho se desprende el elevado ruido producido por éstos a su paso por el municipio. Por todo, 
se solicita la insonorización de las vías. Redacción del proyecto e inicio trámites.

ENMIENDA NÚM. 1191
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Obras complementarias terminal BASF (CPP)
Cantidad: 1800 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 1800 miles de euros

Justificación

Ejecución de las obras complementarias de la terminal BASF de Substitución del paso a nivel 
de acceso a la terminal por un paso superior y una rotonda de conexión con la N-340A

ENMIENDA NÚM. 1192
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Adaptación ancho UIC corredor mediterráneo entre Vila-seca i 
Castellbisbal.
Cantidad: 50000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 50000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1193
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Creación de una infraestructura de transporte ferroviario que llegue 
hasta el puerto de Tarragona
Cantidad: 20000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 20000 miles de euros
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Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1194
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Estación Central Intermodal del Aeroport de Reus.
Cantidad: 54000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 54000 miles de euros

Justificación

Con el objetivo de continuar las obras paralizadas el 2010 de la nueva estación de tren del 
Aeroport de Reus, que actualmente no tiene. De esta manera se podría conectar directamente 
con la estación del Camp de Tarragona, el Puerto de Tarragona, la A-7 y la AP-7.
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ENMIENDA NÚM. 1195
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo programa. ADIF. Adaptación ancho UIC corredor mediterráneo entre Vandellós 
y Castelló
Cantidad: 50000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 50000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1196
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Modernización de la infraestructura de la línea de cercanías de Barcelona R1 y R4 a su paso por 
Cornellà de Llobregat.
Cantidad:  1.000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 1.000 miles de euros

Justificación

Para la mejora de la infraestructura ferroviaria prioritaria en Catalunya

ENMIENDA NÚM. 1197
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.
ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
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Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Proyecto y la ejecución de un nuevo ramal para la Línea de cercanías RENFE R8 (línea que une 
las estaciones de Granollers Centre con Martorell y viceversa); a partir de la estación de la conexión de la 
estación de Castellbisbal con destinación al municipio de Papiol.
Cantidad: 5.000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 5.000 miles de euros

Justificación

Para la mejora de la infraestructura ferroviaria prioritaria en Catalunya

ENMIENDA NÚM. 1198
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Mejora del ascensor de Rodalies de RENFE en la estación de Sant Joan Despí.
Cantidad: 1 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 1 miles de euros

Justificación

Mejora de la accesibilidad de las estaciones.

ENMIENDA NÚM. 1199
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Paso de peatones antigua N-II por la entrada sur en Esparreguera
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad:  500 miles de euros
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Justificación

Es completamente necesario y prioritario la creación de paso de peatones antigua N-II por la 
entrada sur en Esparreguera.

ENMIENDA NÚM. 1200
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Pantallas acústicas entorno urbano autopista AP-7 (Can Cases/Vila).
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

Es completamente necesario y prioritario instalar pantallas acústicas en el entorno urbano 
autopista AP-7 (Can Cases/Vila).
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ENMIENDA NÚM. 1201
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Ronda Litoral. Modificación de la conexión con la C-245 en Cornellà para habilitar un 
carril bici.
Cantidad:  500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

Es completamente necesario y prioritario la modificación de la conexión  de la Ronda Litoral 
con la C-245 en Cornellà para habilitar un carril bici

ENMIENDA NÚM. 1202
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Pantallas acústicas entorno urbano autovia A2 (Can Bros)
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

Es completamente necesario y prioritario instalar pantallas acústicas entorno urbano autovia A2 
(Can Bros)

ENMIENDA NÚM. 1203
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Autovia A-2. Paso de peatones B-231 sobre A-2 en Esparreguera.
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

Es completamente necesario y prioritario la creación de un paso de peatones en la B-231 sobre 
A-2 en Esparreguera.

ENMIENDA NÚM. 1204
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: A-2 Nuevo acceso al nucleo urbano (poligono Seat - Can Cases):
Cantidad:  10.000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 10.000 miles de euros

Justificación

Es completamente necesario y prioritario la creación de un nuevo acceso al núcleo urbano des 
de la A2 al Poligono Seat - Can Cases.

ENMIENDA NÚM. 1205
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Transformación de la B23 en Via Cívica
Cantidad: 15.000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 15.000 miles de euros

Justificación

Es completamente necesario y prioritario dotar al proyecto de transformación de la B23 en una 
Via Cívica.
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ENMIENDA NÚM. 1206
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Barreras acústicas B-23 (Molins de Rei)
Cantidad: 50 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 50 miles de euros

Justificación

Es completamente necesario y prioritario la creación de Barreras acústicas B-23 (Molins de 
Rei).

ENMIENDA NÚM. 1207
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto para la construcción de una salida y de una entrada a la Autovía B-
23, desde los municipios del Papiol y de Molins de Rei.
Cantidad: 15.000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 15.000 miles de euros

Justificación

Para dotar referencia al proyecto

ENMIENDA NÚM. 1208
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 131114 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Ejecución final y definitiva del proyecto planificado y no terminado de conexión de la 
autopista Lleida-Barcelona (A-2), también conocida como autovía del Baix Llobregat, y la 
autopista del Mediterráneo (Tarragona-Girona) (A-7).
Cantidad: 2.000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 2.000 miles de euros

Justificación

Para dotar referencia al proyecto

ENMIENDA NÚM. 1209
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60.construcción de paso peatonal (pasarela) union zona "Parc 
Agrari" con municipio del Papiol
Importe: 1500 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general
Importe: 1500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1210
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Reapertura de la antigua incorporación a la Ronda Litoral desde la B-23 en Sant Joan 
Despí
Cantidad: 1.000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1.000 miles de euros
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Justificación

Para dotar referencia al proyecto

ENMIENDA NÚM. 1211
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: A-2 Pantallas acústicas entorno urbano Collbató
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

Es completamente necesario y prioritario la creación de pantallas acústicas en la A2 por su 
paso por el entorno urbano Collbató.
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ENMIENDA NÚM. 1212
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Asfaltado de las carreteras del Estado en su paso interurbano de Tarragona
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 2000 miles de euros

Justificación

Es completamente necesario y prioritario el nuevo asfaltado de las carreteras del Estado en su 
paso interurbano de Tarragona

ENMIENDA NÚM. 1213
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Rehabilitación de los puentes viarios sobre el río Francolí de la ciudad de Tarragona 
(Avinguda Ramon i Cajal y de la Avinguda de Roma de Tarragona)
Cantidad: 3000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 3000 miles de euros

Justificación

Es completamente necesario y prioritario la rehabilitación de los puentes viarios sobre el rio 
francolí de la ciudad de Tarragona

ENMIENDA NÚM. 1214
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE   TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
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Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto de apertura al público de la Carretera del Real club de golf del prado y 
conexión con el paseo de la playa de El Prat
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

Es completamente necesario y prioritario la apertura al público de la Carretera del Real club de 
golf del prado y conexión con el paseo de la playa de El Prat. Apertura al público del acceso a 
una carretera de uso privativo de AENA donde se ubicaba el antiguo club de Golf. El acceso a 
esta carretera y la conexión con el paseo de la playa permitiría descongestionar de tráfico el 
paseo de la playa de El Prat contando con un carril de entrada y de salida

ENMIENDA NÚM. 1215
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: MEJORA DEL ESTADO DE MANTENIMIENTO DE LA LÍNEA DE TREN DE 
MERCANCÍAS PELIGROSAS, ASÍ COMO EL AISLAMIENTO ACÚSTICO, Y MEJORA DE 
PASOS A NIVEL EN EL TM DEL MORELL A LA MISMA LÍNEA.
Cantidad:  800 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 39 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 454 Al Consorcio Regional de Transportes de Madrid, para la financiación del 
transporte regular de viajeros 
Cantidad: 800 miles de euros

Justificación

Para dotar referencia al proyecto

ENMIENDA NÚM. 1216
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Remodelación y adecuación de la Estación de Rodalies de Plaça Catalunya 
(Barcelona)
Cantidad: 2.000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 39 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
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Concepto: 454 Al Consorcio Regional de Transportes de Madrid, para la financiación del 
transporte regular de viajeros 
Cantidad: 2.000 miles de euros

Justificación

Para dotar referencia al proyecto

ENMIENDA NÚM. 1217
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Connexión de Rodalies de Barcelona con la Terminal 1 del Aeropuerto de El Prat: 
Ampliación de la actual línea que llega a la T2 hasta la T1 para garantizar el acceso y la 
connexión con Barcelona y la interconnexión con el Aeropuerto de Girona.
Cantidad: 100.000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 39 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 454 Al Consorcio Regional de Transportes de Madrid, para la financiación del 
transporte regular de viajeros 
Cantidad: 100.000 miles de euros

Justificación
Para dotar de referencia al proyecto
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ENMIENDA NÚM. 1218
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Construcción y reforma de la estación de Rodalies y de AVE de El Prat.
Cantidad: 10.000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 39 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 454 Al Consorcio Regional de Transportes de Madrid, para la financiación del 
transporte regular de viajeros 
Cantidad: 10.000 miles de euros

Justificación
Para dotar de referencia al proyecto

ENMIENDA NÚM. 1219
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Soterramiento de líneas ferroviarias en los municipios de Sant Feliu de Llobregat.
Cantidad: 15.000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 39 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 454 Al Consorcio Regional de Transportes de Madrid, para la financiación del 
transporte regular de viajeros 
Cantidad: 15.000 miles de euros

Justificación

Para dotar de referencia al proyecto

ENMIENDA NÚM. 1220
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
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Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Ampliación de la cochera del tren turístico de la Mora la Nova.
Cantidad: 2.300 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 39 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 454 Al Consorcio Regional de Transportes de Madrid, para la financiación del 
transporte regular de viajeros 
Cantidad: 2.300 miles de euros

Justificación

Para dotar de referencia al proyecto

ENMIENDA NÚM. 1221
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Conexión línea convencional- LAV Penedés.
Cantidad: 1500 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1500 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1222
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA.
Servicio: 20. Secretaria de Estado de Transportes, movilidad y agenda urbana
Programa: 453A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Nueva estación en Santa Perpetua de la Mogoda, en la línea 
convencional Papiol/Castellbisbal-Mollet/Sant Fost
Importe: 200.000 euros.

BAJA

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de carreteras.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 132314 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general
Importe: 200.000 euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1223
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto: Adecuación paso subterráneo a la vía férrea en Cunit
Cantidad: 200 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 87 Aportaciones patrimoniales
Cantidad: 200 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia
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ENMIENDA NÚM. 1224
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 
entidades del Sector Público Estatal
Observ.: Nuevo proyecto. Insonorización de las vías del tren a su paso por el término municipal 
de Calafell
Cantidad: 250 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 250 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1225
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Obras de Mejora de la Estación de El Vendrell
Cantidad: 300 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓ N GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo:   8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 87 Aportaciones patrimoniales 
Cantidad: 300 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1226
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
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Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Mejora del servicio en las estaciones de Riba-Roja, Flix y Ascó 
Cantidad: 1500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Baja Proyecto. M-40. REMODELACION DEL ENLACE CON LA A-6. (3,3KM.)
Cantidad: 1500 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia,

ENMIENDA NÚM. 1227
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Rehabilitación de la Estación del Tren de Tortosa
Cantidad: 2000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 2000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1228
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Enlace ferroviario del corredor del mediterráneo al sur de Vila-seca 
con la línea de Tarragona a Reus
Cantidad: 3000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Observ.: Baja proyecto. ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
(CONSERVACIÓN ORDINARIA Y VIALIDAD, REHABILITACIÓN Y MEJORA, MEJORAS 
FUNCIONALES LOCALES) EN MADRID.
Cantidad: 3000 miles de euros
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Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1229
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Redacción de proyectos de apartaderos de 750 m a lo largo de la vía 
convencional entre Barcelona y la frontera francesa y entre Barcelona y Tarragona.
Cantidad: 750 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 750 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia
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ENMIENDA NÚM. 1230
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto- Remodelación y adecuación de l'Estació de rodalies de Plaça 
Catalunya (Barcelona).
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 2000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1231
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS
Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Cobertura y soterramiento de la Ronda de Dalt en Barcelona.
Cantidad: 450000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 39 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 
entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 442 Renfe Viajeros, S.M.E., S.A. para la compensación de las Obligaciones de 
Servicio Público, pendiente de liquidación 
Cantidad: 450000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1232
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 133114 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Barri Vallbona de Barcelona: construcción de dos puentes nuevos en 
la vía del tren.
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 020 SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA
Programa: 451N Dirección y Servicios Generales de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público
Concepto: 852 Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre (SEITTSA)
Subconcepto: 00 Para financiar infraestructuras del transporte
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1233
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto- Cobertura y soterramiento de la Ronda de Dalt en Barcelona.
Cantidad: 390000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 390000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1234
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 010 DIRECCIÓN GENERAL DE AGENDA URBANA Y ARQUITECTURA
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto. Fundación Mies Van der Rohe
Cantidad: 150 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 020 SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA
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Programa: 451N Dirección y Servicios Generales de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público
Concepto: 852 Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre (SEITTSA)
Subconcepto: 00 Para financiar infraestructuras del transporte
Cantidad: 150 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1235
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 010 DIRECCIÓN GENERAL DE AGENDA URBANA Y ARQUITECTURA
Programa: 261P Urbanismo y política del suelo
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Observ.: Nuevo proyecto. Transferencia de capital extraordinaria al Ayuntamiento de Barcelona 
- REMODELACIÓN FRENTE MARÍTIMO
Cantidad: 93300 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo:   8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 87 Aportaciones patrimoniales
Cantidad: 93300 miles de euros
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Justificación

El 19 de octubre de 2021 se celebró la subasta de locales y espacios situados en la zona litoral 
de Barcelona por parte del Ministerio de Economía y Hacienda. En el año 1989, cuando 
Barcelona se preparaba para celebrar los Juegos Olímpicos de 1992, se realizaron importantes 
infraestructuras para adecuar la ciudad, y se abrió la ciudad al mar. Para realizar toda esta 
remodelación de la fachada marítima, y dado el ámbito competencial, el ministerio de Medio 
Ambiente y Costas estableció una concesión por 30 años a favor del Ayuntamiento de 
Barcelona. Dicha concesión finalizó el 27 de junio de 2019: momento en que el Gobierno del 
Estado dio por extinguida la misma y por desafectar estos espacios, generó un contrato de 
alquiler por un año, pero en este caso, directamente con las empresas arrendatarias que 
hacían la actividad.

ENMIENDA NÚM. 1236
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Observ.: Nuevo proyecto. Remodelación del puente de la N-340 en Molins de Rei para habilitar 
el carril bici.
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia
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ENMIENDA NÚM. 1237
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Plataforma B-23 Molins de Rei a Barcelona
Cantidad: 12000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 12000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1238
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Observ.: Nuevo proyecto. Acceso a la nueva terminal del Aeroport de Barcelona.
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1239
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA Se aumenta la cantidad de la siguiente partida:

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 20 SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA
Programa: 451N Dirección y Servicios Generales de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
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Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas 
Concepto: 750 A la Comunidad Autónoma de Cataluña en cumplimiento de la Sentencia nº 
1668/2017 de la Sala 3ª del Tribunal Supremo 
Cantidad: 359000 miles de euros

BAJA para soportar el aumento de la partida:

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 359000 miles de euros

Justificación

En la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Financieros (CMAEF) entre la Generalitat y el 
Estado se pactó el pago de la deuda de 759 millones de euros en 4 años (2019-2022).

La ENMIENDA incrementa la dotación presupuestaria para saldar la totalidad de la deuda 
durante el año 2022.

ENMIENDA NÚM. 1240
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA ALTAS
CCAA: CATALUÑA
Servicio: 40 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. Detalle de 
proyectos uniprovinciales
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Observ.: Nuevo proyecto: Proyecto y construcción de apeadero-estación AVE en el aeropuerto 
de AENA "Girona- Costa Brava" en el municipio de Vilobí d'Onyar.
Cantidad: 2500 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 39 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 454 Al Consorcio Regional de Transportes de Madrid, para la financiación del 
transporte regular de viajeros 
Cantidad: 2500 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1241
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. A Catalunya. Fondo de Garantía de Primera Vivienda para Jóvenes
Cantidad: 350000 miles de euros 

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
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Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: 753 Subvenciones Estatales Planes de Vivienda
Subconcepto: 01 Subvenciones Plan Estatal de Vivienda
Cantidad: 350000 miles de euros

Justificación

En coherencia con la enmienda al articulado relativa a la Creación de un Fondo de Garantía de 
Primera Vivienda para Jóvenes en Catalunya

ENMIENDA NÚM. 1242
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 Dirección nacional de vivienda y suelo
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 784 Nuevo: Compensación del Tributo Metropolitano a cargo de los presupuestos generales del 
estado
Observ.: Compensación a cargo de los PGE del Tributo metropolitano a cargo de los PGE.
Cantidad: 350000 miles de euros

BAJAS

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: 753 Subvenciones Estatales Planes de Vivienda
Subconcepto: 01 Subvenciones Plan Estatal de Vivienda
Cantidad: 350000 miles de euros
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Justificación

Los habitantes del área metropolitana de Barcelona deben de pagar un sobrecoste por su 
vivienda a partir de un beneficio del que se aprovecha económicamente el resto de territorio, 
por lo que es necesario poner alguna medida al respecto

ENMIENDA NÚM. 1243
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA.
CCAA: Catalunya
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: Nuevo. N-420 Variante de Corbera d’Ebre.
Cantidad: 1000 miles de euros.

BAJAS

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: 1986 17 04 0965 ACTUACIONES DE CONSERVACION Y EXPLOTACION 
(CONSERVACION ORDINARIA Y VIALIDAD, REHABILITACIÓN Y MEJORAS FUNCIONALES 
LOCALES) EN CATALUÑA
Cantidad: 1000 miles de euros.

Justificación 

Para dotar al proyecto de referencia
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ENMIENDA NÚM. 1244
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA.
CCAA: Catalunya
Servicio: 40 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: Nuevo. Remodelación de l'Estació de Tarragona.
Cantidad: 2000 miles de euros.

BAJAS

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 2000 miles de euros.

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1245
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 40 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: Nuevo. Terminar el cubrimiento de las vías hasta el Pont de Moja y la integración 
acústica de Vilafranca del Penedès.
Cantidad: 9000 miles de euros.

BAJAS

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 9000 miles de euros.

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1246
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA.
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Servicio: 20. Secretaria de Estado de Transportes, movilidad y agenda urbana
Programa: 453A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Reforma andenes estación de Cardedeu.
Importe: 500.000 euros.

BAJA

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general
Importe: 500.000 euros.

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1247
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA
URBANA.
Servicio: 20. Secretaria de Estado de Transportes, movilidad y agenda urbana
Programa: 453A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Plan de supresión de los pasos a nivel Actuaciones en les Franqueses 
del Vallès.
Importe: 1.000.000 euros.
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BAJA

Sección: 17. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general
Importe: 1.000.000 euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1248
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
CCAA: Catalunya
Servicio: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: Nuevo. Asfaltado carretero desde Tavascan a la estación de esquí Pleta del Prat
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros
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Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1249
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
CCAA: Catalunya
Servicio: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: Nuevo. Segunda fase apertura paseo Victoriano Muñoz (estación autobuses - La
Faiada)
Cantidad: 180 miles de euros

BAJA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 180 miles de euros
 
 
Justificación

Para dotar al proyecto de referencia. 
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ENMIENDA NÚM. 1250
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
CCAA: Catalunya
Servicio: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: Nuevo. Canal aguas bravas parte final del tramo urbano del Pont de Suert
Cantidad: 300 miles de euros

BAJA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 300 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1251
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
CCAA: Catalunya
Servicio: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: Nuevo. Instalación tubería y depuración de aguas en el polígono industrial de 
Organyà
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1252
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
CCAA: Catalunya
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Servicio: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: Nuevo. Securización de la Travesía Aubert (N-230 Km 167)
Cantidad: 100 miles de euros

BAJA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

Securización de la Travesía Aubert (N-230 Km 167), travesía con elevado tráfico de camiones y 
turismos que cuenta con alta siniestralidad.

ENMIENDA NÚM. 1253
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA CCAA: 
Catalunya
Servicio: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: Nuevo. Reforma rotonda cruce carreteras N-230 con C-28
Cantidad: 1500 miles de euros

BAJA

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 1500 miles de euros

Justificación

Rotonda actualmente existente totalmente insuficiente que crea inseguridad en el tráfico, obliga 
a los camiones a invadir carril contrario, y colapsa la rotonda al tener que girar 270º para 
realizar el desvío a la derecha.
El gran volumen de tráfico pesado impide la fluidez de circulación y la previsión de la 
Generalitat de iniciar el desvío definitivo de la C-28 de Vielha-Escunhau hacen más necesaria 
esta rotonda de intersección.

ENMIENDA NÚM. 1254
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA Se aumenta la cantidad de la siguiente partida:

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte 
ferroviario Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general 
Observ.: Remodelación de la estación de Rodalies en Sant Sadurní d’Anoia.
Cantidad: 2500 miles de euros

BAJA para soportar el aumento de la partida:

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
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Programa: 453C Conservación y explotación de 
carreteras Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general
Cantidad:  2500 miles de euros

Justificación

La estación de Rodalies de Sant Sadurní d’Anoia está construida alrededor de 1983, con 
materiales muy pobres y de acuerdo con los criterios técnicos de la época que hacen que no 
esté adecuada a los requisitos de normativa actual, especialmente en materia de accesibilidad, 
dado que los accesos a las propias instalaciones y los andenes se realiza a través de escaleras 
pronunciadas y pasillos soterrados. Las barreras arquitectónicas son importantes, una persona 
con silla de ruedas por sí sola no puede acceder al andén, si no es atravesando una plataforma 
de madera directamente por las vías, algo que está absolutamente prohibido, pero se hace por 
parte de los usuarios de manera habitual.

ENMIENDA NÚM. 1255
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA Se aumenta la cantidad de la siguiente partida:

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
Servicio: 040 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED 
FERROVIARIA
Programa: 453A Infraestructura del transporte 
ferroviario Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general 
Observ.: Obras de mejora de la accesibilidad para la estación de Rodalies en Sant 
Sadurní d’Anoia.
Cantidad: 100 miles de euros
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BAJA para soportar el aumento de la partida:

Sección: 17 MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA Servicio: 038 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453C Conservación y explotación de 
carreteras Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general
Cantidad:  100 miles de euros

Justificación

La estación de Rodalies de Sant Sadurní d’Anoia està construida alrededor de 1983, con 
materiales muy pobres y de acuerdo con los criterios técnicos de la época que hacen que no 
esté adecuada a los requisitos de normativa actual, especialmente en materia de accesibilidad, 
dado que los accesos a las propias instalaciones y los andenes se realiza a través de escaleras 
pronunciadas y pasillos soterrados. Las barreras arquitectónicas son importantes, una persona 
con silla de ruedas por sí sola no puede acceder al andén, si no es atravesando una plataforma 
de madera directamente por las vías, algo que está absolutamente prohibido, pero se hace por 
parte de los usuarios de manera habitual.

ENMIENDA NÚM. 1256
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 25. Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES Y 
MEMORIA DEMOCRÁTICA
Servicio: 002 MINISTERIO Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 925M Memoria democrática
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Transferencia de los recursos necesarios para rehabilitar y transformar la comisaría de 
la Policía Nacional de Via Laietana de Barcelona en un centro de Memoria histórica.
Cantidad: 8000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES Y 
MEMORIA DEMOCRÁTICA
Servicio: 002 MINISTERIO Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 925M Memoria democrática
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 484 A la Fundación Princesa de Asturias
Cantidad: 8000 miles de euros

Justificación

En relación con enmienda al articulado referente a la Sede del Memorial Democràtic en en la 
Via Laietana núm. 43.

ENMIENDA NÚM. 1257
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 25. Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES Y 
MEMORIA DEMOCRÁTICA
Servicio: 002 MINISTERIO Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 925M Memoria democrática
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Al municipio de Premià de Mar. Una vez efectuado el traspaso del 
bien inmueble se solicita la transferencia de los recursos necesarios para rehabilitar y 
transformar el edificio de l'"Associació cooperativa obrera la Unió" de la calle Sant Pau, núm 13, 
que fue confiscado por el estado y que se encuentra en desuso.
Cantidad: 1000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES Y 
MEMORIA DEMOCRÁTICA
Servicio: 002 MINISTERIO Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 925M Memoria democrática
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 484 A la Fundación Princesa de Asturias
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

En relación con enmienda a articulado referente a la Cesión del Edificio con frente a las Calles 
Sant Pau, 13 y Esperança 18-20 de Premià de Mar al Ayuntamiento de Premià de Mar. 

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan 14 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-Josep Lluís Cleries i Gonzàlez y Josep 
Maria Matamala Alsina.

ENMIENDA NÚM. 1258
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA COMERCIAL
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
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Observ.: Nuevo Proyecto. Reforma y adecuación del recinto ferial de Terrassa
Cantidad: 3000 miles de euros

BAJAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA COMERCIAL
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 3000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1259
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: Programa de reindustrialización y fortalecimiento de la competitividad 
industrial. Catalunya.
Cantidad: 150000 miles de euros

BAJAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA
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Programa: 464B Apoyo a la innovación tecnológica en el sector de la defensa
Capítulo:   8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público
Cantidad: 150000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1260
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto: innovación tecnologico-industrial: digitalización del turismo en 
Catalunya para alcanzar lo establecido en los objetivos 2030
Cantidad: 40000 miles de euros

BAJAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA
Programa: 464B Apoyo a la innovación tecnológica en el sector de la defensa
Capítulo:   8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público
Cantidad: 40000 miles de euros
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Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1261
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA
Programa: 422B Desarrollo industrial
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo programa. Fondo de industrialización para proyectos de diversificación 
económica del área nuclear de Vandellós.
Cantidad: 3500 miles de euros

BAJAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 04 SECRETARÍA DE ESTADO DE TURISMO
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 713 Al Instituto de Turismo de España 
Cantidad: 3500 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1262
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 103 CENTRO ESPAÑOL DE METROLOGÍA
Programa: 49LB C12.I02 Programa de impulso de la Competitividad y Sostenibilidad Industrial.
Otras Actuaciones de Carácter Económico
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 69 Inversiones reales. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Cantidad: 200000 miles de euros

BAJAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA
Programa: 464B Apoyo a la innovación tecnológica en el sector de la defensa
Capítulo:   8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público
Cantidad: 200000 miles de euros

Justificación

Se requiere mayor determinación y apoyo a la industria de automoción del futuro para que se 
mantenga como una apuesta de crecimiento económico, con un fondo de ayudas y promoción 
al desarrollo de la electromovilidad, los procesos de fabricación de la industria 4.0, motores de 
hidrógeno y biocombustión, el coche autónomo y la movilidad conectada.
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ENMIENDA NÚM. 1263
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. A Catalunya. Fondo para el Impulso del Emprendimiento Empresarial 
de Jóvenes
Cantidad: 700 miles de euros

BAJAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA
Programa: 464B Apoyo a la innovación tecnológica en el sector de la defensa
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 82 Concesión de préstamos al Sector Público
Concepto: 823 Aportaciones reembolsables a empresas para desarrollo de proyectos 
tecnológicos industriales cualificados relacionados con Programas de Defensa
Cantidad: 700 miles de euros

Justificación

En coherencia con la enmienda al articulado relativa a la Creación de un Fondo para el Impulso 
del Emprendimiento Empresarial de Jóvenes en Catalunya.
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ENMIENDA NÚM. 1264
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 
entidades del Sector Público Estatal
Observ.: Nuevo proyecto. Fondo de medidas de alivio a PyMES para consumo de electricidad y
gas.
Cantidad: 10000000 miles de euros

BAJAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 004 SECRETARÍA DE ESTADO DE TURISMO
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Cantidad: 10000000 miles de euros

Justificación

En coherencia con la enmienda al articulado relativa a las Medidas de alivio a las pymes 
intensivas en el consumo de gas y electricidad.
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ENMIENDA NÚM. 1265
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA
Programa: 422B Desarrollo industrial
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo programa. Fondo de industrialización para proyectos de diversificación 
económica del área nuclear d'Ascó.
Cantidad: 3500 miles de euros

BAJAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 04 SECRETARÍA DE ESTADO DE TURISMO
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Proyecto/Subproyecto: 713 Al Instituto de Turismo de España
Cantidad: 3500 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1266
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA
Programa: 422B Desarrollo industrial
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo programa. Desarrollar un Plan Director de Polígonos de Terrassa
Cantidad: 3500 miles de euros

BAJAS

Sección: 20 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Servicio: 04 SECRETARÍA DE ESTADO DE TURISMO
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Proyecto/Subproyecto: 713 Al Instituto de Turismo de España
Cantidad: 3500 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1267
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 26 MINISTERIO DE SANIDAD
Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA
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Programa: 313B Salud pública, sanidad exterior y calidad
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo Proyecto. A Catalunya. Construcción de un aparcamiento en el Hospital 
Comarcal Sant Jaume de Calella.
Cantidad: 4200 miles de euros

BAJAS

Sección: 26 MINISTERIO DE SANIDAD
Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA
Programa: 313B Salud pública, sanidad exterior y calidad
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 4200 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1268
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 26 MINISTERIO DE SANIDAD
Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA
Programa: 313B Salud pública, sanidad exterior y calidad
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto. Fondo específico de subvenciones a entidades que atienden a 
personas afectadas por fibromialgia, síndrome de fatiga crónica, sensibilidad química y otros 
síndromes de sensibilización central.
Cantidad: 3000 miles de euros 
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BAJAS

Sección: 26 MINISTERIO DE SANIDAD
Servicio: 051 AYUDA A LA RECUPERACIÓN PARA LA COHESIÓN Y LOS TERRITORIOS DE 
EUROPA (REACT-EU)
Programa: 310B Sanidad. Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 
Europa (REACT-EU)
Cantidad: 3000 miles de euros

Justificación

En coherencia con la enmienda al articulado relativa a la creación de un Fondo para establecer 
una subvención para las entidades que atienden a personas afectadas por la fibromialgia,
síndrome de fatiga crónica, sensibilidad química y otros síndromes de sensibilización central.

ENMIENDA NÚM. 1269
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 26 MINISTERIO DE SANIDAD
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE CARTERA COMÚN DE SERVICIOS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD Y FARMACIA
Programa: 313B Salud pública, sanidad exterior y calidad
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. Fondo específico para la conservación de óvulos en caso de 
endometriosis diagnosticada.
Cantidad: 3000 miles de euros 

BAJAS

Sección: 26 MINISTERIO DE SANIDAD
Servicio: 051 AYUDA A LA RECUPERACIÓN PARA LA COHESIÓN Y LOS TERRITORIOS DE 
EUROPA (REACT-EU)
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Programa: 310B Sanidad. Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 
Europa (REACT-EU)
Cantidad: 3000 miles de euros

Justificación

La endometriosis es una de las causas de infertilidad. Del mismo modo que la cartera cubre la 
conservación de óvulos en caso de diagnóstico oncológico, por la misma razón deberían poder 
conservase los óvulos de las mujeres diagnosticadas por esta enfermedad ginecológica.

ENMIENDA NÚM. 1270
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 26 MINISTERIO DE SANIDAD
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE CARTERA COMÚN DE SERVICIOS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD Y FARMACIA
Programa: 313B Salud pública, sanidad exterior y calidad
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. Fondo específico para implementación de un programa de curas 
paliativas pediátricas.
Cantidad: 5000 miles de euros 

BAJAS

Sección: 26 MINISTERIO DE SANIDAD
Servicio: 051 AYUDA A LA RECUPERACIÓN PARA LA COHESIÓN Y LOS TERRITORIOS DE 
EUROPA (REACT-EU)
Programa: 310B Sanidad. Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 
Europa (REACT-EU)
Cantidad: 5000 miles de euros
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Justificación

Existen varias Comunidades Autónomas que cuentan con programas específicos para la 
atención de los pacientes pediátricos con enfermedades terminales en la recta final de la vida 
que les aporta seguridad y confortabilidad a ellos y a sus familias. este modelo debería ser 
accesible para todas las comunidades autónomas y ser financiados por los fondos estatales. 

ENMIENDA NÚM. 1271
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de don Josep Maria Matamala 

Alsina (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y el Senador Josep Maria Matamala 
Alsina (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio de Sanidad.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 26 MINISTERIO DE SANIDAD
Servicio: 009 DIRECCIÓN GENERAL DE CARTERA COMÚN DE SERVICIOS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD Y FARMACIA
Programa: 313A Prestaciones sanitarias y farmacia
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 453 Fondo de Equidad - Fondo de Cohesión Sanitaria
Observ: Nuevo proyecto: Autorización y acceso medicamentos cáncer metastásico
Cantidad: 1500000 miles de euros 

BAJAS

Sección: 26 MINISTERIO DE SANIDAD
Servicio: 051 AYUDA A LA RECUPERACIÓN PARA LA COHESIÓN Y LOS TERRITORIOS DE 
EUROPA (REACT-EU)
Programa: 310B Sanidad. Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 
Europa (REACT-EU)
Cantidad: 1500000 miles de euros

Justificación

En coherencia con la enmienda al articulado relativa a la Autorización y acceso medicamentos 
cáncer metastásico.
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El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan 55 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-Josep Lluís Cleries i Gonzàlez y Maria 
Teresa Rivero Segalàs.

ENMIENDA NÚM. 1272
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
Servicio: 08 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, INNOVACIÓN Y 
FORMACIÓN AGROALIMENTARIA
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos naturales y otras 
infraestructuras rurales
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: Nuevo. A Comunidades Autónomas
Concepto: Nuevo. Actualización y ejecución del proyecto "Modernización y ampliación del riego 
Conca de Tremp"
Cantidad: 4000 miles de euros

BAJA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
Servicio: 08 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, INNOVACIÓN Y 
FORMACIÓN AGROALIMENTARIA
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos naturales y otras 
infraestructuras rurales
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 4000 miles de euros
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Justificación

El proyecto de referencia se encuentra parado desde 2015. La enmienda pretende dotar la 
asignación presupuestaria necesaria para reactivarlo y acabar su ejecución.

ENMIENDA NÚM. 1273
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
Servicio: 000 Dirección general de Producciones y mercados agrarios
Programa: 412 C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios
Artículo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo:455
Importe: 4092,10 miles de euros

BAJA

Sección: 21 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Servicio: 000 Agencia de Información y Control Alimentarios

Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios

Artículo: 1 Gastos de personal

Importe: 4092,10 miles de euros

Justificación

La borrasca Ciril (un frente ártico procedente del norte de Europa que hizo descender 
drásticamente las temperaturas nocturnas entre el 1 y el 5 de abril) provocó heladas que, 
según Agroseguro, es el siniestro más grave de la historia del seguro agrario en España. El 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 136814 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



impacto económico se asemeja a las últimas sequías sufridas, aunque en este caso los daños 
se han registrado en tan solo tres noches de helada. La estimación de los daños por este 
evento climatológico supera en un 30% al total de indemnizaciones abonadas a fruticultores en 
todo el año 2021, daños por valor de 188 millones de euros en de frutales. Igualmente, se han 
producido otros fenómenos extraordinarios cuyos efectos sobre el sector no han sido 
adecuadamente cubiertos.

Además, se debe tener presente que el seguro agrario tiene deficiencias que provocan 
coberturas inadecuadas en caso de daños climáticos, hecho que provoca que ante de un 
mismo daño, haya asegurados que quedan cubiertos por el seguro agrario y haya asegurados 
que no quedan cubiertos o a lo sumo en un grado manifiestamente insuficiente.

ENMIENDA NÚM. 1274
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Observ.: 45. Transferencias a la CCAA de Catalunya para las ayudas al vehículo eléctrico y a la 
instalación de puntos de recarga.
Cantidad: 50000 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 82 Concesión de préstamos al Sector Público
Concepto: 82107 Al IDAE para el impulso de la eficiencia energética y las energías renovables
Cantidad: 50000 miles de euros
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Justificación

Invertir en la instalación de puntos de recarga para incentivar el uso del vehículo eléctrico es 
una de las vías para impulsar las energías renovables y la eficiencia energética, dos de los 
objetivos para los cuales se destinan préstamos al IDAE.

ENMIENDA NÚM. 1275
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 011 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y DESERTIFICACIÓN
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo Proyecto .Actuaciones de gestión forestal y arreglo de caminos en la Anella 
Verda de Terrassa
Cantidad: 400 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 011 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y DESERTIFICACIÓN
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Proyecto: 2013230180009 Actuaciones de restauración forestal y medioambiental RDL 25/2012
Cantidad: 400 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1276
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección:    23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO
Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo:    61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo programa. Desarrollo de actuaciones necesarias movilizando de manera 
urgente arenas en los puntos más críticos del litoral del Delta de l'Ebre (Playa norte, Illa de 
buda y el Trabucador)
Cantidad: 6100 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 6100 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1277
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección:    23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO
Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo:    61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.:   Nuevo proyecto. Dragado de la bahía del Fangar (Deltebre) para poder regenerar las 
aguas de la bahía y aprovechar las extracciones de arena para regenerar las playas del Delta 
de l'Ebre.
Cantidad: 2800 miles de euros

BAJAS

Sección:  23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y DESERTIFICACIÓN
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 2800 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1278
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección:    23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO
Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Capítulo:   7 Transferencias
Artículo:    75 A CCAA
Observ.:   Nuevo proyecto. Estudio de contaminación del suelo en los terrenos de la fábrica Lejía 
Conejo en primera línea de Mar de Badalona.
Cantidad: 300 miles de euros

BAJAS

Sección:  23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y DESERTIFICACIÓN
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 300 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.   
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ENMIENDA NÚM. 1279
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección:    23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO
Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo:    61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Proyecto de diques de contención en el área del Delta de l'Ebre para 
proteger las zonas situadas bajo el nivel del mar y de un camino de guarda entre Deltebre y el 
municipio de l'Ampolla.
Cantidad: 11800 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 11800 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1280
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Observ.: Nuevo proyecto. Mejora medioambiental en el margen del Delta de l'Ebre junto a la 
Badia dels Alfacs entre los términos municipales de Amposta y Sant Carles de la Rápita.
Cantidad: 10000 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 10000 miles de euros

Justificación

Con esta actuación se pretende recuperar el dominio público marítimo-terrestre, que 
actualmente está ocupado en gran parte por particulares y conseguir, a largo plazo, una 
recuperación de las distintas formaciones vegetales y de las comunidades del Delta del Ebro, 
las cuales se han ido degradando y desapareciendo por diferentes actuaciones antrópicas.
Otro de los objetivos perseguidos con el proyecto es la contención de los efectos de la subida 
del nivel del mar debido al cambio climático sobre el Delta del Ebre.
Por último, se pretende potenciar el interés y atractivo de la zona con la construcción del 
camino costero, así como involucrar al observador en el paisaje, de tal manera que pueda 
disfrutar y valorizar los recursos medioambientales que ofrece. Para ello la sección del camino 
propuesto incluye un paseo peatonal, vía ciclista y, eventualmente, en función de los accesos 
preexistentes y que no hayan podido subsanarse de otra forma, una vía para vehículos a motor.
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ENMIENDA NÚM. 1281
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Recuperación medioambiental y paisajística de las calas de Miami 
Platja (del municipio Mont-roig del Camp)
Cantidad: 3000 miles de euros

BAJAS

Sección:  23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y DESERTIFICACIÓN
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 3000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1282
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 710 Confederaciones Hidrográficas
Subconcepto: 01 Confederación Hidrográfica del Ebro
Observ.: Nuevo proyecto. Mantenimiento y conservación de cauces hidráulicos en el ámbito de 
la Conca de l'Ebre en Catalunya.
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 012 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 2000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1283
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público
Concepto: 851 Sociedades estatales de agua
Subconcepto: 02 Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. (ACUAMED)
Observ.: Nuevo proyecto. ACUAMED - Obras de abastecimiento a los municipios de la zona de 
l'Ebre aguas abajo de Flix
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 110 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 2000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1284
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Programa de protección del litoral frente a inundaciones en toda la 
costa de la provincia de Tarragona.
Cantidad: 50000 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 50000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1285
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección:    23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO
Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo:    61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Recuperación medioambiental y paisajística del frente litoral, 
correspondiente desde la calle la Sentiu hasta Cadaloques. Paseo marítimo 3ra. fase de 
l'Hospitalet de l'Infant.
Cantidad: 9000 miles de euros

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 137914 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



BAJAS

Sección:  23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 11 DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, BOSQUES Y DESERTIFICACIÓN
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Cantidad: 9000 miles de euros

Justificación

Consolidación del frente litoral, pendiente, del núcleo urbano de l’Hospitalet de l’Infant (POUM 
2014).

ENMIENDA NÚM. 1286
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: 602 Inversiones reales
Observ.: Nuevo proyecto. Remodelación del entorno del Riu Onyar (Girona)
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
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Concepto: 601 Otras
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1287
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Observ.: Nuevo proyecto: Programa de gestión de arenas litorales Delta de l’Ebre.
Cantidad: 360 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 49 Al exterior 
Concepto: 490 A Organizaciones Internacionales
Cantidad: 360 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1288
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Observ.: Nuevo proyecto. Programa de mejora de la protección del litoral frente a inundaciones 
Delta de l’Ebre.
Cantidad: 320 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 320 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1289
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Observ.: Nuevo proyecto: Programa de mejora de la calidad del agua Delta de l’Ebre.
Cantidad: 380 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 380 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1290
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto: Plan para la protección del Delta de l'Ebre
Cantidad: 20000 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 012 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 20000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1291
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 12 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 65 [Nuevo proyecto] Soterramiento de las líneas de media y alta tensión existentes en 
el parque natural de Collserola y que éstas lindan con zonas urbanas
Cantidad: 50000 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA
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Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 41 A Organismos Autónomos 
Concepto: 412 Al Instituto para la Transición Justa 
Cantidad: 50000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1292
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 302 CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR
Programa: 424M Seguridad nuclear y protección radiológica
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. Camí Subarrech entre los términos municipales de Móra d'Ebre y 
Garcia.
Cantidad: 4500 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto 
limitativo
Cantidad: 4500 miles de euros
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Justificación

Es una vía de comunicación del Pla PENTA de Emergencias Nucleares que se encuentra en 
muy mal estado. La inversión en su mantenimiento y adecuación es urgente dado que en caso
de emergencia nuclear pasar por el camino en cuestión es inviable y peligroso.

ENMIENDA NÚM. 1293
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 302 CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR
Programa: 424M Seguridad nuclear y protección radiológica
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: Camino de Pratdip a Colldejou.
Cantidad: 375 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto 
limitativo
Cantidad: 375 miles de euros

Justificación

Es una vía de comunicación del Pla PENTA de Emergencias Nucleares que se encuentra en 
muy mal estado. La inversión en su mantenimiento y adecuación es urgente dado que en caso 
de emergencia nuclear pasar por el camino en cuestión es inviable y peligroso.
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ENMIENDA NÚM. 1294
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 302 CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR
Programa: 424M Seguridad nuclear y protección radiológica
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. Mejora de medios y equipos en materia de protección civil para los 
ayuntamientos del área nuclear de Vandellós.
Cantidad: 1800 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto 
limitativo
Cantidad: 1800 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1295
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 302 CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR
Programa: 424M Seguridad nuclear y protección radiológica
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. Mejora de las redes de telecomunicaciones, Área nuclear Vandellós-
Hospitalet de l'Infant.
Cantidad: 6000 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto 
limitativo
Cantidad: 6000 miles de euros

Justificación

Es indispensable mejorar las redes de telecomunicaciones, especialmente en los núcleos de 
población donde aún existen carencias de cobertura de telefonía móvil. En aquellos municipios 
de activación del plan PENTA de emergencias nucleares también es necesaria la instalación de 
un sistema de sirenas, dado que la megafonía es deficiente.

ENMIENDA NÚM. 1296
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 302 CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR
Programa: 424M Seguridad nuclear y protección radiológica
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. Área Nuclear Vandellòs-Hospitalet de l'Infant. Establecer un sistema 
telemático de notificación a los municipios de activación del plan PENTA.
Cantidad: 6000 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto 
limitativo
Cantidad: 6000 miles de euros

Justificación

Urge mejorar el estado y la conservación de las carreteras, pistas y caminos designados como 
vías de evacuación en caso de accidente nuclear. Son vías de comunicación del plan PENTA 
de emergencias nucleares.

ENMIENDA NÚM. 1297
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 302 CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR
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Programa: 424M Seguridad nuclear y protección radiológica
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. Mejora de las infraestructuras en el área nuclear Vandellós-Hospitalet 
de l'Infant.
Cantidad: 10000 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto 
limitativo
Cantidad: 10000 miles de euros

Justificación

Urge mejorar el estado y la conservación de las carreteras, pistas y caminos designados como 
vías de evacuación en caso de accidente nuclear. Son vías de comunicación del plan PENTA 
de emergencias nucleares.

ENMIENDA NÚM. 1298
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Comunidad autónoma: 02 CATALUÑA
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. Rehabilitación del antiguo molino y secadora de arroz del “Mas de 
Bombita” (centro de promoción turística y cultural)
Cantidad: 3800 miles de euros
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BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 12 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Cantidad: 3800 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1299
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Comunidad autónoma: 02 CATALUÑA
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Observ.: Nuevo proyecto. ACCESOS Y APARCAMIENTOS PLAYAS DEL MUNICIPIO DE 
DELTEBRE
Cantidad: 3800 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
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Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 49 Al exterior
Cantidad: 3800 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1300
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Comunidad autónoma: 02 CATALUÑA
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Observ.: Nuevo proyecto. NAVEGABILIDAD DE LA DESEMBOCADURA DEL EBRO (canal 
navegable permanente de 3m de calado)
Cantidad: 600 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 12 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Cantidad: 600 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 139214 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



ENMIENDA NÚM. 1301
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 06 DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y DEL MAR
Programa: 456D Actuación en la costa
Comunidad autónoma: 02 CATALUÑA
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Observ.: Nuevo proyecto. Mejora urbanización y servicios Puerto "Illa de Mar", Deltebre 
(Tarragona)
Cantidad: 900 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 49 Al exterior
Cantidad: 900 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1302
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Concepto: Nuevo. A la Diputació de Tarragona para proyecto de soterramiento de cableado 
eléctrico en las calles de la Part Alta, Part Baixa i Serrallo de Tarragona.
Cantidad: 6000 miles de euros

BAJAS

Sección: Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 82 Concesión de préstamos al Sector Público
Concepto: 82107 Al IDAE para el impulso de la eficiencia energética y las energías renovables
Cantidad: 6000 miles de euros

Justificación

Proyecto necesario para la mejora de la eficiencia energética y el aspecto estético de las zonas 
patrimoniales de Tarragona mencionadas.

ENMIENDA NÚM. 1303
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS

Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
CCAA: Catalunya
Servicio: 6. Dirección General de la Costa y el Mar.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: Nuevo. Realizar un área de aparcamiento en las playas de la Marquesa, el Fangar y 
Basa de la Arena. (Deltebre)
Importe: 2000 miles de euros.

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 12 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Importe: 2000 miles de euros.

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1304
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÒGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO 
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
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Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 6. Actuaciones en los paseos marítimos de la comarca del Maresme en los 
tramos Vilassar- Montgat y Calella- Malgrat
Importe: 32000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÒGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO
Servicio: 1. 
Programa: 451O. 
Artículo: 4.
Importe: 32000 miles de euros.

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1305
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.  MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO
Servicio: 6. Dirección General de la Costa y el Mar. 
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Rieres del Maresme
Importe: 2500 miles de euros.
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BAJA

Sección: 35. Fondo de Contingencia
Servicio: 1. Dirección General de Presupuestos. Fondo de Contingencia.
Programa: 929N. Fondo de Contingencia de ejecución Presupuestaria.
Artículo: 500
Importe: 2500 miles de euros.

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1306
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÀFICO
Servicio: 04 SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 710 A Parques Nacionales
Subconcepto: Nuevo. Compensaciones socioeconómicas a las áreas de influencia del Parc 
Nacional Aigüestortes i Estany de Sant Maurici así como para Compensación por los desfases 
en la recepción de los recursos que recibe en relación a los otros parques nacionales.
Cantidad: 1500 miles de euros

BAJA

Sección: 23. MINISTERIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÀFICO
Servicio: 04 SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
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Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 710 A Parques Nacionales
Cantidad: 1500 miles de euros

Justificación

Se propone con esta enmienda garantizar unos recursos suficientes en El Parc Nacional 
Aigüestortes i Estany de Sant Maurici que le permitan alcanzar un grado óptimo de 
conservación del medio natural y de la biodiversidad.

ENMIENDA NÚM. 1307
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
CCAA: Catalunya
Servicio: 104 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general
Concepto: 2021 23 104 0002 Consorcio Segre-Rialb. Mantenimiento de zonas verdes. Proyecto 
de adecuación Ambiental del entorno de la presa de Rialb
Cantidad: 53000 miles de euros.

BAJA

Sección:23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 41 A Organismos Autónomos
Concepto: 412 Al Instituto para la Transición Justa  
Cantidad: 53000 miles de euros.
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Justificación

En los presupuestos 2023 se contempla una partida regionalizada para el proyecto de 
adecuación ambiental del entorno de la presa de Rialb, pero la asignación presupuestaria para 
2023 es insuficiente. Esta enmienda aumenta la asignación presupuestaria al concepto 
indicado para para dotar las siguientes actuaciones: el proyecto de dique de cola, protección y 
adecuación ambiental de la cola del embalse de Rialb a Oliana y Peramola; contrapresa de la 
cola del embalse de Rialb, riegos compensación Peramola, riegos de compensación Baronia de 
Rialb, Bassella (Mirambell) y Tiurana (Fase 1), riegos de compensación TM Bassella margen 
izquierdo, deforestación del vaso del embalse, vertederos margen derecho e izquierdo. 
Adecuación y plantación de árboles; Ayudas a la "AVIFAUNA"; Deforestación del vaso del 
embalse; Mantenimiento de zonas verdes; Elementos divulgativos, señalización elementos 
singulares.

ENMIENDA NÚM. 1308
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 06 Dirección General de la Costa y del Mar
Programa: 456D Actuación en la costa
Artículo: 76 A Entidades Locales
Concepto: NUEVO Ajuntament de Deltebre. Entubamiento, bombeo y posterior urbanización 
del Passeig del Carrilet sobre el actual desagüe del "Préstamo" del municipio de Deltebre
Cantidad: 8100 miles de euros

BAJAS

Sección: 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: 750 Otras actuaciones del Departamento
Cantidad: 8100 miles de euros
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Justificación

Para aumentar asignación presupuestaria y dotar de más recursos al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1309
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Servicio: 11 Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación

Programa: 456C Protección y mejora del medio natural

Artículo: 755 Para Comunidades Autónomas para paliar daños producidos por el lobo ibérico a 
la ganadería extensiva

Importe: 20800 miles de euros

BAJA

Sección 23 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Servicio 108. Confederación Hidrográfica del Miño-Sil

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua

Artículo: 6 (Inversiones).

Importe: 20800 miles de euros

Justificación

Dada la decisión desde la administración estatal, de reforzar el estado de protección del lobo, 
se prevé un incremento en su población, con lo que la inevitable interacción con la ganadería 
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extensiva generará un incremento en los daños provocados por la especie. La partida actual se 
creó para los Presupuestos Generales de 2022 con el fin de dotar al Estado de una forma de 
participar en el apoyo de la ganadería extensiva como parte responsable en la decisión de 
incrementar la protección del lobo.

No obstante, el importe planificado (no ejecutado en 2022 al no contar con criterios de reparto, 
cosa que sí existe en la actualidad con la aprobación de la Estrategia para la conservación y 
gestión del lobo (Canis lupus) y su convivencia con las actividades del medio rural), se estima 
insuficiente, considerando por un lado que con esta decisión el Estado debe asumir la mayor 
parte del coste económico que esta decisión supone que se incrementarán los daños y por otro 
que los daños provocados actualmente están infracompensados.

ENMIENDA NÚM. 1310
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Servicio: 11 Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación

Programa: 456C Protección y mejora del medio natural

Artículo: 756 Para Comunidades Autónomas para realizar medidas preventivas en la gestión 
del lobo ibérico

Importe: 32800 miles de euros

BAJA

Sección 23 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Servicio 105. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua

Artículo: 6 (Inversiones).

Concepto: 32800 miles de euros
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Justificación

Dada la decisión desde la administración estatal, de reforzar el estado de protección del lobo, 
se prevé un incremento en su población, con lo que la inevitable interacción con la ganadería 
extensiva generará un incremento en las necesidades de protección del ganado en extensivo 
contra la especie. La partida actual se creó para los Presupuestos Generales de 2022 con el fin 
de dotar al Estado, como parte responsable en la decisión de incrementar la protección del 
lobo, de una forma de participar en el apoyo de la ganadería extensiva.

No obstante, el importe planificado (no ejecutado en 2022 al no contar con criterios de reparto, 
cosa que sí existe en la actualidad con la aprobación de la Estrategia para la conservación y 
gestión del lobo (Canis lupus) y su convivencia con las actividades del medio rural), se estima 
insuficiente, considerando por un lado que con esta decisión el Estado debe asumir la mayor 
parte del coste económico, que esta decisión supone que se incrementarán las necesidades de 
los ganaderos de adoptar medidas preventivas contra el lobo ibérico.

ENMIENDA NÚM. 1311
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Servicio: 11 Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación

Programa: 456C Protección y mejora del medio natural

Artículo: 758 Actuación de las Administraciones públicas en prevención y control de daños por 
fauna silvestre a la actividad agraria

Importe: 22000 miles de euros

BAJA

Sección 23 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Servicio 06. Dirección General de la Costa y del Mar
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Programa: 456D Actuación en la costa

Artículo: 6 (Inversiones).

Importe: 22000 miles de euros

Justificación

Dada la decisión desde la administración estatal, de reforzar el estado de protección del lobo, 
se prevé un incremento en su población, con lo que la inevitable interacción con la ganadería 
extensiva generará un incremento en los daños provocados por la especie. La partida actual se 
creó para los Presupuestos Generales de 2022 con el fin de dotar al Estado de una forma de 
participar en el apoyo de la ganadería extensiva como parte responsable en la decisión de 
incrementar la protección del lobo.

No obstante, el importe planificado (no ejecutado en 2022 al no contar con criterios de reparto, 
cosa que sí existe en la actualidad con la aprobación de la Estrategia para la conservación y 
gestión del lobo (Canis lupus) y su convivencia con las actividades del medio rural), se estima 
insuficiente, considerando por un lado que con esta decisión el Estado debe asumir la mayor 
parte del coste económico que esta decisión supone que se incrementarán los daños y por otro 
que los daños provocados actualmente están infracompensados.

ENMIENDA NÚM. 1312
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Servicio: 11 Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación

Programa: 456C Protección y mejora del medio natural

Artículo: 755 Para Comunidades Autónomas para paliar daños producidos por el lobo ibérico a 
la ganadería extensiva

Importe: 20800 miles de euros
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BAJA

Sección 23 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Servicio 108. Confederación Hidrográfica del Miño-Sil

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua

Artículo: 6 (Inversiones).

Importe: 20800 miles de euros

Justificación

La Agencia de Información y Control Alimentarios constituye, para el sector agroalimentario 
estatal, el organismo responsable de controlar el cumplimiento de la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

Así, en un contexto en el que España cuenta con una Ley de la Cadena reformada, con 
cambios legislativos, y que, pese a ello, las relaciones entre el eslabón primario y los siguientes 
eslabones no se realizan en un equilibrio entre poderes de negociación, se precisa reforzar los 
medios de personal de la AICA para garantizar medios suficientes al organismo encargado de 
velar por este correcto funcionamiento de la cadena.

En la baja 1, los recursos detraídos se destinan, en la actualidad, a correr con los gastos de las 
sedes de tres organizaciones profesionales agrarias y cooperativas agroalimentarias de 
España, y gastos por pertenencia de estas entidades a organismos del sector a nivel europeo, 
se propone su retirada por ser gastos que deberían asumir las propias organizaciones. En la 
baja 2, los recursos detraídos se considera que debieran asumirlos la propia FI FIAB y sus 
miembros.

ENMIENDA NÚM. 1313
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 006 DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto. Subvención extraordinaria a la Fundación Prodis (Prodiscapacitats 
Fundació Privada Terrassenca).
Cantidad: 1500 miles de euros

BAJAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE DERECHOS SOCIALES
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 42 A la Seguridad Social
Cantidad: 1500 miles de euros

Justificación

Prodis es una entidad sin ánimo de lucro dedicada a la inclusión y reinserción de personas con 
discapacidad intelectual, enfermedad mental o parálisis cerebral, par su proyecto Vapor Cortés 
que incluyes la rehabilitación de dos naves para la formación y el empleo ( Centre Reina de la 
Pau), junto con otros servicios de carácter externo: restauración, comercio, una sala para 
exposiciones de arte y un café-teatro.

El proyecto comprende la rehabilitación de un espacio ocupado por dos naves con una 
superfícies de 4.000 metros cuadrados. Prodis reconstruirá en esta gran pastilla de terreno un 
complejo que acogerá los servicios propios de formación y empleo (Centre Reina de la Pau) 
que ahora están distribuidos entre la plaza del Tint y la calle de Pau Marsal de Terrassa. 
Compartirá espacio con otros servicios de carácter externo como restauració, comercio y hasta 
una sala de arte y un café- teatro.

ENMIENDA NÚM. 1314
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 004 DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS DE LA INFANCIA Y DE LA 
ADOLESCENCIA
Programa: 231G Atención a la infancia y a las familias
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: Programas de servicios sociales de entidades con sede en territorio 
catalán- dotación extraordinaria para la lucha contra la Pobreza Infantil.
Cantidad: 100000 miles de euros

BAJAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE DERECHOS SOCIALES
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 42 A la Seguridad Social
Cantidad: 100000 miles de euros

Justificación

Para garantizar los derechos de la infancia a tener una vida digna

ENMIENDA NÚM. 1315
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 004 DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS DE LA INFANCIA Y DE LA 
ADOLESCENCIA
Programa: 231G Atención a la infancia y a las familias
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo:    45 A Comunidades Autónomas
Observ.:    Nuevo proyecto: Programas de servicios sociales que se llevan a cabo en territorio 
catalán- aumento de la dotación para la atención de menores y adolescentes no acompañados.
Cantidad: 25000 miles de euros

BAJAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE DERECHOS SOCIALES
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 42 A la Seguridad Social
Cantidad: 25000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1316
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE DERECHOS SOCIALES
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado
Observ.: Nuevo proyecto: Nuevo Fondo Extraordinario para hacer frente a la pobreza en las 
personas mayores.
Cantidad: 80000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE DERECHOS SOCIALES
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 42 A la Seguridad Social
Cantidad: 80000 miles de euros

Justificación

Para dar respuesta a las necesidades de las personas mayores en situación de pobreza y para 
combatir situaciones de soledad.

ENMIENDA NÚM. 1317
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE DERECHOS SOCIALES
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 42 A la Seguridad Social
Concepto: 428 AL IMSERSO, nivel convenido en dependencia (SAAD)
Cantidad: 3000000 miles de euros

BAJAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE DERECHOS SOCIALES
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 42 A la Seguridad Social
Cantidad: 3000000 miles de euros
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Justificación

La transferencia de la deuda histórica derivada del incumplimiento de las aportaciones del 
Estado para la financiación de la atención a la dependencia. Es decir, 3.649.000 euros.

ENMIENDA NÚM. 1318
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD FAMILIAR Y SERVICIOS SOCIALES
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Centre de Dia a Maspujols
Cantidad: 1400 miles de euros

BAJAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD FAMILIAR Y SERVICIOS SOCIALES
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 1400 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1319
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD FAMILIAR Y SERVICIOS SOCIALES
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Sala de vetlles a Maspujols.
Cantidad: 1400 miles de euros

BAJAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 03 SECRETARÍA DE ESTADO DE DERECHOS SOCIALES
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 41 A Organismos Autónomos
Concepto: 410 Al Instituto de la Juventud para el cumplimiento de sus fines
Cantidad: 1400 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1320
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 101 INSTITUTO DE LA JUVENTUD
Programa: 232A Promoción y servicios a la juventud
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Reforma y ampliación de la casa de colonias en Binicanella -
Fundació Pere Tarrés.
Cantidad: 1500 miles de euros

BAJAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE DERECHOS SOCIALES
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 42 A la Seguridad Social
Cantidad: 1500 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1321
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 102 REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD
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Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: A la inserción laboral de personas con discapacidad en Catalunya 
(Centros Especiales de Empleo).
Cantidad: 20000 miles de euros

BAJAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE DERECHOS SOCIALES
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 42 A la Seguridad Social
Cantidad: 20000 miles de euros

Justificación

Para dar estabilidad continuidad a los CET i a las empresas de inserción

ENMIENDA NÚM. 1322
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 102 REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo programa: Programas de asistencia social para mujeres víctimas de violencia 
de género.
Cantidad: 15000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE DERECHOS SOCIALES
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 42 A la Seguridad Social
Cantidad: 15000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1323
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE DERECHOS SOCIALES
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo programa: subvención a la fundació Miquel Valls - fundació catalana d’ELA
Cantidad: 50 miles de euros

BAJAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE DERECHOS SOCIALES
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 42 A la Seguridad Social
Cantidad: 50 miles de euros
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Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1324
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD FAMILIAR Y SERVICIOS SOCIALES
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: Nuevo programa: Subvención directa para colectivos vulnerables con el objetivo de 
evitar la inversión de más del 30% de la renta familiar al pago del alquiler.
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD FAMILIAR Y SERVICIOS SOCIALES
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 453 Programas de servicios sociales
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1325
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 003 SECRETARÍA DE ESTADO DE DERECHOS SOCIALES
Programa: 000X.Transferencia y libramientos internos.
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 72 A la Seguridad Social
Concepto: 720 Al IMSERSO, para el cumplimiento de sus fines
Observ.: (nuevo) pàra el programa de vacaiones de mayores imserso 2023
Cantidad: 25.000 miles de euros

BAJAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 69 Inversiones reales. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Cantidad: 25000 miles de euros

Justificación

Aumento de la partida correspondiente para aumentar las cuantías abonadas a los 
establecimientos hoteleros para hacer frente al aumento de sus costes y con ello garantizar el 
mantenimiento de la oferta.

ENMIENDA NÚM. 1326
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y de doña Maria Teresa Rivero 

Segalàs (GPN)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero 
Segalàs (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Sección 29. Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD FAMILIAR Y SERVICIOS SOCIALES
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: Nuevo. A la Fundació BonaNit de Tarragona para atender a personas sin techo.
Cantidad: 50 miles de euros

BAJAS

Sección: 29 MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD FAMILIAR Y SERVICIOS SOCIALES
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 48601 A Cruz Roja Española para el sostenimiento económico-financiero de su 
estructura central
Cantidad: 50 miles de euros

Justificación

La Fundació BonaNit de Tarragona acoge personas sin hogar de la ciudad y les facilita un 
espacio donde cenar, dormir, desayunar y de higiene personal. Este invierno será 
especialmente duro y conviene dar apoyo a las entidades que combaten el sinhogarismo en 
Tarragona.

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan 119 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-Assumpció Castellví Auví y Josep Lluís 
Cleries i Gonzàlez.

ENMIENDA NÚM. 1327
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA
Programa: 322A Educación Infantil y Primaria
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo:    45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: Programa de impulso del primer ciclo de educación infantil, 
escolarización niños de 1 a 3 años, en centros públicos y privados (vía concertación o 
subvención a estos centros), para mantener la proporcionalidad de escolarización que existe en 
estos momentos en Catalunya. Esta proporcionalidad se debería mantener en los centros de 
nueva creación.
Cantidad: 160000 miles de euros

BAJAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 005 SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Programa: 241B Formación Profesional para el Empleo
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Cantidad: 160000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1328
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS

Sección: 18 MINISTERIO PROFESIONAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 322L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo:    45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: Fondo específico para dotar a todos los centros de educación de 
Catalunya de los mecanismos necesarios para una educación tecnológicamente adecuada.
Cantidad: 100000 miles de euros

BAJAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 005 SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Programa: 241B Formación Profesional para el Empleo
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Cantidad: 100000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1329
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 004 DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y COOPERACIÓN TERRITORIAL
Programa: 322B Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas 
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
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Observ.: Nuevo proyecto: en Catalunya-. Plan para la reducción del abandono escolar 
prematuro. Cantidad: 40000 miles de euros

BAJAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 005 SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Programa: 241B Formación Profesional para el Empleo
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Cantidad: 40000 miles de euros

Justificación

Elevar los niveles de éxito escolar en la enseñanza obligatoria y ampliar la permanencia en el 
sistema educativo son objetivos nucleares de la política educativa. Por tanto, se considera 
necesario que el gobierno central apoye los programas que desarrollan las comunidades 
autónomas en este sentido, a través de la renovación de los oportunos convenios de 
colaboración.

ENMIENDA NÚM. 1330
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 004 DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y COOPERACIÓN TERRITORIAL
Programa: 322G Educación compensatoria
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Observ.: Nuevo programa: En Catalunya. Programa PROA.
Cantidad: 60000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 005 SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Programa: 241B Formación Profesional para el Empleo
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Cantidad: 60000 miles de euros

Justificación

Se considera necesario el mantenimiento del programa PROA (programa de REFUERZO, 
orientación y Apoyo), de cooperación territorial entre el Ministerio y las comunidades 
autónomas, con el objetivo de abordar las necesidades asociadas al entorno sociocultural del 
alumnado mediante el apoyo a los centros educativos.
En el plano PROA se ofrecen recursos a los centros educativos para trabajar en una doble 
dirección: debilitar los factores generadores de desigualdad y garantizar la atención a los 
colectivos más desfavorecidos para mejorar su formación y prevenir los riesgos de la exclusión 
social.

ENMIENDA NÚM. 1331
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA
Programa: 322G Educación compensatoria
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: Para actividades compensatorias en Catalunya.
Cantidad: 30000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 005 SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Programa: 241B Formación Profesional para el Empleo
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Cantidad: 30000 miles de euros

Justificación

La asignación suficiente de recursos para la realización de actividades educativas en horario no 
lectivo (extraescolares) es especialmente relevante en los ambientes más desfavorecidos, 
como medida de apoyo educativo y de cohesión social.

ENMIENDA NÚM. 1332
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA
Programa: 322A Educación Infantil y Primaria
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto 481: Financiación de la gratuidad del segundo ciclo de educación 
infantil.
Cantidad: 100005 miles de euros

BAJAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 005 SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Programa: 241B Formación Profesional para el Empleo
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Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Cantidad: 100005 miles de euros

Justificación

La educación infantil es un factor básico de equidad para compensar desigualdades de partida 
y contribuye a mejorar el posterior éxito escolar. Hay que colaborar en la financiación de su 
segundo ciclo, para dar apoyo a las familias con niños y facilitar su escolarización.

ENMIENDA NÚM. 1333
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 322B Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: aumentar la dotación del Programa de mejora del aprendizaje de 
lenguas extranjeras en Catalunya.
Cantidad: 11500 miles de euros

BAJAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 005 SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Programa: 241B Formación Profesional para el Empleo
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Cantidad: 11500 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1334
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 008 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA
Programa: 322F Educación en el exterior
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo programa: Aumentar la dotación al Programa de ayudas para estudiantes con 
beca Erasmus+ en Catalunya.
Cantidad: 10000 miles de euros

BAJAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 005 SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Programa: 241B Formación Profesional para el Empleo
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Cantidad: 10000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1335
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 004 DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y COOPERACIÓN TERRITORIAL
Programa: 323M Becas y ayudas a estudiantes
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: Transferencias de fondos a la Generalitat de Catalunya.
Cantidad: 20000 miles de euros

BAJAS

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 005 SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Programa: 241B Formación Profesional para el Empleo
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Cantidad: 20000 miles de euros

Justificación

La Generalitat gestiona las becas estatales, universitarias y no universitarias. A pesar de que el 
Estado se ha comprometido y realizado reuniones de trabajo para la compensación por el coste 
de la gestión asumida desde Cataluña desde el curso 2005/06, hasta el momento no ha 
transferido ni liquidado ningún importe en estos 17 cursos académicos, lo que eleva la deuda 
pendiente por este coste a 20 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 1336
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 05 SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Programa: 322B Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 454 Ayudas para el impulso de la Formación Profesional
Subconcepto: Al Ayuntamiento de La Seu d'Urgell para la construcción y equipamiento del 
nuevo centro docente INEFC Pirineus
Cantidad: 4000 miles de euros

BAJA

Sección: 18 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Servicio: 05 SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Programa: 322B Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 454 Ayudas para el impulso de la Formación Profesional
Cantidad: 4000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1337
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 333A Museos
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
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Artículo: 46 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo Proyecto. Museización Seu d'Ègara (Terrassa)
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 302 MUSEO NACIONAL CENTRO DE ARTE REINA SOFÍA
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Proyecto: 1990240050005 Inversiones en Centro de Arte Reina Sofía
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1338
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nueva.Rehabilitación de la Masia de Can Parellada, Terrassa
Cantidad: 300 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 302 MUSEO NACIONAL CENTRO DE ARTE REINA SOFÍA
Programa: 333A Museos
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Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 300 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1339
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo Proyecto. Rehabilitación de la Masia Can Casanovas
Cantidad: 300 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 302 MUSEO NACIONAL CENTRO DE ARTE REINA SOFÍA
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 300 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1340
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 003 DIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO Y FOMENTO DE LA LECTURA
Programa: 332B Bibliotecas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo Proyecto. Ejecución de la 2a fase del proyecto de rehabilitación de la Masia 
Freixa en Terrassa
Cantidad: 200 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 302 MUSEO NACIONAL CENTRO DE ARTE REINA SOFÍA
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 200 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1341
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 003 DIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO Y FOMENTO DE LA LECTURA
Programa: 332B Bibliotecas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: Dotación de material bibliotecario para las bibliotecas públicas de 
Catalunya.
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE Servicio: 104 BIBLIOTECA NACIONAL 
DE ESPAÑA
Programa: 332B Bibliotecas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 480 Premio de bibliografía española
Observ.: Artículo 2.
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1342
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 142914 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 334A Promoción y cooperación cultural
Capítulo: 1 GASTOS DE PERSONAL
Artículo: 12 Funcionarios
Concepto: 121 Retribuciones complementarias
Subconcepto: 81 Necesidades adicionales
Observ.: Nuevo proyecto: Fomento de las actividades de interés cultural. Consorci de l'Auditori 
de Catalunya.
Cantidad: 750 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Observ.: art 2
Cantidad: 750 miles de euros

Justificación

Para aumentar la dotación presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1343
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 001   MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 334A Promoción y cooperación cultural
Observ.: Consorci mercat de les flors. Centre de les arts de moviment.
Cantidad: 600 miles de euros

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 143014 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Observ.: articulo 1
Cantidad: 600 miles de euros

Justificación

Para incrementar la dotación a este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1344
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. Rehabilitación de la Antigua Fábrica "Ca Xapas" de Valls para 
reconvertirla en un centro cívico.
Cantidad: 750 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 104 BIBLIOTECA NACIONAL DE ESPAÑA
Programa: 332B Bibliotecas
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 750 miles de euros
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Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1345
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 003 DIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO Y FOMENTO DE LA LECTURA
Programa: 332B Bibliotecas
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. Estudio para realizar el proyecto de transformación de La Tabacalera 
de Tarragona en una Biblioteca Provincial.
Cantidad: 680 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 104 BIBLIOTECA NACIONAL DE ESPAÑA
Programa: 332B Bibliotecas
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 680 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1346
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 004   DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CULTURALES, PROPIEDAD 
INTELECTUAL Y COOPERACIÓN
Programa: 334A Promoción y cooperación cultural
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Ejecución de la segunda fase del teatro-auditorio de Constantí.
Cantidad: 900 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 104 BIBLIOTECA NACIONAL DE ESPAÑA
Programa: 332B Bibliotecas
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 900 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1347
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 04 Dirección General de Industrias Culturales, Propiedad intelectual y cooperación
Programa: 334A Promoción y cooperación cultural
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: Al Patronat del Reial Monestir de Poblet
Cantidad: 750 miles de euros

BAJA

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales
Programa: 331M Dirección y Servicios Generales de Cultura y Deporte
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Proyecto: 2019.24.001.0003 Obras de mejora, adaptación y seguridad en edificios de los 
servicios centrales
Cantidad: 750 miles de euros

Justificación

Aumentar la asignación presupuestaria para dotar mejor al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1348
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
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Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Sustitución de la madera exterior del Museu de Marçà.
Cantidad: 150 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 302 MUSEO NACIONAL CENTRO DE ARTE REINA SOFÍA
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 150 miles de euros

Justificación

Para sustituir la madera exterior del Museu de Marçà que se encuentra muy deteriorada.

ENMIENDA NÚM. 1349
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto. Restauración de la Catedral de Tortosa. Fachada barroca.
Cantidad: 1500 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
CCAA: Madrid
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Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Proyecto/Subproyecto: 2018 18 301 0008 Reforma y rehabilitación Salón de Reinos 
Cantidad: 1500 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1350
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 333A Museos
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Al Ayuntamiento del Pla de Santa Maria. Rehabilitación de la zona 
sur de la antigua fábrica.
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 004 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CULTURALES, PROPIEDAD 
INTELECTUAL Y COOPERACIÓN
Programa: 331M Dirección y Servicios Generales de Cultura y Deporte
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Cantidad: 5000 miles de euros
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Justificación

Rehabilitación de la zona sur de la antigua fábrica para uso asistencial.

ENMIENDA NÚM. 1351
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Restauración, interpretación y recreación virtual del Castell de 
Cervera
Cantidad: 750 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 750 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia en la celebración del milenario de 2026.
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ENMIENDA NÚM. 1352
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Al Ajuntament de Badalona. Rehabilitación de la antigua fábrica 
"CACI" para uso educativo.
Cantidad: 6000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 6000 miles de euros

Justificación

La fábrica "CACI" es un edificio en estado ruinoso situado en el litoral marítimo de la ciudad de 
Badalona. Proponemos que sea convertido en un equipamiento educativo para acoger los 
cursos de verano de la Universidad Autónoma de Barcelona, así como otros cursos y 
exposiciones.

ENMIENDA NÚM. 1353
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 337C Protección del Patrimonio Histórico
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Aportación a la Fundación Festes Decennals de la Mare de Déu de la 
Candela de Valls.
Cantidad: 300 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 004 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CULTURALES, PROPIEDAD 
INTELECTUAL Y COOPERACIÓN
Programa: 331M Dirección y Servicios Generales de Cultura y Deporte
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Cantidad: 300 miles de euros

Justificación

Desde el año 1791, cada 10 años la ciudad de Valls ha organizado las Fiestas Decennals, un 
carácter temporal que las hace singulares por sus valores patrimoniales, el 2010 se declararon 
Fiesta Patrimonial de Interés Nacional junto con els castells que fueron proclamados Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Humanidad por parte de la UNESCO.
El impacto económico no solo es en el sector cultural sino también en otros ámbitos 
económicos de la ciudad y de la comarca.

ENMIENDA NÚM. 1354
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Obras de rehabilitación de la Torre del Fang
Cantidad: 1750 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 1750 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1355
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 334A Promoción y cooperación cultural
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Ajuntament de Barcelona. Rehabilitación de la TORRE DEL MORO.
Cantidad: 500 miles de euros
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BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1356
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 334A Promoción y cooperación cultural
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo programa- Ajuntament de Barcelona. Obras mantenimiento Palauet Marquès 
d'Alfarràs.
Cantidad: 4100 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 4100 miles de euros
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Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1357
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo:    78 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto. Fundación Hospital de la Santa Creu i Sant Pau. Rehabilitación del 
Recinto Histórico de la Fundación del Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, Patrimonio Mundial 
por la UNESCO.
Cantidad: 10000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 10000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1358
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 331M Dirección y Servicios Generales de Cultura y Deporte
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1359
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 003 DIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO Y FOMENTO DE LA LECTURA
Programa: 332B Bibliotecas
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. Biblioteca Provincial de Barcelona.
Cantidad: 35000 miles de euros

BAJAS
1.
Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
CCAA: Madrid
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos 
Capítulo: 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios  
Concepto: 
Cantidad: 20000 miles de euros

2. 
Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 41 A Organismos Autónomos 
Concepto: 438 Al Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía
Cantidad: 15000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1360
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 333A Museos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 485 Transferencias a instituciones culturales
Subconcepto: 14 A la Fundación Joan Miró de Barcelona para gastos de funcionamiento
Observ.: Nuevo proyecto. A la Fundación Joan Miró de Barcelona
Cantidad: 400 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 400 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1361
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
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Programa: 333A Museos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 A Entidades Locales
Concepto: 461 Transferencias a instituciones culturales
Subconcepto: 05 Al Consorcio del Museo de Arte Contemporáneo de Barcelona (MACBA) para 
gastos de funcionamiento
Observ.: Nuevo proyecto. Al Consorcio MACBA
Cantidad: 8700 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
CCAA: Madrid
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Proyecto/Subproyecto: 2018 18 301 0008 Reforma y rehabilitación Salón de Reinos 
Cantidad: 8700 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1362
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 333A Museos
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto. Consorci del Museu Nacional d'ART de Catalunya (MNAC).
Cantidad: 8400 miles de euros
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BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 333A Museos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 
entidades del Sector Público Estatal 
Concepto: 440 A la Fundación Colección Thyssen Bornemisza en concepto de déficit dotable y 
para gastos de funcionamiento
Cantidad: 8400 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1363
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 485 Transferencias a instituciones culturales
Observ.: Nuevo proyecto. Rehabilitación d'ATENEUS DE CULTURA POPULAR a favor de la 
Federació d’Ateneus de Catalunya.
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección:  24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 144714 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 710 Al Consejo Superior de Deportes
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1364
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Observ.: Nuevo proyecto. Financiación de las excavaciones arqueológicas y la museización del 
yacimiento de Roser-Mujal de Calella.
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 333A Museos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 
entidades del Sector Público Estatal 
Concepto: 440 A la Fundación Colección Thyssen Bornemisza en concepto de déficit dotable y 
para gastos de funcionamiento
Cantidad: 1000 miles de euros
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Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1365
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Observ.: Nuevo proyecto. Rehabilitación del Palau de Requesens (Molins de Rei)
Cantidad: 1500 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 005 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 1500 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1366
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 103 INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFÍA Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES
Programa: 335C Cinematografía
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo Proyecto. Terrassa City of Film
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1367
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 103 INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFÍA Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES
Programa: 335C Cinematografía
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo:    48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Instituciones sin ánimo de lucro para el fomento de la producción, 
distribución y promoción de la industria cinematográfica y audiovisual de la lengua catalana.
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1368
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 103 INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFÍA Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES
Programa: 335C Cinematografía
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: fondo extraordinario de ayudas para empresas de producción de 
obras audiovisuales en catalán.
Cantidad: 15000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Observ.: Artículo 2
Cantidad: 15000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1369
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 103 INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFÍA Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES
Programa: 335C Cinematografía
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
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Observ.: Nuevo programa. Apoyo a la obras de rehabilitación del centro cultural de la 
Fundación Procat.
Cantidad: 75 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 75 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1370
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Observ.: Artículo 45. Partida para la oficialización, el reconocimiento y el apoyo a las 
selecciones catalanas de deportes en federaciones y competiciones internacionales.
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Observ.: Artículo 483.
Cantidad: 2000 miles de euros
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Justificación

Dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1371
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Observ.: 45. Aportación al circuito de Catalunya en concepto de cofinanciación del Gran Premio 
de Fórmula 1.
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Observ.: Artículo 483.
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1372
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Observ.: 45. Aportación al circuito de Catalunya para la realización de obras de mejora.
Cantidad: 10000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Observ.: Artículo 483.
Cantidad: 10000 miles de euros

Justificación

Dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1373
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Observ.: 46. Aportación al estadio Gran Congost de Manresa para la realización de obras de 
mejora y garantizar la viabilidad del Baxi Manresa.
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Observ.: Artículo 483.
Cantidad: 2000 miles de euros

Justificación

El Nou Congost es una instalación que se hizo en el año 1992 pagada a partes iguales por la 
Diputació, Generalitat, CSD y Ayuntamiento. Una instalación para 5000 personas que ha sido 
utilizada cada día de cada día no sólo por el baloncesto profesional sino, también, por el 
deporte de base.
Ahora la instalación se ha quedado obsoleta y es necesario realizar una renovación a nivel de 
accesibilidad, eficiencia energética…y una ampliación para asegurar la viabilidad y crecimiento 
del Baxi Manresa.
El valor de esta intervención es de 8 millones de euros De ahí que se pidan en los 
presupuestos generales del Estado una partida de 2 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 1374
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Observ.: 45. aportación al Institut Nacional d’Educació Física de Catalunya (INEFC) para la 
mejora de sus instalaciones en Barcelona, Lleida y la Seu d’Urgell.
Cantidad: 3000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Observ.: Artículo 483.
Cantidad: 3000 miles de euros

Justificación

Dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1375
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo programa: A las secciones femeninas de los clubes deportivos para la 
promoción de la práctica del deporte femenino y al deporte inclusivo.
Cantidad: 15000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: 483
Cantidad: 15000 miles de euros

Justificación

Dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1376
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 A Entidades locales
Observ.: Nuevo programa: Creación de infraestructura deportiva en terrassa
Cantidad: 3000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
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Observ.: 483
Cantidad: 3000 miles de euros

Justificación

Dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1377
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo:    45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo programa: aportación al Consell Català de l’Esport para la mejora de las 
instalaciones deportivas de Catalunya con especial atención a la digitalización y sostenibilidad.
Cantidad: 10000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: artículo 483
Cantidad: 10000 miles de euros

Justificación

Dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1378
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: Aportación al Reial Automòbil Club de Catalunya para contribuir a la 
financiación del Rally Costa Daurada.
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: artículo 483
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

Dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1379
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: Aportación al Reial Club de Tennis de Barcelona para contribuir a la 
financiación del torneo Conde de Godó.
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Observ.: artículo 483
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

Dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1380
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
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Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: aportación a la Unió de Federacions Esportives de Catalunya para el 
proyecto Esport+ TV.
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 453 A universidades y entidades públicas para programas de apoyo científico al 
deporte y actividades afines
Cantidad: 2000 miles de euros

Justificación

Dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1381
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo:    45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: Remodelación y ampliación de la instalación deportiva de la 
asociación cultural y deportiva “Lluïsos de Gràcia” (Barcelona ciudad), así como la mejora de la 
eficiencia energética de dichas instalaciones.
Cantidad: 1900 miles de euros
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BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Cantidad: 1900 miles de euros

Justificación

Hay varios motivos que justifican de manera clara la necesidad y la urgencia de esta actuación 
en las instalaciones de la entidad en Plaça del Nord, 7-10 (Barcelona). Principalmente, la pista 
de baloncesto no cumple con los requisitos exigidos por la Federación Catalana, relativos a 
medidas de la misma, y esto dificulta importantemente que la entidad pueda continuar 
desarrollando parte importante de sus actividades en este deporte. Además, actualmente, las 
secciones deportivas mueven más de 600 personas, entre baloncesto, ping-pong, bádminton y 
judo. Sin embargo, en su globalidad, más de 1.600 socias y socios forman parte regularmente 
de las actividades de la Asociación. En este sentido es de gran interés popular, en Gràcia y en 
toda Barcelona, que una entidad como esta que tanto valor aporta a la comunidad en el terreno 
deportivo y el cultural sin ánimo de lucro, disponga de los recursos que precisa, también en
términos de sus instalaciones. Por último, los Lluïsos de Gràcia también forman parte de y 
contribuyen a la comunidad educativa, con una escuela de baloncesto y más de 31 equipos, 
masculinos y femeninos por igual, y a la inclusión de personas con discapacidad intelectual, 
con 2 equipos dedicados a la inclusión en la práctica deportiva de este colectivo (Lluïsos-
acidH).

ENMIENDA NÚM. 1382
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
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Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo:    45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: Transferencia extraordinaria al Ayuntamiento de Barcelona con el 
objetivo de financiar la rehabilitación y mejora de las instalaciones deportivas y espacios 
olímpicos de la ciudad, coincidiendo con el 30 aniversario de los Juegos Olímpicos y 
Paralímpicos Barcelona 1992.
Cantidad: 30000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 01 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 71 A Organismos Autónomos 
Concepto: 717 A la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura
Cantidad: 30000 miles de euros

Justificación

Las necesidades estructurales de muchas de las construcciones olímpicas, así como los 
cambios en el entorno deportivo y social barcelonés a través de los años, justifican que dentro 
de la efeméride del 30 aniversario de la celebración de los Juegos Olímpicos y Paralímpicos de 
Barcelona 1992, se habilite una transferencia extraordinaria al Ayuntamiento de Barcelona con 
la finalidad de rehabilitar y mejorar las instalaciones deportivas y espacios olímpicos de la 
ciudad.

ENMIENDA NÚM. 1383
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 107 INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA
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Programa: 335A Música y danza
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Concepto: 454 Apoyo al funcionamiento de entidades musicales, teatrales, circenses y de 
danza en el ámbito de las comunidades autónomas
Subconcepto: 13 A la Fundación del Gran Teatre del Liceu. Aportación adicional para 
necesidades de tesorería
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1384
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 107 INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA
Programa: 335A Música y danza
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. Subvención nominativa en favor del proyecto educativo "Tallers de 
Músics de Barcelona".
Cantidad: 200 miles de euros
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BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 200 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1385
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 107 INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA
Programa: 335A Música y danza
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: Al Consorci del Gran Teatre del Liceu. Para el mantenimento de las 
actividades musicales.
Cantidad: 1900 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 1900 miles de euros
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Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1386
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 107 INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA
Programa: 335B Teatro
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 A Entidades Locales
Concepto: 464 Apoyo a festivales, muestras, ferias y otras actividades musicales, teatrales y 
circenses organizadas por corporaciones locales
Subconcepto: 07 A la Fundación Teatre Lliure-Teatre Public 
Cantidad: 2600 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 2600 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1387
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 107 INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA
Programa: 335B Teatro
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Institut de Cultura de Barcelona para el Festival de Barcelona GREC. 
Cantidad: 112 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 112 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1388
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 107 INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA
Programa: 335B Teatro
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. Consorci de Rehabilitació de Teatres de Barcelona para ayudas a la 
rehabilitación de teatros privados de Barcelona.
Cantidad: 175 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 175 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1389
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 107 INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA
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Programa: 335B Teatro
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 47 A empresas privadas
Observ.: Nuevo proyecto. Servicios escénicos del Teatre Romea para actividades teatrales.
Cantidad: 300 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 300 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1390
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Observ.: Nuevo proyecto. Rehabilitación antigua fábrica Can Trinxet, del barrio de Santa 
Eulàlia, en l'Hospitalet de Llobregat para uso culturales de entidades locales.
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
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Programa: 333A Museos
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Dotar económicamente la rehabilitación de las naves de esta antigua fábrica textil de 
l'Hospitalet de Llobregat para convertirlas en equipamientos vecinales y para albergar las 
actividades culturales de entidades de la ciudad. Así también el patrimonio arquitectónico fabril 
de la época industrial de la zona.

ENMIENDA NÚM. 1391
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Observ.: Nuevo programa. Obras de rehabilitación de la Capilla del Sant Crist dels Segadors 
incluyendo la excavación arqueológica de la zona.
Cantidad: 4000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 301 MUSEO NACIONAL DEL PRADO
Programa: 333A Museos
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 4000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1392
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales
Comunidad autónoma: 02 CATALUÑA
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Observ.: Nuevo proyecto. REMODELACIÓN DE “L’ARROSSERA” EDIFICIO HISTÓRICO EN 
DELTEBRE (TARRAGONA)
Cantidad: 2300 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 333A Museos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 
entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 440 A la Fundación Colección Thyssen Bornemisza en concepto de déficit dotable y 
para gastos de funcionamiento
Cantidad: 2300 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1393
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 105 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS DE CULTURA
Programa: 332A Archivos
Comunidad autónoma: 02 CATALUÑA
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Observ.: Nuevo proyecto. CONSTRUCCIÓN AUDITORIO MUNICIPAL EN LA ALDEA 
(TARRAGONA)
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y BELLAS ARTES
Programa: 333A Museos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 
entidades del Sector Público Estatal,
Concepto: 440 A la Fundación Colección Thyssen Bornemisza en concepto de déficit dotable y 
para gastos de funcionamiento
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1394
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 24. MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE.
Servicio: 05. Dirección General de Bellas Artes
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 46. Ajuntament de Mataró. Reforma integral de la Plaça Gran y mercado 
modernista
Importe: 2000 miles de euros

BAJA
Sección: 35. Fondo de Contingencia
Servicio: 1. Dirección General de Presupuestos. Fondo de Contingencia.
Programa: 929N. Fondo de Contingencia de ejecución Presupuestaria.
Artículo: 500
Importe: 2000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1395
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura y 
Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 76 A Entidades Locales
Concepto: 765 A corporaciones locales para obras  
Subconcepto: Nuevo. Al Ayuntamiento del Pont de Suert para ampliación del pabellón de 
deportes
Cantidad: 400 miles de euros
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BAJA

Sección:  24 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
Servicio: 106 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 483 A asociaciones españolas, federaciones deportivas españolas y Comité 
Olímpico Español
Cantidad: 400 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1396
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo programa Al Centro de Estudios Demográficos de Catalunya (CED)
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros
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Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.
Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.

ENMIENDA NÚM. 1397
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Al Centre Internacional de Mètodes Numèrics en Enginyeria de 
Catalunya (CIMNE).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros
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Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.
Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.

ENMIENDA NÚM. 1398
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Al Centre de Recerca Ecològica i Aplicacions Forestals de Catalunya 
(CREAF).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros
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Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.
Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.

ENMIENDA NÚM. 1399
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Al Centre de Recerca en Economia Internacional de Catalunya 
(CREi). 
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros
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Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.
Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.

ENMIENDA NÚM. 1400
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Centre de Regulació Genòmica (CRG).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
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excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.
Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.

ENMIENDA NÚM. 1401
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Al Centre de Recerca Matemática (CRM).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
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de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.
Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.

ENMIENDA NÚM. 1402
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Al Centre de Ciència i Tecnologia Forestal de Catalunya (CTFC).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.
Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1403
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo programa: Al Centre Tecnològic de Telecomunicacions de Catalunya (CTT).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.
Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1404
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Al Centre de Visió per Computador (CVC).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.
Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1405
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: A Internet i innovació Digital a Catalunya (i2Cat).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1406
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo programa: A Institut d'Investigació i Innovació Parc Taulí (I3PT).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1407
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: A Institut Barcelona d'Estudis Internacionals (IBEI).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1408
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo programa: A Institut Català d'Arqueologia Clàssica (ICAC).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1409
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: A Institut de Ciències Fotòniques (ICFO).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1410
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo programa: A Institut Català de Nanociència i Nanotecnologia (ICN2).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1411
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo programa: A Institut Català de Paleontologia Miquel Crusafont (ICP).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1412
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo programa: A Institut Català de recerca de l'Aigua (ICRA).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1413
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: A Institut Català de Recerca en Patrimoni Cultural (ICRPC).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1414
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: A Institut d'Investigacions Biomèdiques August Pi i Sunyer 
(IDIBAPS).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1415
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: A Institut d'Investigació Biomèdica de Bellvitge (IDIBELL).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1416
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: A Institut d'Investigació Biomèdica de Girona Dr. Josep Trueta 
(IDIBGI).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1417
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: A Institut d'Estudis Espacials de Catalunya (IEEC).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1418
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo programa: A Institut d'Investigació en Ciències de la Salut Germans Trias i 
Pujol (IGTP).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1419
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo programa: Al Institut d¿Investigació Sanitària Pere Virgili (IISPV).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1420
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Al Institut de Recerca Contra la Leucèmia Josep Carreras (IJC).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1421
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Al Institut Hospital del Mar d'Investigacions Mèdiques (IMIM).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1422
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: .Al Institut Català de Paleoecologia Humana i Evolució Social 
(IPHES).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1423
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Al Institut de Recerca de l’Hospital de la Santa Creu i Sant Pau (IR-
Sant Pau).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1424
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Al Institut de Recerca en Energia de Catalunya (REC).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1425
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Al Institut de Recerca de la Sida (IrsiCaixa)
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1426
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Al Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentàries (IRTA).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 1427
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público
Observ.: Nuevo programa: 83117 Fondo público-privado en investigación científica y técnica.
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público
Concepto: 831 Préstamos a largo plazo
Subconcepto: 16 Fondo para la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

En coherencia con la ENMIENDA para la creación de un Fondo público-privado en 
investigación científica y técnica.

ENMIENDA NÚM. 1428
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 008 SECRETARÍA GENERAL DE INNOVACIÓN
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial
Capítulo:   8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 87 Aportaciones patrimoniales
Observ.: Nuevo proyecto: 87002 Fondo público-privado para la valorización y transferencia de 
conocimiento.
Cantidad: 100 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 008 SECRETARÍA GENERAL DE INNOVACIÓN
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 87 Aportaciones patrimoniales
Concepto: 870 Aportaciones patrimoniales
Subconcepto: 01 Al CDTI para apoyo al programa INNVIERTE
Cantidad: 100 miles de euros

Justificación

En coherencia con la ENMIENDA para la creación de un Fondo público-privado para la 
valorización y transferencia de conocimiento.

ENMIENDA NÚM. 1429
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Al Institut de Recerca de Sant Joan de Déu (IRSJD).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.

ENMIENDA NÚM. 1430
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
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Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Al Institut de Salut Global de Barcelona VHIO “Vall d’Hebron Institut d’Oncologia” 
(ISGLOBAL).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de 
excelencia.

ENMIENDA NÚM. 1431
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
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Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: A Vall d’Hebron Institut de Recerca (VHIR).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

Es imprescindible para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de
excelencia.

ENMIENDA NÚM. 1432
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: para políticas de investigación y desarrollo.
Cantidad: 120000 miles de euros

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 151014 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 008 SECRETARÍA GENERAL DE INNOVACIÓN
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 87 Aportaciones patrimoniales
Concepto: 870 Aportaciones patrimoniales
Subconcepto: 01 Al CDTI para apoyo al programa INNVIERTE
Cantidad: 120000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1433
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo programa: A la Institución CERCA. Centres de Recerca de Catalunya para la 
infraestructura científico-tecnológica
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
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Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Dar continuidad a la actuación realizada en los PGE2021 de forma que se consolide una 
partida de financiación estatal a los centros públicos de investigación de Catalunya (centros 
CERCA) que no están adscritos al CSIC

ENMIENDA NÚM. 1434
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto. Incrementar la inversión en investigación en el Centre Tecnològic de 
la Química de Tarragona y el Parc Tecnològic del Vi.
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 008 SECRETARÍA GENERAL DE INNOVACIÓN
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 87 Aportaciones patrimoniales
Concepto: 870 Aportaciones patrimoniales
Subconcepto: 01 Al CDTI para apoyo al programa INNVIERTE
Cantidad: 2000 miles de euros
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Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1435
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto. Incremento de la inversión en el Centro de Investigación del Cambio 
Climático de la Universitat Rovira i Virgili.
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 008 SECRETARÍA GENERAL DE INNOVACIÓN
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 87 Aportaciones patrimoniales
Concepto: 870 Aportaciones patrimoniales
Subconcepto: 01 Al CDTI para apoyo al programa INNVIERTE
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1436
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto. A l'Institut Català d'Investigació Química (ICIQ)
Cantidad: 1500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 008 SECRETARÍA GENERAL DE INNOVACIÓN
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 87 Aportaciones patrimoniales
Concepto: 870 Aportaciones patrimoniales
Subconcepto: 01 Al CDTI para apoyo al programa INNVIERTE
Cantidad: 1500 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1437
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 006 SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro
Observ.: Nuevo proyecto: Al Centre de Recerca en Agrotecnologia de Catalunya (Agrotecnio).
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 461M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del 
Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación 
de fondos competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa 
participación y liderazgo en proyectos europeos e internacionales.

ENMIENDA NÚM. 1438
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto. Al Instituto de Ciencias Fotónicas.
Cantidad: 500 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 008 SECRETARÍA GENERAL DE INNOVACIÓN
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 87 Aportaciones patrimoniales
Concepto: 870 Aportaciones patrimoniales
Subconcepto: 01 Al CDTI para apoyo al programa INNVIERTE
Cantidad: 500 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1439
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
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Observ.: Nuevo proyecto. Al Fondo de Investigación de Barcelona Graduate School of 
Economics (GSE).
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 008 SECRETARÍA GENERAL DE INNOVACIÓN
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 87 Aportaciones patrimoniales
Concepto: 870 Aportaciones patrimoniales
Subconcepto: 01 Al CDTI para apoyo al programa INNVIERTE
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1440
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 
entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 449 Transferencias, ayudas nominativas y otros
Subconcepto: 04 Al Consorcio para la construcción, equipamiento y explotación del Laboratorio 
de Luz Sincrotrón (CELLS)
Cantidad: 2000 miles de euros
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BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 008 SECRETARÍA GENERAL DE INNOVACIÓN
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 87 Aportaciones patrimoniales
Concepto: 870 Aportaciones patrimoniales
Subconcepto: 01 Al CDTI para apoyo al programa INNVIERTE
Cantidad: 2000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM. 1441
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 007 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 
entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 449 Transferencias, ayudas nominativas y otros
Subconcepto: 06 Al Consorcio para la creación, construcción, equipamiento y explotación del 
Barcelona Supercomputing Center - Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS)
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJAS

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 008 SECRETARÍA GENERAL DE INNOVACIÓN
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Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial
Capítulo: 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 87 Aportaciones patrimoniales
Concepto: 870 Aportaciones patrimoniales
Subconcepto: 01 Al CDTI para apoyo al programa INNVIERTE
Cantidad: 1000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1442
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 28. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 103 CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS, MEDIOAMBIENTALES Y 
TECNOLÓGICAS
Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica
Capítulo: 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas
Concepto: Nuevo. A la Asociación La Seu Tech City para el desarrollo del hub tecnológico 
“Pirineu Tech Mountain”
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJA

Sección: 28 MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
Servicio: 103 CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS, MEDIOAMBIENTALES Y 
TECNOLÓGICAS
Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica
Capítulo: 6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 5000 miles de euros
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Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1443
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 33. Ministerio de Universidades.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio: 003 SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES
Programa: 322C Enseñanzas universitarias
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: Compensación directa a universidades públicas.
Cantidad: 21700 miles de euros

BAJAS

Sección: 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio: 003 SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES
Programa: 322C Enseñanzas universitarias
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 
entidades del Sector Público Estatal
Observ.: Compensación a universidades públicas.
Cantidad: 21700 miles de euros

Justificación

La Administración general del Estado debe compensar a las universidades públicas (en este 
caso se propone para las de Cataluña), por el impacto en menores ingresos de matrícula 
derivados de la política de reducción de precios que la Administración del Estado prevé para el 
curso 2022-23, de acuerdo con la política iniciada mediante Resoluciones de la Conferencia 
General de Política universitaria a partir del curso 2020-21. Esta política debe ser compatible 
con la financiación de las universidades públicas y su sostenibilidad presupuestaria. Además, la 
reducción de los precios de matrícula a nivel inferiores al del curso 2011.12 significa una 
reducción del gasto de la Administración general del Estado en la compensación que efectúa a 
las universidades por el estudiantado beneficiario de las becas generales y de otras 
exenciones.
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ENMIENDA NÚM. 1444
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 33. Ministerio de Universidades.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio: 003 SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES
Programa: 322C Enseñanzas universitarias
Capítulo:   4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo:    45 A Comunidades Autónomas
Observ.: Nuevo proyecto: Transferencias corrientes a Comunidades Autónomas.
Cantidad: 2000 miles de euros

BAJAS

Sección: 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio: 103 AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN
Programa: 322C Enseñanzas universitarias
Observ.: Proyecto de inversión. Reconocimiento y compensación por la labor anual de 
acreditación que realiza anualmente l'Agència per a la Qualitat Universitària de Catalunya 
(AQU-Catalunya).
Cantidad: 2000 miles de euros

Justificación

AQU Catalunya (Agencia para la Calidad del sistema universitario de Catalunya) asume, 
funciones de acreditación y de evaluación que ANECA (Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación) realiza en las CCAA sin agencia autonómica registrada en EQAR. Se 
trata principalmente, de acreditación del profesorado universitario, evaluación de méritos del 
profesorado y evaluación de titulaciones universitarias oficiales y de centros universitarios a 
Catalunya. Un coste asumido por la Generalitat de Catalunya y el sistema universitario y de 
investigación catalán para poder cumplir con las exigencias de la normativa estatal de 
acreditación, evaluación y verificación periódicas que, en caso de derivarse totalmente a la 
ANECA, ésta podría colapsarse por el volumen de titulaciones y profesorado implicado cada 
año. Igualmente, este servicio público asumido desde AQU Catalunya se traduce en una 
ganancia de eficiencia para todo el sistema español porque aumenta y agiliza la capacidad de 
respuesta, pero no tiene ningún apoyo económico por parte de los Presupuestos Generales del 
Estado ni del Ministerio competente.
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ANECA y AQU Catalunya son dos agencias registradas en EQAR (registro europeo de
agencias universitarias de calidad) y tienen la capacidad de evaluación de titulaciones del 
Espacio Europeo de Educación Superior.

Cuando ANECA fue evaluada por ENQA, evaluación que garantiza la pertenencia a EQAR, en 
su autoinforme presentó un presupuesto de evaluación de las titulaciones universitarias 
oficiales de 5,2 millones de euros (3,9 MEUR gastos directos y 1,3 MEUR indirectos 
imputables). Es decir, considerando únicamente el ámbito de la evaluación de titulaciones, 
aquel año (2015) ANECA evaluó 543 titulaciones, una cifra muy similar que AQU Catalunya.

En millones de euros: MEUR ANECA AQU

Titulaciones evaluadas (2015) 543 530

Costes directos evaluación titulaciones 3,9 MEUR 0,9 MEUR

Costes indirectos evaluación titulaciones 1,3 MEUR 0,9 MEUR

Costes totales evaluación titulaciones 5,2 MEUR 1,8 MEUR

Por tanto, el coste asumido por el sistema universitario catalán del cumplimiento de la 
normativa

estatal de evaluación de titulaciones sin compensación económica al respecto, se aproxima a 
los 2 millones de euros, si se observa la evolución anual de los costes de AQU Catalunya:

Una compensación económica a la que se tendría que añadir el reconocimiento mutuo 
(ANECA- AQU Catalunya) de las acreditaciones de profesorado y de evaluación de méritos 
(gestión, docencia, investigación y transferencia), así como la capacidad de homologación de 
títulos universitarios extranjeros por parte de AQU Catalunya, para estar en igualdad de 
condiciones a cualquier otra agencia europea.

ENMIENDA NÚM. 1445
De doña Assumpció Castellví Auví (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

La Senadora Assumpció Castellví Auví (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 33. Ministerio de Universidades.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 321O Dirección y Servicios Generales de Universidades
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Observ.: Nuevo proyecto. Ampliación Campus Sud.
Cantidad: 100000 miles de euros

BAJAS

Sección: 33 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
Servicio: 001 MINISTERIO, SUBSECRETARÍA Y SERVICIOS GENERALES
Programa: 321O Dirección y Servicios Generales de Universidades
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Cantidad: 100000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia

El Senador Josep Maria Cervera Pinart (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan 7 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 1 de diciembre de 2022.-Josep Maria Cervera Pinart y Josep 
Lluís Cleries i Gonzàlez.

ENMIENDA NÚM. 1446
De don Josep Maria Cervera Pinart (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

El Senador Josep Maria Cervera Pinart (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 08. Consejo General del Poder 
Judicial.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 08 CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 
Servicio: 001 CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
Programa: 111O Selección y formación de jueces
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros Concepto: 226 Gastos diversos
Observ.: Nuevo Proyecto. Promoción del catalán en el ámbito de la Justicia.
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 08 CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
Servicio: 001 CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
Programa: 111M Gobierno del Poder Judicial
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Es necesario para un correcto servicio a los ciudadanos que estos sean atendidos en su lengua 
propia y no con la del juez, ya que son los ciudadanos que con sus impuestos pagan el servicio 
de justicia, solicitamos, por lo tanto, que se transfieran los recursos necesarios para garantizar 
que los funcionarios de la administración de justicia conozcan el català y que el estado 
sufrague el pago de los cursos y las actuaciones necesarias en este sentido.

ENMIENDA NÚM. 1447
De don Josep Maria Cervera Pinart (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

El Senador Josep Maria Cervera Pinart (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 08. Consejo General del Poder 
Judicial.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 08 CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 
Servicio: 001 CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
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Programa: 111O Selección y formación de jueces
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 22 Material, suministros y otros Concepto: 226 Gastos diversos
Observ.: Nuevo proyecto. Promoción del catalán en el ámbito de la justicia.
Cantidad: 5000 miles de euros

BAJAS

Sección: 08 CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL Servicio: 001 CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL
Programa: 111O Selección y formación de jueces
Capítulo:   2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Cantidad: 5000 miles de euros

Justificación

Es necesario para un correcto servicio a los ciudadanos que estos sean atendidos en su lengua 
propia y no con la del juez, ya que son los ciudadanos que con sus impuestos pagan el servicio 
de justicia, solicitamos, por lo tanto, que se transfieran los recursos necesarios para garantizar 
que los funcionarios de la administración de justicia conozcan el català y que el estado 
sufrague el pago de los cursos y las actuaciones necesarias en este sentido.

ENMIENDA NÚM. 1448
De don Josep Maria Cervera Pinart (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

El Senador Josep Maria Cervera Pinart (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 13 MINISTERIO DE JUSTICIA
Servicio: 002 SECRETARÍA DE ESTADO DE JUSTICIA
Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Observ.: 75. Para la creación de nuevos juzgados.
Cantidad: 30000 miles de euros

BAJAS

Sección: 13 MINISTERIO DE JUSTICIA
Servicio: 002 SECRETARÍA DE ESTADO DE JUSTICIA
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Programa: 112A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal
Capítulo:   6 INVERSIONES REALES
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
Cantidad: 30000 miles de euros

Justificación

Son necesarios:
• 11 juzgados de primera instancia: 5 en Barcelona y 1 en Badalona, l’Hospitalet de 

Llobregat, Granollers, Terrassa, Mataró y Girona.
• 7 juzgados de primera instancia y instrucción: en Cornellà de Llobregat, Sant Feliu de 

Llobregat, Santa Coloma de Gramenet, Cerdanyola del Vallès, Rubí, Vilanova i la 
Geltrú y Esplugues de Llobregat

• 1 Juzgado Instrucción en Hospitalet de Llobregat.
• 3 juzgados de lo penal en Barcelona
• 6 juzgados sociales: 2 en Barcelona, 1 en Girona, Lleida, Tarragona y Reus
• 4 juzgados mercantiles: 2 Barcelona, 1 Tarragona y en Girona

ENMIENDA NÚM. 1449
De don Josep Maria Cervera Pinart (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

El Senador Josep Maria Cervera Pinart (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio de Trabajo y 
Economía Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
Servicio: 101 SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas 
Concepto: 45401 [nuevo subproyecto] Transferencia de fondos a la Generalitat de Catalunya 
para destinar acciones y medidas de políticas activas de empleo: empleo y formación
Cantidad: 100000 miles de euros

BAJA

Sección: 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
Servicio: 101 SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
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Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas  
Concepto: 454 Gestión por Comunidades Autónomas de servicios y programas de políticas 
activas de empleo: empleo y formación
Cantidad: 100000 miles de euros

Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1450
De don Josep Maria Cervera Pinart (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

El Senador Josep Maria Cervera Pinart (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio de Trabajo y 
Economía Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
Servicio: 01 MINISTERIO Y SUBSECRETARÍA
Programa: 281M Dirección y Servicios Generales de Trabajo y Economía
Capítulo: 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo: 29 Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismos de Recuperación y resiliencia. 
Concepto: 45401 [nuevo subproyecto] Creación de nuevas oficinas de la TGSS en Terrassa
Cantidad: 1000 miles de euros

BAJA

Sección: 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
Servicio: 101 SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas  
Concepto: 454 Gestión por Comunidades Autónomas de servicios y programas de políticas 
activas de empleo: empleo y formación
Cantidad: 1000 miles de euros
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Justificación

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1451
De don Josep Maria Cervera Pinart (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez

(GPN)

El Senador Josep Maria Cervera Pinart (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 32. Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32 MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES
Servicio: 002 SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD SOCIAL Y PENSIONES
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo:42
Concepto: 42003. Aportaciones del Estado al presupuesto de la Seguridad Social para financiar 
las prestaciones no contributivas establecidas por nuestra propuesta de incremento del 
colectivo de pensión de viudedad, incluyendo nuevos tipos de parejas estables
Cantidad: 40000 miles de euros

BAJA

Sección: 32 MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES
Servicio: 002 SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD SOCIAL Y PENSIONES
Programa: 000X Transferencias y libramientos internos
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: Artículo:22
Concepto: 226 Gastos diversos
Cantidad: 40000 miles de euros

Justificación

Hemos presentado dos enmiendas al articulado que hacen referencia a la necesidad de 
ampliar la cobertura del colectivo que cobra la pensión de viudedad. En este caso, se 
produciría una necesaria ampliación al concepto, incluyendo todas aquellas parejas estables 
que no habían acreditado los requisitos de pensión de viudedad conforme lo establecido en la 
Ley 21/2021.
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ENMIENDA NÚM. 1452
De don Josep Maria Cervera Pinart (GPN) y de don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez 

(GPN)

El Senador Josep Maria Cervera Pinart (GPN) y el Senador Josep Lluís Cleries i 
Gonzàlez (GPN), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formulan la siguiente enmienda a la Sección 37. Otras Relaciones 
Financieras con Entes Territoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 37 OTRAS RELACIONES FINANCIERAS CON ENTES TERRITORIALES
Servicio: 002 SECRETARÍA GENERAL DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL. 
ENTIDADES LOCALES
Programa: 942N Otras transferencias a Entidades Locales
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 46 A Entidades Locales
Observ.: Nuevo proyecto. Fondo extraordinario de compensación a Ayuntamientos y entidades 
y organismos dependientes de éstos por el coste energético del alumbrado e inmuebles 
competencia de las administraciones locales.
Cantidad: 6000 miles de euros

BAJAS

Sección: 37 OTRAS RELACIONES FINANCIERAS CON ENTES TERRITORIALES
Servicio: 002 SECRETARÍA GENERAL DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL. 
ENTIDADES LOCALES
Programa: 942N Otras transferencias a Entidades Locales
Capítulo: 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Cantidad: 6000 miles de euros

Justificación

En coherencia a la enmienda al articulado de Creación de un Fondo Extraordinario de 
Compensación a Ayuntamientos, entidades y organismos municipales dependientes de éstos 
por el coste energético del alumbrado e inmuebles competencia de las administraciones 
locales.

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 399 enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Palacio del Senado, 2 de diciembre de 2022.-El Portavoz, Javier Ignacio Maroto 
Aranzábal.
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ENMIENDA NÚM. 1453
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 09. DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS
Programa: 423N Explotación minera
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A EMPRESAS PRIVADAS
Concepto: (Nuevo) Para financiar acciones de la hoja de ruta para la gestión 

sostenible de las materias primas minerales
Importe: 4.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 09. DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS
Programa: 423N Explotación minera
Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 440. Para financiar acciones de la hoja de ruta para la gestión sostenible 

de las materias primas minerales
Importe: 4.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia la transferencia de capital a las empresas y al sector privado 
generador de empleo las dotaciones presupuestarias en esta materia, en lugar de su 
despilfarro en gasto corriente.1803

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 153014 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



ENMIENDA NÚM. 1454
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 09. DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS
Programa: 423N Explotación minera
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A EMPRESAS PRIVADAS
Concepto: 777. Explotación, ordenación, productividad y seguridad minera
Importe: 20.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 447. Al IDAE para trabajos técnicos y divulgativos
Subconcepto:
Importe: 10.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 443. Al IDAE. Para financiar las actuaciones de asistencia técnica y 

económica al Ministerio de adscripción en procedimientos 
administrativos, judiciales o arbitrales (DA duodécima del Real Decreto-
ley 20/2012)

Subconcepto:
Importe: 10.000,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia la transferencia de capital a las empresas y al sector privado 
generador de empleo las dotaciones presupuestarias en esta materia, en lugar de su 
despilfarro en gasto corriente. Se multiplica por diez la dotación inicial.

1805

ENMIENDA NÚM. 1455
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 302. CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR
Programa: 424M Seguridad nuclear y protección radiológica
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 780. (Nuevo) A instituciones sin fines de lucro que realizan la actividad 

de formación, información y divulgación relativa a la SN y PR 
Subconcepto: (Nuevo) Para el desarrollo de los trabajos que adecúen la normativa a fin 

de hacer posible la extensión del plazo previsto en el PNIEC 2020-2030
para la vida operativa de los reactores nucleares en España así como la 
puesta en marcha del Almacén Temporal Centralizado (ATC) en Villar 
de Cañas.

Importe: 3.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 447. Al IDAE para trabajos técnicos y divulgativos
Subconcepto:
Importe: 3.000,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

Deben analizarse por entidades profesionales independientes las necesidades normativas 
desde el punto de vista del cumplimiento de trámites en el ámbito de competencia de la 
CSN para prolongar la vida útil de los reactores nucleares en operación y para la 
culminación del expediente que permita la construcción y puesta en marcha del 
Almacén Temporal centralizado (ATC) en Villar de Cañas, según lo aprobado en 
Resolución del Debate de estado de la Nación en el Congreso de los Diputados.1807

ENMIENDA NÚM. 1456
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 302. CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR
Programa: 424M Seguridad nuclear y protección radiológica
Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto: 480. A instituciones sin fines de lucro que realizan la actividad de 

formación, información y divulgación relativa a la SN y PR 
Importe: 1.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 447. Al IDAE para trabajos técnicos y divulgativos
Importe: 1.000,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN

La partida de 75.000 euros es totalmente insuficiente para la atender a la utilidad de la 
divulgación y conocimiento sobre seguridad nuclear y protección radiológica en un país 
como España en el que el 22% de la energía eléctrica se produce con 7 reactores 
nucleares, y en un contexto en el que la UE ha incluido la energía nuclear en la 
taxonomía verde para actividades e inversiones financiables en la lucha contra el 
Cambio Climático. Se multiplica más de doce veces el presupuesto inicial.180

ENMIENDA NÚM. 1457
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42AB C01.I02 Plan de incentivos a la instalación de puntos de recarga, a 

la adquisición de vehículos eléctricos y de pila de combustible y a la 
innovación en electromovilidad, recarga e hidrógeno verde

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Concepto: (Nuevo) Para el desarrollo del Plan de incentivos a la instalación de 

puntos de recarga, a la adquisición de vehículos eléctricos y de pila de 
combustible y a la innovación en electromovilidad, recarga e hidrógeno 
verde. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Importe: 450.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42AB C01.I02 Plan de incentivos a la instalación de puntos de recarga, a 

la adquisición de vehículos eléctricos y de pila de combustible y a la 
innovación en electromovilidad, recarga e hidrógeno verde

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
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Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 
de entidades del Sector Público Estatal

Concepto: 74803 Al IDAE para el Plan de incentivos a la instalación de puntos de 
recarga, a la adquisición de vehículos eléctricos y de pila de combustible 
y a la innovación en electromovilidad, recarga e hidrógeno verde. 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 450.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La falta de transparencia y detalle sobre el destino final de una partida de esa 
importancia, así como la incompetencia y retraso en la ejecución de fondos europeos 
que tiene asignado el IDAE aconsejan que se realice la transferencia directamente a las 
CCAA, atendiendo a las necesidades reales de mercado, interés y desarrollo en esas 
actividades en cada una de ellas.1812 

ENMIENDA NÚM. 1458
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42BC C02.I03 Programa de rehabilitación energética de edificios (PREE)
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Concepto: (Nuevo) Para el Programa de rehabilitación energética de edificios. 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Importe: 500.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42BC C02.I03 Programa de rehabilitación energética de edificios (PREE)
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Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 74811 Al IDAE para el Programa de rehabilitación energética de 

edificios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 290.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42GA C07.I01 Desarrollo de energías renovables innovadoras, integradas 

en la edificación y en los procesos productivos.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 74805 Al IDAE para el Desarrollo de energías renovables innovadoras, 

integradas en la edificación y en los procesos productivos. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

Importe: 210.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La falta de transparencia y detalle sobre el destino final de una partida de esa 
importancia, así como la incompetencia y retraso en la ejecución de fondos europeos 
que tiene asignado el IDEA, aconsejan un Plan Plurianual 2.023-2.027, dotado con 2000 
millones de euros (500 millones anuales) y que se realice la transferencia directamente a 
las CCAA, atendiendo a las necesidades reales y planes de ahorro y eficiencia 
energética en rehabilitación de edificios en cada una de ellas. 1820

ENMIENDA NÚM. 1459
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42GA C07.I01 Desarrollo de energías renovables innovadoras, integradas 

en la edificación y en los procesos productivos.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Concepto: (Nuevo) Para acondicionamiento energético de la hostelería a fin de 

cumplir las obligaciones del RDL 14/2022. 
Importe: 500.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42GA C07.I01 Desarrollo de energías renovables innovadoras, integradas 

en la edificación y en los procesos productivos.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 74811 Al IDAE para el Programa de rehabilitación energética de 

edificios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 500.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

El Estado transferirá a las CCAA las dotaciones necesarias para que las empresas 
dedicadas a las actividades comprendidas bajo el epígrafe CNAE 56, específicamente 
561º- Restaurantes y puestos de comidas
el 5610º- Restaurantes y puestos de comidas y el 563º- Establecimientos de bebidas 
(5630º- Establecimientos de bebidas), puedan recibir como subvención el 50 % del 
coste de las instalaciones necesarias para cumplir las obligaciones contenidas en el RDL 
14/2022, que contribuyan a las medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción 
de la dependencia energética del gas natural. A tal fin, se detraen partidas destinadas al 
IDAE, que ha dado muestra de su incompetencia, retraso y falta de transparencia en la
ejecución de los fondos europeos que se le han asignado hasta ahora.1839

ENMIENDA NÚM. 1460
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42HA C08.I01 Despliegue de almacenamiento energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Para el Despliegue de almacenamiento energético. Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia.
Importe: 300.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42HA C08.I01 Despliegue del almacenamiento energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto:      74808 Al IDAE para el despliegue del almacenamiento energético. 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 93.747,41 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42BC C02.I03 Programa de rehabilitación energética de edificios (PREE)
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 74811. Al IDAE para el Programa de rehabilitación energética de 

edificios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 116.252,59 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42GA C07.I01 Desarrollo de energías renovables innovadoras, integradas 

en la edificación y en los procesos productivos.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
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Concepto:
Subconcepto: 74805 Al IDAE para el Desarrollo de energías renovables innovadoras, 

integradas en la edificación y en los procesos productivos. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

Importe: 100.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La falta de transparencia y detalle sobre el destino final de una partida de esa 
importancia para la eficiencia del sistema eléctrico como es el almacenamiento, la 
insuficiente dotación, así como la incompetencia y retraso en la ejecución de fondos 
europeos que tiene asignado el IDAE aconsejan un Plan Plurianual 2.023-2.027, dotado 
con 1.200 millones de euros (300 millones anuales) y que se realice la transferencia 
directamente a las empresas interesadas en el desarrollo de dichas soluciones de 
almacenamiento, tales como bombeo reversible, termosolar de alta temperatura 
gestionable,  baterías, hidrógeno verde y servicios de agregación de demanda. 1854

ENMIENDA NÚM. 1461
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42HB C08.I02 Digitalización de redes
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Concepto: Digitalización de redes para el desarrollo de la generación distribuida, el 

autoconsumo, la gestión de la demanda, el almacenamiento energético, 
los servicios de flexibilidad y la integración de la movilidad eléctrica 
Vehicule to Grid (V2G)

Importe: 150.000,00 miles de euros
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BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42BC C02.I03 Programa de rehabilitación energética de edificios (PREE)
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 74811 Al IDAE para el Programa de rehabilitación energética de 

edificios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 50.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42GA C07.I01 Desarrollo de energías renovables innovadoras, integradas 

en la edificación y en los procesos productivos.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto:
Subconcepto: 74805 Al IDAE para el Desarrollo de energías renovables innovadoras, 

integradas en la edificación y en los procesos productivos. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

Importe: 100.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La importancia de la digitalización de redes para el desarrollo de la generación 
distribuida, el autoconsumo, la gestión de la demanda, el almacenamiento energético y 
los servicios de flexibilidad, además de la creciente integración de la movilidad eléctrica 
Vehicule to Grid (V2G) aconseja una mayor dotación que los 150 millones previstos 
inicialmente, con una dotación adicional para este ejercicio 2023 de 150 millones de 
euros adicionales, como parte de un Plan Plurianual 2.023-2.027, dotado con 1.200 
millones de euros (300 millones anuales). 1853

ENMIENDA NÚM. 1462
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42IA C09.I01 Hidrógeno renovable: un proyecto país
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Para el despliegue de proyectos de hidrógeno renovable y otros 

gases renovables. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Importe: 650.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42IA C09.I01 Hidrógeno renovable: un proyecto país
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 77810. Al IDAE para hidrógeno renovable: un proyecto país. 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Importe: 650.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La falta de transparencia y detalle sobre el destino final de una partida de esa 
importancia para la eficiencia del sistema eléctrico y el aprovechamientos de las 
infraestructuras gasísticas españolas, así como la incompetencia y retraso en la 
ejecución de fondos europeos que tiene asignado el IDAE, aconsejan un Plan Plurianual 
2.023-2.027, dotado con 2.600 millones de euros (650 millones anuales) y que se realice 
la transferencia directamente a las empresas interesadas en el desarrollo de dichas 
soluciones para ayudar a la descarbonización de nuestra industria y mejorar la 
gestionabilidad del sistema eléctrico.1858

ENMIENDA NÚM. 1463
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 112. INSTITUTO DE TRANSICIÓN JUSTA
Programa: 456N Transición justa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Concepto: 771. Proyectos empresariales generadores de empleo
Importe: 101.173,67 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 112. INSTITUTO DE TRANSICIÓN JUSTA
Programa: 456N Transición justa
Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 47. A Empresas privadas
Concepto: 474. Plan de cierre de explotaciones de empresas privadas
Importe: 101.173,67 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

En el actual contexto es necesario reorientar los recursos hacia la creación de empleo y 
empresas no a cerrarlas, por lo que se propone triplicar la dotación presupuestaria 
original. 1864

ENMIENDA NÚM. 1464
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 112. INSTITUTO DE TRANSICIÓN JUSTA
Programa: 456N Transición justa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Concepto: 772. Pequeños proyectos empresariales generadores de empleo
Importe: 8.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 112. INSTITUTO DE TRANSICIÓN JUSTA
Programa: 456N Transición justa
Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 47. A Empresas privadas
Concepto: 474. Plan de cierre de explotaciones de empresas privadas
Importe: 8.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

En el actual contexto es necesario reorientar los recursos hacia la creación de empleo y 
empresas y reducir gasto corriente improductivo, aumentando la dotación casi en un 
50%. 1870

ENMIENDA NÚM. 1465
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42KD C11.I04 Plan de Transición Energética en la Administración 

General del Estado
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
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Concepto: (Nuevo) Para acondicionamiento energético de las edificaciones de la 
Administraciones públicas para incrementar ahorro y eficiencia 
energética 

Importe: 498.653,40 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42BC C02.I03 Programa de rehabilitación energética de edificios (PREE)
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 74811 Al IDAE para el Programa de rehabilitación energética de 

edificios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 198.653,40 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42GA C07.I01 Desarrollo de energías renovables innovadoras, integradas 

en la edificación y en los procesos productivos.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 74805 Al IDAE para el Desarrollo de energías renovables innovadoras, 

integradas en la edificación y en los procesos productivos. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

Importe: 300.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

En el actual contexto de medidas orientadas a aumentar el ahorro en el consumo de 
electricidad y gas y en mejora de la eficiencia energética, la Administración debe dar 
ejemplo, por lo que no se comprende la insignificante partida de 1,3 millones de euros 
destinada a dicha finalidad. Por ello, se incrementa la dotación para el 2023 hasta 
alcanzar un total de 500 millones de euros, que formará parte de un Plan Plurianual de 
2000 millones de euros para el periodo 2023-2027.1874

ENMIENDA NÚM. 1466
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42JA C10.I01 Inversiones en transición justa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Para Marco temporal de ayudas a consumidores intensivos en 

energía eléctrica y gas
Importe: 955.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42HC C08.I03 Nuevos modelos de negocio en la transición energética
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 74809 Al IDAE para nuevos modelos de negocio en la transición 

energética. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe: 55.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42GA C07.I01 Desarrollo de energías renovables innovadoras, integradas 

en la edificación y en los procesos productivos.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 74805 Al IDAE para el Desarrollo de energías renovables innovadoras,

integradas en la edificación y en los procesos productivos. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

Importe: 700.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42BC C02.I03 Programa de rehabilitación energética de edificios 

(PREE).
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
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Concepto: 74811 Al IDAE para el Programa de rehabilitación energética de 
edificios. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Importe: 200.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Es imprescindible atender las necesidades de reducción de costes energéticos de nuestra 
industria y tejido productivo, -para contener y revertir los anunciados ERTEs y cierres 
en importantes sectores- que crea empleo de calidad y desarrollo económico de 
vanguardia, detrayendo partidas de transferencias corrientes al IDAE, -que se ha 
caracterizado por el retraso, la incompetencia y la falta de transparencia en la gestión de 
las ayudas europeas-, para diseñar un Plan con una dotación para este ejercicio 2023 de 
955 millones de euros, como parte de un Plan Plurianual 2.023-2.027, dotado con 3.820 
millones de euros (955 millones anuales). 1877

ENMIENDA NÚM. 1467
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42JA C10.I01 Inversiones en transición justa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Concepto: (Nuevo) A industrias de arraigo para costes energéticos en comarcas de 

transición justa
Importe: 100.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42JA C10.I01 Inversiones en transición justa
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
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Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 
de entidades del Sector Público Estatal

Concepto:
Subconcepto:
Importe: 10.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42GA C07.I01 Desarrollo de energías renovables innovadoras, integradas 

en la edificación y en los procesos productivos.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 74805 Al IDAE para el Desarrollo de energías renovables innovadoras, 

integradas en la edificación y en los procesos productivos. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

Importe: 90.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La falta de transparencia, así como la incompetencia y retraso en la ejecución de fondos 
europeos que tiene asignado el IDAE, aconsejan que se realice la transferencia 
directamente a las empresas interesadas en el desarrollo de dichas soluciones para 
ayudar a las comarcas en transición justa, sosteniendo su industria y el empleo. 1881

ENMIENDA NÚM. 1468
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
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Programa: 45SA C19.I01 Competencias digitales transversales. Transición 
ecológica.

Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Concepto: (Nuevo). Para ayudas a la instalación de equipos electrónicos de gestión 

de la demanda de electricidad y gas y capacitación a usuarios.
Importe: 60.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 45SA C19.I01 Competencias digitales transversales. Transición 

ecológica.
Capítulo: 4. GASTOS CORRIENTES
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas
Importe: 60.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La falta de transparencia y detalle sobre el destino final de una partida de esa 
importancia, en Gastos corrientes, aconseja su replanteamiento para su utilización por 
las CCAA en ayudas para formación e instalación de equipos digitales que faciliten la 
gestión de la demanda de electricidad y gas y el ahorro energético, así como la 
extensión de los servicios de flexibilidad con agregación de demanda, como parte de un 
Plan Plurianual 2.023-2.027, dotado con 240 millones de euros (60 millones anuales) y 
que se realice la transferencia directamente a las CCAA, atendiendo a las necesidades 
reales y planes de ahorro y eficiencia energética en cada una de ellas. 1885

ENMIENDA NÚM. 1469
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 09. DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS
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Programa: 423N Explotación minera
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A EMPRESAS PRIVADAS
Concepto: (Nuevo) Para financiar la actualización del inventario de los recursos 

autóctonos geológicos (energéticos y mineros) en España
Importe: 10.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 6. INVERSIONES REALES
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Importe: 10.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Es necesario apoyar las tareas de exploración e investigación que permitan actualizar el 
inventario de recursos geológicos en España, a fin de poder adoptar decisiones 
racionales sobre su posible explotación de manera eficiente económica, social y 
ambientalmente. 1887

ENMIENDA NÚM. 1470
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A EMPRESAS PRIVADAS
Concepto: 773. (Nuevo) Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
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Subconcepto: (Nuevo) Para desarrollo de actuaciones de generación de conocimiento, 
innovación y dinamización de la Transición energética en materia de 
energía eólica marina.

Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 743. Al IDAE Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia la transferencia de capital a las empresas y al sector privado 
generador de empleo las dotaciones presupuestarias en esta materia, en lugar de su 
despilfarro en actuaciones genéricas a cargo de IDAE, que ha demostrado su falta de 
transparencia, retraso e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1890

ENMIENDA NÚM. 1471
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A EMPRESAS PRIVADAS
Concepto: 773. (Nuevo) Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
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Subconcepto: (Nuevo) Para desarrollo de actuaciones de generación de conocimiento, 
innovación y dinamización de la Transición energética en materia de 
energía fotovoltaica flotante y variables de hibridación.

Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 743. Al IDAE Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia la transferencia de capital a las empresas y al sector privado 
generador de empleo las dotaciones presupuestarias en esta materia, en lugar de su 
despilfarro en actuaciones genéricas a cargo de IDAE, que ha demostrado su falta de 
transparencia, retraso e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1894

ENMIENDA NÚM. 1472
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A EMPRESAS PRIVADAS
Concepto: 773. (Nuevo) Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
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Subconcepto: (Nuevo) Para desarrollo de actuaciones de generación de conocimiento, 
innovación y dinamización de la Transición energética en materia de 
almacenamiento en bombeo reversible.

Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 743. Al IDAE Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia la transferencia de capital a las empresas y al sector privado 
generador de empleo las dotaciones presupuestarias en esta materia, en lugar de su 
despilfarro en actuaciones genéricas a cargo de IDAE, que ha demostrado su falta de 
transparencia, retraso e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1900

ENMIENDA NÚM. 1473
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A EMPRESAS PRIVADAS
Concepto: 773. (Nuevo) Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
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Subconcepto: (Nuevo) Para desarrollo de actuaciones de generación de conocimiento, 
innovación y dinamización de la Transición energética en materia de 
almacenamiento con baterías.

Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 743. Al IDAE Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia la transferencia de capital a las empresas y al sector privado 
generador de empleo las dotaciones presupuestarias en esta materia, en lugar de su 
despilfarro en actuaciones genéricas a cargo de IDAE, que ha demostrado su falta de 
transparencia, retraso e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1904

ENMIENDA NÚM. 1474
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A EMPRESAS PRIVADAS
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Concepto: 773. (Nuevo) Para actuaciones de generación de conocimiento, 
innovación y dinamización de la Transición energética

Subconcepto: (Nuevo) Para desarrollo de actuaciones de generación de conocimiento, 
innovación y dinamización de la Transición energética en materia de 
mejora normativa para agilización de trámites administrativos para el 
despliegue de proyectos de energías renovables, autoconsumo, 
almacenamiento energético y gases renovables.

Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 
de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 743. Al IDAE Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia la transferencia de capital a las empresas y al sector privado 
generador de empleo las dotaciones presupuestarias en esta materia, en lugar de su 
despilfarro en actuaciones genéricas a cargo de IDAE, que ha demostrado su falta de 
transparencia, retraso e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1908

ENMIENDA NÚM. 1475
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
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Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A EMPRESAS PRIVADAS
Concepto: 773. (Nuevo) Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
Subconcepto: (Nuevo) Para desarrollo de actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética en materia de 
combustibles líquidos cero emisiones

Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 743. Al IDAE Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia la transferencia de capital a las empresas y al sector privado 
generador de empleo las dotaciones presupuestarias en esta materia, en lugar de su 
despilfarro en actuaciones genéricas a cargo de IDAE, que ha demostrado su falta de 
transparencia, retraso e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1910

ENMIENDA NÚM. 1476
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
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Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A EMPRESAS PRIVADAS
Concepto: 773. (Nuevo) Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
Subconcepto: (Nuevo) Para desarrollo de actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética en materia de 
integración de la tecnología Vehicule to Grid (V2G) en la eficiencia del 
sistema eléctrico y en las microgrids.

Importe: 1.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 743. Al IDAE Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
Importe: 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia la transferencia de capital a las empresas y al sector privado 
generador de empleo las dotaciones presupuestarias en esta materia, en lugar de su 
despilfarro en actuaciones genéricas a cargo de IDAE, que ha demostrado su falta de 
transparencia, retraso e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1915

ENMIENDA NÚM. 1477
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
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Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A EMPRESAS PRIVADAS
Concepto: 773. (Nuevo) Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
Subconcepto: (Nuevo) Para desarrollo de actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética en materia de 
gases renovables.

Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 743. Al IDAE Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia la transferencia de capital a las empresas y al sector privado 
generador de empleo las dotaciones presupuestarias en esta materia, en lugar de su 
despilfarro en actuaciones genéricas a cargo de IDAE, que ha demostrado su falta de 
transparencia, retraso e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1917

ENMIENDA NÚM. 1478
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
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Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A EMPRESAS PRIVADAS
Concepto: 773. (Nuevo) Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
Subconcepto: (Nuevo) Para desarrollo de actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética en materia de 
servicios de potencia de reserva con tecnologías térmicas gestionables, 
captura y almacenamiento de CO2.

Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 743. Al IDAE Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia la transferencia de capital a las empresas y al sector privado 
generador de empleo las dotaciones presupuestarias en esta materia, en lugar de su 
despilfarro en actuaciones genéricas a cargo de IDAE, que ha demostrado su falta de 
transparencia, retraso e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1919

ENMIENDA NÚM. 1479
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A EMPRESAS PRIVADAS
Concepto: 773. (Nuevo) Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
Subconcepto: (Nuevo) Para desarrollo de actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética en materia de 
captura y almacenamiento de CO2

Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 447. Al IDAE para trabajos técnicos y divulgativos
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia la transferencia de capital a las empresas y al sector privado 
generador de empleo las dotaciones presupuestarias en esta materia, en lugar de su 
despilfarro en actuaciones genéricas a cargo de IDAE, que ha demostrado su falta de 
transparencia, retraso e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1921

ENMIENDA NÚM. 1480
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 83. Concesiones de préstamos fuera del Sector Público
Concepto: 831. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: (Nuevo) A empresas privadas para el impulso de la eficiencia energética 

y las energías renovables en sus procesos productivos a fin de rebajar 
costes energéticos y emisiones

Importe: 50.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 82 Concesiones de préstamos al Sector Público
Concepto: 821. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: 82107. Al IDAE para el impulso de la eficiencia energética y las energías 

renovables
Importe: 50.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia préstamos al sector privado, a las empresas y al sector privado 
generador de empleo, las elevadas dotaciones presupuestarias en esta materia en el 
Capítulo 8 para préstamos al IDAE, que ha demostrado su falta de transparencia, retraso 
e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1924

ENMIENDA NÚM. 1481
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 
DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 83. Concesiones de préstamos fuera del Sector Público
Concepto: 831. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: (Nuevo) A ENAGAS en su condición de gestor técnico del sistema 
gasista, para desarrollo de los trabajos de impulso y actualización del proyecto de 
interconexión MIDCAT
Importe: 10.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 
DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 82 Concesiones de préstamos al Sector Público
Concepto: 821. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: 82107. Al IDAE para el impulso de la eficiencia energética y las energías 
renovables
Importe: 10.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia préstamos al sector privado, a las empresas y al sector privado 
generador de empleo, las elevadas dotaciones presupuestarias en esta materia en el 
Capítulo 8 para préstamos al IDAE, que ha demostrado su falta de transparencia, retraso 
e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1929

ENMIENDA NÚM. 1482
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 83. Concesiones de préstamos fuera del Sector Público
Concepto: 831. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: (Nuevo) A ENAGAS en su condición de gestor técnico del sistema 

gasista, para desarrollo de los trabajos de impulso de una red de 
infraestructuras de recarga de vehículos de hidrógeno

Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 82 Concesiones de préstamos al Sector Público
Concepto: 821. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: 82107. Al IDAE para el impulso de la eficiencia energética y las energías 

renovables
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia préstamos al sector privado, a las empresas y al sector privado 
generador de empleo, las elevadas dotaciones presupuestarias en esta materia en el 
Capítulo 8 para préstamos al IDAE, que ha demostrado su falta de transparencia, retraso 
e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1931

ENMIENDA NÚM. 1483
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 156214 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 83. Concesiones de préstamos fuera del Sector Público
Concepto: 831. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: (Nuevo). A Empresas privadas para investigación y desarrollo de drones 

tripulados para pasajeros e infraestructuras (Vertipuertos) 
Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 82 Concesiones de préstamos al Sector Público
Concepto: 821. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: 82107. Al IDAE para el impulso de la eficiencia energética y las energías 

renovables
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia préstamos al sector privado, a las empresas y al sector privado 
generador de empleo en sectores de vanguardia; las elevadas dotaciones presupuestarias 
en esta materia en el Capítulo 8 para préstamos al IDAE, que ha demostrado su falta de 
transparencia, retraso e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1933

ENMIENDA NÚM. 1484
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 83. Concesiones de préstamos fuera del Sector Público
Concepto: 831. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: (Nuevo) A REE como gestor técnico del sistema eléctrico para 

investigación de desarrollo normativo y técnico para la implementación 
de una eficiente Red Nacional de Infraestructuras de Recarga del 
Vehículo eléctrico 

Importe: 5.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 82 Concesiones de préstamos al Sector Público
Concepto: 821. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: 82107. Al IDAE para el impulso de la eficiencia energética y las energías 

renovables
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia préstamos al sector privado, a las empresas y al sector privado 
generador de empleo en sectores de vanguardia; las elevadas dotaciones presupuestarias 
en esta materia en el Capítulo 8 para préstamos al IDAE, que ha demostrado su falta de 
transparencia, retraso e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1936

ENMIENDA NÚM. 1485
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 83. Concesiones de préstamos fuera del Sector Público
Concepto: 831. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: (Nuevo) A REE como gestor técnico del sistema eléctrico para 

investigación de desarrollo normativo y técnico para la integración 
eficiente en el sistema eléctrico y en microgrids de los vehículos 
eléctricos con tecnología Vehicule to Grid (V2G). 

Importe: 1.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 82 Concesiones de préstamos al Sector Público
Concepto: 821. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: 82107. Al IDAE para el impulso de la eficiencia energética y las energías 

renovables
Importe: 1.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia préstamos al sector privado, a las empresas y al sector privado 
generador de empleo en sectores de vanguardia; las elevadas dotaciones presupuestarias 
en esta materia en el Capítulo 8 para préstamos al IDAE, que ha demostrado su falta de 
transparencia, retraso e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1939

ENMIENDA NÚM. 1486
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 83. Concesiones de préstamos fuera del Sector Público
Concepto: 831. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: (Nuevo) A REE como gestor técnico del sistema eléctrico para 

investigación de desarrollo normativo y técnico para la integración 
eficiente en el sistema eléctrico de proyectos con hibridación tecnológica 
de generación renovable y almacenamiento. 

Importe: 2.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 82 Concesiones de préstamos al Sector Público
Concepto: 821. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: 82107. Al IDAE para el impulso de la eficiencia energética y las energías 

renovables
Importe: 2.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia préstamos al sector privado, a las empresas y al sector privado 
generador de empleo en sectores de vanguardia; las elevadas dotaciones presupuestarias 
en esta materia en el Capítulo 8 para préstamos al IDAE, que ha demostrado su falta de 
transparencia, retraso e incompetencia en la ejecución presupuestaria asignada.1942

ENMIENDA NÚM. 1487
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 83. Concesiones de préstamos fuera del Sector Público
Concepto: 831. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: (Nuevo) A empresas privadas para la instalación de puntos de recarga 

incluidos en una Red Nacional de Infraestructuras de Recarga (RIS-2024) 
del Vehículo Alternativo (VEA) mediante Plan Plurianual 2023-2027 de 
1.200 millones de euros

Importe: 300.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 82 Concesiones de préstamos al Sector Público
Concepto: 821. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: 82107. Al IDAE para el impulso de la eficiencia energética y las energías 

renovables
Importe: 300.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia préstamos al sector privado y a las empresas, las elevadas 
dotaciones presupuestarias en esta materia en el Capítulo 8 para préstamos al IDAE, que 
ha demostrado su falta de transparencia, retraso e incompetencia en la ejecución 
presupuestaria asignada. La Red nacional de Infraestructuras de Recarga de ejecutará 
con una Plan plurianual 2023-2027, dotado 1.200 millones de euros (300 millones de 
euros anuales).1945

ENMIENDA NÚM. 1488
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 83. Concesiones de préstamos fuera del Sector Público
Concepto: 831. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: (Nuevo) A empresas privadas para un Plan Plurianual 2023-2027 dotado 

con 800 millones de euros para el Impulso a la instalación, 
repotenciación y sobrepotenciación de la co-generación de alta eficiencia 
y de tecnologías renovables

Importe: 200.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 8. ACTIVOS FINANCIEROS
Artículo: 82 Concesiones de préstamos al Sector Público
Concepto: 821. Préstamos a largo plazo
Subconcepto: 82107. Al IDAE para el impulso de la eficiencia energética y las energías 

renovables
Importe: 200.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

Deben enfocarse hacia préstamos al sector privado y a las empresas, las elevadas 
dotaciones presupuestarias en esta materia en el Capítulo 8 para préstamos al IDAE, que 
ha demostrado su falta de transparencia, retraso e incompetencia en la ejecución 
presupuestaria asignada. 

Industria agroalimentaria, química, textil y manufacturera en general y cogeneración 
tienen mucha vinculación. No solo son consumidores de energía, también es una 
industria generadora de energía. La industria, a lo largo de los últimos años, ha 
experimentado un rápido avance en soluciones de generación eléctrica a partir de la 
Cogeneración (producción de calor y electricidad a partir de residuos). Algunos datos 
ilustran la importancia de la industria de la co-generación española: supone el 20% del 
PIB, producen el 12% de la energía en España y suponen el 25% de consumo de gas 
natural. El RDL 10/2022 de la excepción ibérica discriminó esta tecnología eficiente 
priorizando el ciclo combinado más ineficiente, lo que ha llevado a que la industria de 
co-generación haya cerrado 2 de cada 3 instalaciones y pasado a generar apenas un 3% 
de le electricidad, situación que se ha venido a rectificar con el RDL 17/2022 de 20 de 
setiembre pero que no resuelve todos los problemas de la co-generación.

La cogeneración debe experimentar una renovación que la haga técnicamente más 
competitiva y que avance a procesos de descarbonización, en los que se pase del 
consumo de gas natural al consumo de gases renovables, hidrógeno, biogás…
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Para ello, estos presupuestos no contemplan ninguna medida específica, al margen de 
las retribuciones que ya vienen recibiendo por RD y que siguen pendientes de 
actualización después de dos años. Para modernizar la industria y buscar su 
descarbonización debemos poner en marcha:

a) Plan Renove Cogeneración: Incentivar la renovación de plantas próximas al fin 
de su vida útil por plantas con combustibles sintéticos, hidrógeno… con criterios 
de alta eficiencia.

b) Establecer una retribución previsible y conocida
c) Actualizar el sistema de retribución

1952

ENMIENDA NÚM. 1489
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42BD C02.I04 Programa de regeneración y reto demográfico
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Concepto: (Nuevo) Reserva estratégica para aportaciones y compensaciones 

previstas en el Fondo Nacional para la Sostenibilidad del Sistema
Eléctrico (FNSSE)

Importe: 200.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42GA C07.I01 Desarrollo de energías renovables innovadoras, integradas 

en la edificación y en los procesos productivos.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
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Concepto: 74805 Al IDAE para el Desarrollo de energías renovables innovadoras, 
integradas en la edificación y en los procesos productivos. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

Importe: 200.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La difícil situación del tejido productivo español ante el incremento de los costes 
energéticos, que se sobrecargan con el FNSSE y se enfocan en una especial afectación a 
las zonas más afectadas por el reto demográfico y con industrias de arraigo, hace 
imprescindible una partida presupuestaria dotada con suficiencia para atender el 
régimen de compensaciones previsto en el propio FNSSE  así como las aportaciones a 
cargo de PGE y es un mejor uso que evitará la falta de transparencia y detalle sobre el 
destino final de una partida de esa importancia, así como la incompetencia y retraso en 
la ejecución de fondos europeos que tiene asignado el IDAE.1957

ENMIENDA NÚM. 1490
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42IA C09.I01 Hidrógeno renovable: un proyecto país
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Concepto: (Nuevo) PARA LA ADAPTACION DEL SISTEMA GASISTA A LA 

TRANSICIÓN ENERGETICA 2023-2027 CON PLAN PLURIANUAL 
DE 800 MILLONES DE EUROS. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

Importe: 200.000,00 miles de euros

BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 426 Pág. 157014 de diciembre de 2022

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

4_
42

6_
37

03



Programa: 42IA C09.I01 Hidrógeno renovable: un proyecto país
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Estatal
Concepto: 77810. Al IDAE para hidrógeno renovable: un proyecto país. Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia.
Importe: 200.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La falta de transparencia y detalle sobre el destino final de una partida de esa 
importancia para la eficiencia del sistema eléctrico y el aprovechamientos de las 
infraestructuras gasísticas españolas, así como la incompetencia y retraso en la 
ejecución de fondos europeos que tiene asignado el IDAE, aconsejan un Plan Plurianual 
2.023-2.027, dotado con 800 millones de euros (200 millones anuales) y que se realice 
la transferencia directamente a las empresas interesadas en el desarrollo de dichas 
soluciones para ayudar a la descarbonización de nuestra industria y mejorar la 
gestionabilidad del sistema eléctrico y gasista.1966

ENMIENDA NÚM. 1491
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Artículo: 45. A COMUNIDADES AUTÓNOMAS
Concepto: 451. (Nuevo) Para rebaja de factura de consumidores eléctricamente 

dependientes y pacientes crónicos
Subconcepto: 4511. (Nuevo) Para Bono eléctrico consumidores eléctricamente 

dependientes y pacientes crónicos.
Importe: 5.000,00 miles de euros
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BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio: 03. SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 743. Al IDAE Para actuaciones de generación de conocimiento, 

innovación y dinamización de la Transición energética
Importe: 5.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

El colectivo de pacientes con enfermedades crónicas o enfermedades de atención en 
domicilio que son consumidores eléctricamente dependientes se enfrentan a una factura 
eléctrica prohibitiva que puede llegar a impedirles recibir adecuadamente su 
tratamiento. Esta ayuda va dirigida a aquellos consumidores que precisan de una 
conexión eléctrica casi constante, para diálisis, oxigenoterapia, nutrición parenteral… y 
que precisan de energía eléctrica para su vida cotidiana. Con esta enmienda se pretende 
atender los gastos eléctricos motivados por su consumo eléctrico debido a la atención 
sanitaria que requieren.1935

ENMIENDA NÚM. 1492
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 
DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42HA C08.I01 Despliegue de almacenamiento energético
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 77. A Empresas privadas
Concepto: (Nuevo). Para diseño de Plan Estratégico de Impulso de las 
interconexiones eléctricas y gasistas 2023-2027. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.
Importe: 15.000,00 miles de euros
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BAJA
Sección: 23. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 
DEMOGRÁFICO
Servicio: 50. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA
Programa: 42GA C07.I01 Desarrollo de energías renovables innovadoras, integradas 
en la edificación y en los procesos productivos.
Capítulo: 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 
de entidades del Sector Público Empresarial
Concepto: 74805 Al IDAE para el Desarrollo de energías renovables innovadoras, 
integradas en la edificación y en los procesos productivos. Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia
Importe: 15.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN

La falta de transparencia y detalle sobre el destino final de una partida de esa 
importancia para la eficiencia del sistema eléctrico como es el almacenamiento, la 
insuficiente dotación, así como la incompetencia y retraso en la ejecución de fondos 
europeos que tiene asignado el IDAE aconsejan desarrollar urgentemente un Plan 
Estratégico para impulsar nuevas interconexiones y resolver el bajo nivel de 
interconexiones eléctricas y gasistas que siguen condenando a España a ser una “isla 
energética” en el seno de la UE, a cargo de los gestores técnicos de los respectivos 
sistemas eléctrico y gasista, REE y Enagás.1968

ENMIENDA NÚM. 1493
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección   23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa 45EA C05.I01 Materialización de actuaciones de depuración, 

saneamiento, eficiencia, ahorro, reutilización y seguridad de 
infraestructuras
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Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Estatal
Concepto (Nuevo) Al FRER para actuaciones del Pacto Nacional del Agua en 

materia de saneamiento, depuración e infraestructuras hidráulicas.
Importe 185.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección   23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa 45EA C05.I01 Materialización de actuaciones de depuración, 

saneamiento, eficiencia, ahorro, reutilización y seguridad de 
infraestructuras

Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Estatal
Concepto 740 Aportación al FRER para infraestructuras hidráulicas y preservación 

de los recursos hídricos
Concepto 742 Aportación al FRER para ACUAES y ACUAMED, para actuaciones 

de saneamiento y depuración
Subconcepto 74210 A la Sociedad Estatal Acuaes para actuaciones de saneamiento, 

depuración y reutilización. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe 185.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

La política de agua en España es uno de los retos más importantes a los que nos 
enfrentamos como país, por su importancia estratégica en el desarrollo económico y 
social, por los compromisos medioambientales que hemos adquirido, por los desafíos de 
adaptación al cambio climático que debemos atender, por el presente y el futuro de la 
España rural, por la cohesión territorial y social de nuestro país. 
España es un país donde el uso del agua tiene un valor capital, además de garantizar el 
abastecimiento y el buen estado de los ecosistemas, para el desarrollo de actividades 
económicas fundamentales, como la agricultura de regadío, el turismo o la producción 
de energía; y un país que, por su ubicación geográfica en el Mediterráneo, es 
especialmente vulnerable al cambio climático.

Y compartir entre todos los españoles la fuente de riqueza ambiental y económica que 
nos proporciona el agua, que ha sido y es el fundamento de la política del agua que el 
PP ha defendido para España.

Desde el Partido Popular, hemos trabajado intensamente en materia de planificación, 
cuando hemos tenido responsabilidades en el Gobierno de la Nación, y hemos liderado 
una política de agua que defienda la sostenibilidad presente y futura de nuestros 
recursos y el desarrollo socioeconómico de todos los territorios de España.

Desde ese convencimiento, en 2018 impulsamos un gran acuerdo político por el futuro 
del agua, un pacto que asegurara el equilibrio y la protección medioambiental del medio 
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hídrico y la atención a las demandas de todo el territorio nacional, y que, al tiempo, 
reforzara nuestra capacidad de adaptación y mitigación frente al cambio climático.

Consideramos que es necesario retomar este Pacto por el Agua desde el diálogo y el 
consenso, con participación de todas las Comunidades Autónomas y los sectores de 
interlocutores afectados, y con vocación de aportar soluciones en todo el territorio 
nacional. Un Pacto que incluya una serie de inversiones prioritarias en saneamiento, 
regulación y abastecimiento, mejora en la gestión de los recursos hídricos, ahorro y 
eficiencia, control de inundaciones, actuaciones para garantizar el recurso hídrico para 
regadíos, etc. que sea la antesala de un nuevo Plan Hidrológico Nacional que tome 
forma de Ley, que debe concebirse desde el mayor consenso social, económico y 
político.

En un contexto económico, en el que disponemos de Fondos Next Generation 
adicionales, debemos aprovechar estos recursos para recuperar el retraso en la 
planificación e inversiones en materia de agua, para relanzar la actividad económica en 
el corto plazo, pero también mejorar el potencial de crecimiento, la eficiencia y la 
productividad a más largo plazo. 

Los recursos de los PGE 2023 deberían completarse con los dotados en el ejercicio 
anteriores, especialmente los derivados al Fondo de Restauración Ecológica y 
Resiliencia (FRER) con este fin, pero también los transferidos a Organismos de Cuenca 
y Sociedades del Agua.

Sin cambiar la estructura presupuestaria planteada en los PGE 2023, que podría 
cercenar la llegada de recursos desde Europa, se especifica que, en el FRER, que ha 
tardado en crearse y no es trasparente en cuanto a la asignación de órganos gestores (el 
año 2021 se aprobó el PGE 2021 sin saber el destino de las inversiones) y existen dudas 
sobre su funcionamiento, podrían consignar 980 millones de euros, en 2023, destinadas 
íntegramente a las actuaciones del Pacto Nacional del Agua con actuaciones 
consensuadas.

Se ha demostrado que la falta de dialogo del Gobierno ha impedido disponer de un 
Pacto Nacional del Agua de estas características que hubiera facilitado el reparto de los 
fondos europeos.1951

ENMIENDA NÚM. 1494
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA
Sección   23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa 45EB C05.I02 Seguimiento y restauración de ecosistemas fluviales, 

recuperación de acuíferos y mitigación del riesgo de inundación
Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Estatal
Concepto (Nuevo) Al FRER para actuaciones del Pacto Nacional del Agua en 

materia de infraestructuras hidráulicas 
Importe 489.980,19 miles de euros.

BAJA
Sección   23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa 45EB C05.I02 Seguimiento y restauración de ecosistemas fluviales, 

recuperación de acuíferos y mitigación del riesgo de inundación
Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Estatal
Concepto 740 Aportación al FRER para infraestructuras hidráulicas y preservación 

de los recursos hídricos
Subconcepto 74020 Aportación al FRER para actuaciones de seguimiento y 

restauración de ecosistemas fluviales, recuperación de acuíferos y 
mitigación del riesgo de inundación. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia

Importe 171.780,19 miles de euros.

BAJA
Sección   23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa 45EB C05.I02 Seguimiento y restauración de ecosistemas fluviales, 

recuperación de acuíferos y mitigación del riesgo de inundación
Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Estatal
Concepto 742 Aportación al FRER para ACUAES y ACUAMED, para actuaciones 

de saneamiento y depuración 
Importe 318.200,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN:

La política de agua en España es uno de los retos más importantes a los que nos 
enfrentamos como país, por su importancia estratégica en el desarrollo económico y 
social, por los compromisos medioambientales que hemos adquirido, por los desafíos de 
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adaptación al cambio climático que debemos atender, por el presente y el futuro de la 
España rural, por la cohesión territorial y social de nuestro país. 

España es un país donde el uso del agua tiene un valor capital, además de garantizar el 
abastecimiento y el buen estado de los ecosistemas, para el desarrollo de actividades 
económicas fundamentales, como la agricultura de regadío, el turismo o la producción 
de energía; y un país que, por su ubicación geográfica en el Mediterráneo, es 
especialmente vulnerable al cambio climático.

Y compartir entre todos los españoles la fuente de riqueza ambiental y económica que 
nos proporciona el agua, que ha sido y es el fundamento de la política del agua que el 
PP ha defendido para España.

Desde el Partido Popular, hemos trabajado intensamente en materia de planificación, 
cuando hemos tenido responsabilidades en el Gobierno de la Nación, y hemos liderado 
una política de agua que defienda la sostenibilidad presente y futura de nuestros 
recursos y el desarrollo socioeconómico de todos los territorios de España.

Desde ese convencimiento, en 2018 impulsamos un gran acuerdo político por el futuro 
del agua, un pacto que asegurara el equilibrio y la protección medioambiental del medio 
hídrico y la atención a las demandas de todo el territorio nacional, y que, al tiempo, 
reforzara nuestra capacidad de adaptación y mitigación frente al cambio climático.

Consideramos que es necesario retomar este Pacto por el Agua desde el diálogo y el 
consenso, con participación de todas las Comunidades Autónomas y los sectores de 
interlocutores afectados, y con vocación de aportar soluciones en todo el territorio 
nacional. Un Pacto que incluya una serie de inversiones prioritarias en saneamiento, 
regulación y abastecimiento, mejora en la gestión de los recursos hídricos, ahorro y 
eficiencia, control de inundaciones, actuaciones para garantizar el recurso hídrico para 
regadíos, etc. que sea la antesala de un nuevo Plan Hidrológico Nacional que tome 
forma de Ley, que debe concebirse desde el mayor consenso social, económico y 
político.

En un contexto económico, en el que disponemos de Fondos Next Generation 
adicionales debemos aprovechar estos recursos para recuperar el retraso en la 
planificación e inversiones en materia de agua, para relanzar la actividad económica en 
el corto plazo, pero también mejorar el potencial de crecimiento, la eficiencia y la 
productividad a más largo plazo. 

Los recursos de los PGE 2023 deberían completarse con los dotados en el ejercicio 
anteriores, especialmente los derivados al Fondo de Restauración Ecológica y 
Resiliencia (FRER) con este fin, pero también los transferidos a Organismos de Cuenca 
y Sociedades del Agua.

Sin cambiar la estructura presupuestaria planteada en los PGE 2023, que podría 
cercenar la llegada de recursos desde Europa, se especifica que, en el FRER, que ha 
tardado en crearse y no es trasparente en cuanto a la asignación de órganos gestores (el 
año 2021 se aprobó el PGE 2021 sin saber el destino de las inversiones) y existen dudas 
sobre su funcionamiento, podrían consignar 980 millones de euros, en 2023, destinadas 
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íntegramente a las actuaciones del Pacto Nacional del Agua con actuaciones 
consensuadas.

Se ha demostrado que la falta de dialogo del Gobierno ha impedido disponer de un 
Pacto Nacional del Agua de estas características que hubiera facilitado el reparto de los 
fondos europeos.1964

ENMIENDA NÚM. 1495
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección   23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa 45EC C05.I03 Transición digital en el sector del agua. Infraestructuras y 

Ecosistemas Resilientes
Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Estatal
Concepto (Nuevo) Al FRER para actuaciones del Pacto Nacional del Agua en 

materia de infraestructuras hidráulicas 
Importe 307.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección   23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa 45EC C05.I03 Transición digital en el sector del agua. Infraestructuras y 

Ecosistemas Resilientes
Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto

de entidades del Sector Público Estatal
Concepto 740 Aportación al FRER para infraestructuras hidráulicas y preservación 

de los recursos hídricos
Subconcepto 74030 Aportación al FRER para gobernanza y transición digital en la 

gestión del agua. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Importe 307.000,00 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN:

La política de agua en España es uno de los retos más importantes a los que nos 
enfrentamos como país, por su importancia estratégica en el desarrollo económico y 
social, por los compromisos medioambientales que hemos adquirido, por los desafíos de 
adaptación al cambio climático que debemos atender, por el presente y el futuro de la 
España rural, por la cohesión territorial y social de nuestro país. 

España es un país donde el uso del agua tiene un valor capital, además de garantizar el 
abastecimiento y el buen estado de los ecosistemas, para el desarrollo de actividades 
económicas fundamentales, como la agricultura de regadío, el turismo o la producción 
de energía; y un país que, por su ubicación geográfica en el Mediterráneo, es 
especialmente vulnerable al cambio climático.

Y compartir entre todos los españoles la fuente de riqueza ambiental y económica que 
nos proporciona el agua, que ha sido y es el fundamento de la política del agua que el 
PP ha defendido para España.

Desde el Partido Popular, hemos trabajado intensamente en materia de planificación, 
cuando hemos tenido responsabilidades en el Gobierno de la Nación, y hemos liderado 
una política de agua que defienda la sostenibilidad presente y futura de nuestros 
recursos y el desarrollo socioeconómico de todos los territorios de España.

Desde ese convencimiento, en 2018 impulsamos un gran acuerdo político por el futuro 
del agua, un pacto que asegurara el equilibrio y la protección medioambiental del medio 
hídrico y la atención a las demandas de todo el territorio nacional, y que, al tiempo, 
reforzara nuestra capacidad de adaptación y mitigación frente al cambio climático.

Consideramos que es necesario retomar este Pacto por el Agua desde el diálogo y el 
consenso, con participación de todas las Comunidades Autónomas y los sectores de 
interlocutores afectados, y con vocación de aportar soluciones en todo el territorio 
nacional. Un Pacto que incluya una serie de inversiones prioritarias en saneamiento, 
regulación y abastecimiento, mejora en la gestión de los recursos hídricos, ahorro y 
eficiencia, control de inundaciones, actuaciones para garantizar el recurso hídrico para 
regadíos, etc. que sea la antesala de un nuevo Plan Hidrológico Nacional que tome 
forma de Ley, que debe concebirse desde el mayor consenso social, económico y 
político.

En un contexto económico, en el que disponemos de Fondos Next Generation 
adicionales debemos aprovechar estos recursos para recuperar el retraso en la 
planificación e inversiones en materia de agua, para relanzar la actividad económica en 
el corto plazo, pero también mejorar el potencial de crecimiento, la eficiencia y la 
productividad a más largo plazo. 

Los recursos de los PGE 2023 deberían completarse con los dotados en el ejercicio 
anteriores, especialmente los derivados al Fondo de Restauración Ecológica y 
Resiliencia (FRER) con este fin, pero también los transferidos a Organismos de Cuenca 
y Sociedades del Agua.
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Sin cambiar la estructura presupuestaria planteada en los PGE 2023, que podría 
cercenar la llegada de recursos desde Europa, se especifica que, en el FRER, que ha 
tardado en crearse y no es trasparente en cuanto a la asignación de órganos gestores (el 
año 2021 se aprobó el PGE 2021 sin saber el destino de las inversiones) y existen dudas 
sobre su funcionamiento, podrían consignar 980 millones de euros, en 2023, destinadas 
íntegramente a las actuaciones del Pacto Nacional del Agua con actuaciones 
consensuadas.

Se ha demostrado que la falta de dialogo del Gobierno ha impedido disponer de un 
Pacto Nacional del Agua de estas características que hubiera facilitado el reparto de los 
fondos europeos.1967

ENMIENDA NÚM. 1496
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto (Nuevo) Plan de Recarga de Acuíferos.
Importe 2.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio 05 DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
Programa 452A Gestión e infraestructuras del agua
Capítulo 6 Inversiones reales
Artículo 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto 1991 17 06 8301 INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL.
Subconcepto 2006 23 05 0087 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS
Importe 2.000,00 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN:

La eficiencia en el uso de los recursos, en la aplicación de os conceptos de economía 
circular, obliga a aplicar todas las actuaciones técnicas disponible para disponer de 
recursos hídricos en momentos de escasez. 
En los últimos años se ha investigado y se han puesto en marcha numerosas iniciativas 
destinadas a mejorar nuestra capacidad para captar y regular las aguas superficiales, sin 
embargo, las aguas subterráneas han quedado en un segundo plano.1971

ENMIENDA NÚM. 1497
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23. Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Servicio 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa 45DD C04.I04 Gestión forestal sostenible
Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 75 A Comunidades Autónomas
Concepto (Nuevo) Plan de Bioeconomía. Impulso de la Bioeconomía dentro de la 

Economía Circular, para la fomentar el uso de materias primas locales y 
mejora de la eficiencia en el uso de los recursos

Importe 10.000,00 miles de euros

BAJA
Sección 23 Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico
Servicio 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa 45DD C04.I04 Gestión forestal sostenible
Capítulo 6 INVERSIONES REALES
Artículo 69 Inversiones reales. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Concepto 696 Inversiones para el desarrollo del PRTR. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia 
Subconcepto 69603 Actuaciones en materia de gestión forestal sostenible. Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia
Importe 10.000,00 miles de euros
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JUSTIFICACIÓN:

El año pasado existía una partida para el Plan apoyo a la bioeconomía en territorios en 
situación de reto demográfico que ha desaparecido este año y que no ha tenido poca 
trascendencia, más allá del anuncio de la adjudicación de 50 millones para proyectos 
locales y empresariales a finales de agosto.

La transformación en la economía requiere un acompañamiento en la transición de los 
sectores económicos. Por este motivo, se propone actuaciones dirigidas a la 
bioeconomía, especialmente en el sector agroalimentario y forestal.

Coinciden con las actuaciones del Componente 4, especialmente con la referente al 
“Impulso a las producciones primarias: aprovechamiento selvícola, ganadero extensivo, 
y a producciones forestales dinamizadoras de la bioeconomía local de carácter 
sostenible e integrada con la conservación de la biodiversidad (corcho, resina, biomasa, 
aceites, piñón, castaña, setas, trufas, apicultura, plantaciones medicinales, apicultura, 
plantaciones medicinales)1976

ENMIENDA NÚM. 1498
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección   23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio 08 DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN 

AMBIENTAL
Programa 456M Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio 

climático
Capítulo 6 Inversiones Reales
Artículo 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial
Concepto (nuevo) Elaboración de la Estrategia para el impulso de la refabricación 

dentro de la economía circular y la jerarquía de tratamiento de los 
residuos.

Importe 1.500,00 miles de euros
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BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio 12 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS
Programa 451O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico
Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
Artículo 22 Material, suministros y otros
Concepto 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales
Subconcepto Estudios y trabajos técnicos
Importe 1.500,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

Analizar las posibilidades de la refabricación para la industria española e impulsar su 
implementación como proceso para devolver a un producto usado al menos su 
rendimiento original, garantizando que es equivalente o mejor que el producto fabricado 
de nuevo.2023

ENMIENDA NÚM. 1499
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección   23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
Programa 45LC C12.I03 Plan de apoyo a la implementación de la normativa de 

residuos y al fomento de la economía circular
Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 75 A Comunidades Autónomas
Concepto (nuevo) Plan Industria Circular. Plan Nacional de Industria Circular que 

potencie el contenido local.
Importe 20.000,00 miles de euros
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BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Programa 45LC C12.I03 Plan de apoyo a la implementación de la normativa de 

residuos y al fomento de la economía circular
Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Estatal
Concepto 745 Aportación al FRER para Economía Circular. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia
Subconcepto 74503 Al FRER para PERTE en Economía Circular. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia 
Importe 20.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

La transformación en la economía requiere un acompañamiento en la transición de los 
sectores económicos. Para promover las políticas encaminadas a la eliminación de 
residuos desde el eco-diseño, y a potenciar la reutilización de productos y componentes, 
la refabricación, la recirculación de materiales y una transición a procesos de 
producción limpios, favoreciendo el uso y el tiempo de vida de los productos, 
incorporando soluciones tecnológicas como el Blockchain para el seguimiento, rastreo y 
mapeo de los recursos. Se propone además incidir en potenciar el uso de contenido local 
que estimule la investigación en la industria nacional.

Esta medida coincide con los Objetivos del Componente 12, en el sentido de que 
desarrolla la Estrategia Española de Economía Circular y modernización del sistema de 
gestión y tratamiento de residuos.1959

ENMIENDA NÚM. 1500
Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP)

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO (GPP), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Sección 23. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Servicio 50 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA
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Programa 45LC C12.I03 Plan de apoyo a la implementación de la normativa de 
residuos y al fomento de la economía circular

Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 75 A Comunidades Autónomas
Concepto 755 Para Estrategia de Economía Circular
Subconcepto (nuevo) Implantación del pasaporte electrónico de productos.
Importe 2.000,00 miles de euros

BAJA
Sección 23 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO
Programa 45LC C12.I03 Plan de apoyo a la implementación de la normativa de 

residuos y al fomento de la economía circular
Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Artículo 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto 

de entidades del Sector Público Estatal
Concepto 745 Aportación al FRER para Economía Circular. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia
Subconcepto 74503 Al FRER para PERTE en Economía Circular. Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia 
Importe 2.000,00 miles de euros

JUSTIFICACIÓN:

El pasaporte electrónico de producto ya se recoge dentro de los objetivos marcados por 
el Green Deal Europe, en el que se incluyen una serie de iniciativas políticas a adoptar 
al objeto de conseguir que un territorio climáticamente neutral en 2050. 

Dentro de su artículo 2.1.3 se habla de la necesidad de desarrollar “un pasaporte 
electrónico del producto que podría facilitar información sobre su origen, composición, 
las posibilidades de reparación y desmontaje, y la gestión al final de su ciclo de 
vida”.1965
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